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IH.-ACTA DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de 'ia sesión 11.l, ordinaria, reali
zada el 1 Q de junio de 16.15 a 16.34 ho
ras, quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

-Dice asi: 

Sesión 19 Ordinal"Ía, en miércoles 19 de junio de 

19fi6. Presidencia del señor Ballesteros. Se abrió a 

las 16 horas l:í minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Astorga J., S¡:;llmcl 

Aylwin A., Andrés 
Ballesieros R.. Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Canales C., Gilberto 
Cardemil A., Gustavo 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Correa de Lyon, Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
Dip de R., Juana 
Dueñas A., Mario 
Escorza O" José D. 
Fernández A., Sergio 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Giannini l., Osvaldo 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Iglesias C., Ernesto 
Jaque A., Duberildo 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Laemmermann M., Re-

nato 
Lorca V., AHredo 
Maira A., Luis 
Martínez C., Juan 

Me!o P., Galvarino 
J\iomberg R., Bardy 
lVIonares G., José 
lV[ontedónico R., Juan 
Morales A., Carlos 
Naudon A., Alberto 
Ochagavia V .. Fernando 
Olave V., Bernán 
O~orio P., Eduardo 
Parra A., Bosco 
Pereira B., Santiago 
PhiHips P., Patricio 
Poblete G., Orlando 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez V., Gustavo 
Retamal C., Blanca 
Rodríguez H., Manuel 
Rodríguez N., Juan 
Rosselot J., Fernando 
Sanhu8za B., Fernando 
Santibáíiez C., Jorge 
Sepúlveda M., Eduardo 
Silva S., Julio 
Silva U., Ramón 
Sotomayor G., Fernando 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Téllez S., Héctor 
Torres P., Mario 
Turna M., Juan 
Valdés P., Arturo 
Valdés S" Manuel 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Péctor 
Vega V., Osvaldo 
Werner l., Rodolfo 
Zepeda C., Hugo 
ZorrilIa C., Enri,,_ 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 87:¡l, 88:¡l, 89:¡l 
Y 90:¡l, extraordinarias, celebradas en mar
tes 17, la primera, en miércoles 18, las 
dos siguientes, y en jueves 19 y viernes 20 
de mayo, la última, de 16.15 a 20.41, de 
11 a 13.29, de 15 a 1.25 del día siguiente 
y de 11 horas del día 19 de mayo de 21.30 
del día 20, respectivamente, quedaron a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
l.-Un Mensaje con el cual S. E. el Pre

sidente de la República somete a la consi
deración del Congreso Nacional, con el ca
rácter de urgente, un proyecto de ley que 
lo autoriza para prorrogar la vigencia de 
algunas franquicias establecidas en la ley 
N9 7.896, en beneficio de la industria si
derúrgica y para igualar el régimen ju
rídico y previsional de los empleados y 
obreros que trabajan en esta rama de la 
producción. 

-Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Se mandó 
a la Comisión de Economía JI Comercio y 
a la de Hacienda para los efectos de lo dis
puesto en los artículos 61 11 62 del Reg~ 
mento. 

2.-Cuatro oficios de S. E. el Presiden
te de la República: 

Con el primero hace presente la urgen
cia para el despacho de los siguientes pro
yectos de ley: 

El que establece normas de fomento de 
la producción de vehículos motorizados; 

El que legsla sobre accidentes del tra
baj o y enfermedades profesionales; y 

El que estatuye el régimen apli~able a 
laf' Juntas de Vecinos. 

-Quedaron en Tabla para los efectos 
dr calificar la.'! urgencias socilitadas. 

Con los dos siguientes formula obser
vaciones 9. los proyectos de ley, despacha
dos por el Congreso Nacional que se in
dican: 
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El que destina fondos para la adquisi
ción de un bien raíz destinado al Club de 
Abogados, y 

El que condona el impuesto a la pro
ducción de vinos que se aplica a los viti
vinicultores de las provincias de Maule, 
Concepción, Bío-Bío y Malleco. 

-Quedaron en Tabla. 
Con el cuarto, retira las observaciones 

formuladas al proyecto de ley, despacha
do por el Congreso Kacional, que benefi
cia a don Arturo Guíüez Pa:o:miño. 

-Quedó eil Tai)la. 
3.-Un ofielo del H. Se'l~lclo con el que 

devuelve, aprobado en los rnismos térnli
nos en que lo hiciera esta Cám::m~, el pI'O

yecto que prorroga el plazo para acoger
se a los beneficios e3tablecidos en la ley 
Nc 16.467, respecté; de lo;, bienes raíces 
cuyos avalúos sean inferiores a EQ 5.000. 

-Se mandó ceYrnunicar a S. E. el P1'C
sidente de la República el proyecto de ley 
respecth!o )j aJ'chivar los antecedentes. 

4.-Trece oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le en
vió, en nombre de la Cámara, sobre insta
lación de un Retén de Carabineros en la 
Colonia "Dignidad", de Parral. 

Con los restantes da respuesta a los 
que se le remitieron, en nombre de los se
ñores Diputados que se indican, relativos 
a las materias que se señalan: 

Del señor Alvarado, respecto de la do
tación de personal de Carabineros del Re
tén de Tro\'olhue, comuna de Puerto Saa
vedra; 

De~ señor Castilla acerca de la instala
ción de servicio policial en la localidad 
de Orilla del Maule; 

Del señor Osorio relacionado con la 
adopción de medidas tendientes a permi
tir el libre acceso de los señores Parla
mentarios a los centros de explotación mi
nera; 

Del mismo señor Diputado referente a 
la instalación de un transformador para 
el funcionamiento del sistema de extrac
ción de agua potable en la comuna de Rin
conada; 

Del señor Olave sobre diversos proble
mas que afectan a la provincia de Val
divia; 

De la señora Retamal relativo a la ne
cesidad de aumentar la vigilancia policial 
en la comuna de Barrancas; 

Del señor Sívori respecto de la cons
truceÍón de un edificio para el Servicio 
de Correos y Teló~~Tafo" r1e Ja loca\idad 
de Capitán Pastene; 

Del mismo señor Djpntado ,:.cerca de la 
destinación de una Asitsente Social para 
el departamento de Curacautín; 

Del mismo señor Diputado relacionado 
con la destinación de un vehículo moto
rizado para la Gobernación del departa
mento de Curacautín; 

Del señor Stark referente a diversas 
necesidades que afectan a la Comisaría 
de Carabineros de la comuna de Naci
miento; 

De la señora .Retamal y del señor Fuen
tes, don César Raúl, sobre problemas que 
afectan al Servicio de Correos y Telágra
fos de Cobquecura; y 

De los señores Agurto, Mela y Montes, 
relativo a la situación de los Agentes Pos
tales subvencionados del país. 

-Quedm'on a elis posición el e los seño
res Dip~{tados. 

5.-Tres oficios del señor Ministro Re
laciooes Exteriores: 

Con el primero se refiere a la hora en 
que S. E. el Presidente de la República 
iniciaría la lectura de su Mensaje en la 
sesión de apertura de la Legislatura Or
dinaria del Congreso Nacional. 

-Trcinscrita oportunamente a los seño
res Diputados, se mandó anhi'var. 
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Con el segundo contesta el que se le en
vió, en nombre de la Cámara, respecto de 
la efectividad de las denuncias formula
das en orden a que numerosos estudian
tes chilenos residentes en los Estados U ni
dos de América habrían sido enrolados en 
el ejército de ese país y llevados a parti
cipar en la guerra del Vietnam. 

Con el último da respuesta al que se le 
remitió, en nombre de la señora Allen
de, acerca de las normas legales y admi
nistrativas vigentes en los Estados Uni
dos de América, que regulan la situación 
de los extranj eros. en ese país. 

6.-Trece oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los que se refiere a los que se le diri
gieron, en nombre de los señores Diputa
dos que se señalan, relacionados con las 
materias que se mencionan: 

De la señora Enríquez, referente a la 
instalación de servicio eléctrico en las lo
calidades de Queule y Mehuín; 

Del señor Garcés sobre dotación ele 
alumbrado público en Isla de Lontué y 
Santa Rosa de Lontué; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo a 
la n8cec;il1ad de facultar a la Agencia de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción de Aisén para resolver las solicitu
des de préstamos que se le presentan; 

Del señor Olave respecto de la Planta 
Purificadora de Carbones Livianos de Pu
punahue; 

Del señor Sívori acerca del pago opor
tuno a los contratistas de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado de la pro
vincia de Malleco; 

Del señor Tej eda relacionado con el 
funcionamiento del sevicio ferroviario en
tre Talcahuano y Mulchén; 

Del señor Valente referente a las tari
fas de acceso a los recintos portuarios de 
Iquique; 

De los señores O1ave y Koenig sobre la 
situación que afecta a la Industria "IM
:MAR", de la provincia de Valdivia; 

De los señores Palestro y Pontigo rela
tivo al problema de locomoción colectiva 

que afecta al sector sur-oriente de la co
muna de La Cisterna; 

De los mismos señores Diputados res
pecto de la necesidad de controlar el ser
vicio de movilización colectiva que reali
zan los buses N9 75 "José María Caro", 
de la línea "Matadero Palma"; 

De los señores Palestro, Melo y Ponti
go, relacionado con el servicio de locomo
ción colectiva de la comuna de Ñuñoa; 

De los señores Pontigo, Aravena, don 
José Andrés; Barrionuevo, Fuentealba y 
Valdés, don Arturo, sobre la conveniencia 
de ejecutar diversas obras de auelanto lo
cal en la comuna de Coquimbo; y 

Del señor Palestro y de los señores Di
putados pertenecientes al Comité Parla
mentario del Partido Socialista, relativo 
al uso de material plástico en la fabri
cación de carrocerías para microbuses; 

7.-Cllatro oficios del señor Ministro 
ue Hacienda con los que contesta los que 
se le enviaron, en nombre ele los seüores 
Diputados que se indican, sobre las ma
terias que se expresan: 

Del señor Buzeta respecto de diversos 
antecedentes relacionados con la Compa
ñía Minera La Africana; 

Del señor Garcés, acerca del pago pre
ferente de la subvención concedida al Club 
Deportivo Luis Cruz Martínez, de la ciu
dad de Curicó; 

Del señor Tejeda relacionado con la re
misión de antecedentes relativos a la ta
sación de las construcciones de la firma 
Industrias Forestales S. A., de la comu
na de Negrete; y 

De la señora Retamal y del señor Igle
sias referente a la adopción de medidas 
destinadas a paliar la restricción de cré
ditos al comercio detallista. 

8.-Treinta y tres oficios del señor Mi
nistro de Educación Pública: 

Con los dos primeros contesta los que 
se le enviaron, en nombre de la Cámara, 
sobre las siguientes materias: 

Subvenciones que se adeudan a los co
legios particulares del país; y 

Instrucción de un sumario administra-
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tivo en la Escuela Normal Camilo Hen
ríquez, de Valdivia. 

Con los restantes da respuesta a los 
que se le dirigieron, en nombre de los se
ñores Diputados que se expresan, relati
vos a las materias que se indican: 

Del señor i'i.lvarado respecto de la cons
trucción de un nU2\"O edificio de"tir:ado 
al funcionamiento de la Escuela X q 40 de 
P,;erto Saavedra; 

Del señor Camus acerca del otorgamien
to de diversos beneficios a la Escuela N C

) 

15 de la loca~idad de Buli. provincia de 
Ñnble: 

Del ser,o)" Castilb relacioJlado con la 
creación de una e::;c-uela normal en la co
muna de San Javier; 

Del m¡~m1o señor Diputado referente a 
la construcción d2 un Grupo Escolar en 
la ciudad de Parral; 

Del señor Dueñas sobre dotación de mo
biliario para la Escuela Anexa del Liceo 
de Linares; 

Del mismo señor Diputado relativo a 
la entrega de laboratorios a los Licec:, c!2 
Parral, San Javier y Linares y al Instí·· 
tuto Politécnico de esta última ciudad; 

De la señora Enríquez respec:to de la 
adopción de medidas en favor ele la 8s
cueLl :\9 59, d:? Pan¡;"uipulli; 

De la misma señora Diputada acerca de 
la construcdón de un nuevo local para 
la Ef;cueh N9 73 de la con:una de Los 
Lagos: 

De la misma señora Diputada, relacio
nado con la edificación de un local nara 
la Escuela N9 73 "El Salto", de la comu
na de Los Lagos; 

Del señor Fuentealba, referente a la 
iniciación del Curso de Orientadores: 

Del señor Garcés sobre ejecución de un 
nuevo edificio para la Escuela N9 12, de 
Placilla; 

Del mismo señor Diputado relativo a 
los planes de construcción de locales esco
lares en las comunas de Romeral, Teno, 
Curicó, Rauco, Hualañé, Licantén y Vi
chuquén; 

Del señor Guajardo respecto de la cons-

trucción de locales escolares en las Pobla
ciones Fitz Roy y Williams, de Punta Are
nas; 

Del señor Morales Adriasola acerca de 
la habilitación de un local para la Escue
la ¡";-9 10 de la comuna de Queilén; 

Del señor Olave relacionado con la so
lución de alguno;; pl'oblemas del Liceo de 
Hombres de Valdivia; 

Del señor Papic referente a la construc
ción (le un nuevo edificio para la E:~eue
la Técnic':l Fem~~<1ina eJe V"ldivia; 

Del E'eñor Pontig"o sobre la destillación 
de mobilü~l"io para la Escuela Ni! 4 de 
Maqllehua, C0m~¡y;a de Salccmanca; 

De la señora Hetamal relativo a la ter
minación del edificio destinado al funcio
namien~o de la Escuela lVIixta :t-F' 47 de 
Renca; 

Del señor Rosales respecto de la edifi
cación de un nuevo local para la Escuela 
X 9 31 de l'..ancagua; 

Del mismo señor Diputado acerca de la 
construcción de siete salas de clases en el 
Instituto Comercial de Rancap;ua; 

Del mismo señor Diputado relacionado 
con la ej ecución del nuevo edificio para 
la Escuela .N9 22 de Larmahue Viejo; 

Del mismo señor Diputado referente a 
la habilitación de un local para el fun
cionamiento del Instituto Comercial de 
Hanca~rua ; 

Del señor Rosselot sobre la designación 
de 1 nspectores en el Internado de la Es
cuela Fronteriza de Lonquimay; 

Del señor Sepúlveda, don Eduardo, re
lativo a los terrenos destinados a la cons
trucción de un Liceo en Val paraíso ; 

Del señor SepúlvedH, don Francisco, 
respecto de la creación de un Liceo Noc
turno Fiscal en Coihaique; 

Del señor Sívori acerca de la destina
ción de una casa para el Director de la 
Escuela Ni! 21 de Pailahueque: 

Del mismo señor Diputado, relacionado 
con la terminación del edificio destina
do a local de la Escuela N9 21 de Paila
hueque; 

Del mismo señor Diputado referentE- a 
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la construcción de locales escolares en los 
sectores de Chanco y Barros Negros, del 
departamento de Traiguén; 

Del señ:ür Tejeda,sobre creación de 
una escuela primaria en la localidad de 
Canteras, provincia de Bío-Bío; 

Del señor Zorrilla relativo a la designa
ción de profesores en las escuelas prima
rias d-el departamento de Loncomilla; 

Del señor Laemmermann y de los seño
res Diputados pertenecientes al Comité 
Parlamentario del Partido Socialista, res
pecto de la construcción de un nuevo lo
cal para el Liceo Coeducacional de Ca
ñete; y 

De los señores Guastavino y Cantero 
acerca de la solución de diversos proble
mas que afectan a los locales escolares de 
la localidad de Quintero; 

9.-Diez oficios del señor Ministro de 
Agricultura, con los que se refiere a los 
que se le remitieron, en nombre de los se
ñores Diputados que S2 expresan, sobre 
las materias que se indican: 

Del señor Garcés relativo a la cesión de 
10 hectáreas del fundo "Guaico", de pro
piedad de la Corporación de la Reforma 
Agraria, para el funcionamiento de la Es
cuela Agrícola de Romeral; 

Del mismo señor Diputado respecto de 
la adopción de medidas tendientes a que 
la Corporación de la Reforma Agraria ex
propie los fundos Carrizal, Santa Teresa 
y El Cobre, de la localidad de Sagrada 
Familia; 

Del mismo señor Diputado acerca de la 
parcelación del fundo Porvenir, de la pro
vincia de Curicó; 

Del mismo señor Diputado relacionado 
con el despojo de sus derechos de aguas 
de que habrían sido objeto algunos peque
ños propietarios del sector La Palmilla, 
en la localidad de Rauco; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la expropiación de la Hacienda Teno, ubi
cada en la provincia de Curicó; 

Del mismo señor Diputado sobre una 
investigación relativo al incumplimiento 
por parte del propietario del fundo Esme-

ralda, de la comuna de Teno, del compro
miso contraído con los campesinos en or
den a dividirlo en parcelas para su explo
tación; 

Del señor Ochagavía relativo a la ex
tracción de ostra sen la bahía de Quetal
mahue; 

Del señor Pontigo respecto de la situa
ción que afecta a los agricultores de la 
provincia de Coquimbo; 

Del seftor Rosales acerca de los predios 
agrícolas de las provincias de O'Higgins 
y Colchagua que han sido divididos, par
celados, subdivididos en hijuelas y rema
tados durante el año 1965; Y 

De los señores Fuenzalida y Aravena, 
don Jorge, relacionado con la conveniencia 
de destinar 30 hectáreas y las casas pa
tronales del fundo Huaico, de la comuna 
de Romeral, al funcionamiento de la Es
cuela Agrícola de esa localidad. 

10.-Dos oficios del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con los que con
testa los que se le enviaron, en nombre 
de los señores Diputados que se mencio
nan, referentes a las materias qce se se
ñalan: 

Del señor Garcés sobre otorgamiento 
de la calidad de Parque Nacional al ce
rro Condell, de Curicó; y 

Del señor Guajardo relativo a la en
trega de títulos de dominio a los poblado
res y pequeños agricultores que han reci
bido tierras fiscales en la comuna de Puer
to Natales. 

11.-Seis oficios del señor Ministro de 
Salud Pública Con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron, en nombre de los 
señores Diputados que se indican, respec
to de las materias que se expresan: 

Del señor Guajardo, acerca de la cons
trucción de un edificio para el Hospital 
de Chaitén; 

Del señor N aranj o relacionado con el 
sumario administrativo iniciado con mo
tivo de la muerte, en acto de servicio, del 
funcionario del Servicio Nacional de Sa
lud señor Matías Pizarro Aliaga; 

Del señor Poblete referente a la habili-
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tación de un Hospital Regional en Copia
pó; 

Del señor Rosselot sobre instalación de 
una posta de primeros auxilios en la lo
calidad de Pichipellahuén; 

Del señor Sstark relativo a la designa
ción de un médico y la destinación de ele
mentos para el funcionamiento de la pos
ta de primeros auxilios de la localidad de 
Rucalhué; 

Del señor Sívori relativo a la construc
ción de un local para la posta de prime
ros auxilios de Pailahueque; 

12.-Un oficio del señor Ministro de 
Minería con el que se refiere al que se le 
remitió, en nombre del señor Poblete, 
acerca del funcionamiento del Laborato
rio Químico de la Empresa Nacional de 
Minería, ubicado en la localidad de Inca 
de Oro. 

13.-0cho oficios del señor Ministro de 
la Vivienda y Urbanismo, con los que con
testa los que se le enviaron, en nombre de 
los señores Diputados que se expresan, re
lacionados con las materias que se men
cionan: 

Del señor Larca, don Gustavo, referen
te al envío de una nómina de las pobla
ciones terminadas, en ejecución y progra
madas por la Corporación de la Vivienda 
en las provincias de Aconcagua y Valpa
raíso; 

Del señor Marambio sobre construcción 
de un conj unto habitacional en terrenos 
adquiridos por la Municipalidad de N an
cagua; 

Del señor Millas relativo a la expropia
ción de terrenos en la localidad de El Vol
cán, con el obj eto de construir en ellos 
una población para 36 familias de esca
sos recursos; 

Del señor Rosales respecto de la edifi
cación de una población de 50 casas en la 
localidad de Graneros, destinada a los pen
sionados del Servicio de Seguro Social; 

Del señor Valente acerca del otorga
miento de títulos definitivos de dominio 
a las personas que ocupan casas en la Po
blación Manuel Rodríguez, de Iquique; 

Del mismo señor Diputado relacionado 
con la concesión de facalidades para el pa
go de derechos de pavimentación a perso
nas de escasos recursos; 

De los señores Galleguillos y Muga re
ferente al otorgamiento de préstamos so
licitados por la Cooperativa Trocadero, de 
Antofagasta, para la construcción de 500 
casas; y 

Del señor Fuenzalida y de los señores 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlam,mtarios de los Partidos Demócra
ta Cristiano y Demócrata Nacional, sobre 
habilitación de un paso bajo nivel en la 
calle Freire, de la ciudad de Curicó, en 
el sector que cruza la línea férrea. 

14.-Doce oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero contesta el que se le en
vió, en nombre del señor Naranjo, sobre 
una visita inspectiva practicada en la Mu
nicipalidad de Romeral; 

-Qlleda1'on a disposición de los seño-
1'CS Diputados. 

Con el segundo remite la nómina de de
cretos y resoluciones que durante el se
gundo semestre del año 1965 tuvieron en 
ese organismo contralor un plazo de tra
mitación superior al legal. 

Con el tercero envía copia de los Esta
dos de Fondos Fiscales y Balance del Pre
supuesto de la Nación, correspondiente al 
mes de febrero del año en curso, en cum
plimiento de lo ordenado por el artículo 
94 de la ley NQ 16.406. 

Con los cuatro siguientes remite copia 
de los decretos que se indican, de los que 
se ha tomado razón por encontrarse com
predi dos dentro de los términos del NQ 
10 del artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado: 

Decreto 510, de 1966, del Ministerio de 
Obras Públicas, que ordena entregar 
EQ 486.000 para atender las reparaciones 
de caminos, puentes y otras obras, en la 
provincia de Arauco; 

Decreto 761, de 1966, del Ministerio del 
Interior, que dispone la entrega de 500.000 
escudos para atender los gastos urgentes 
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que se originen con mótivo de los tempo
rales en la provincia de Aisén; 

Decreto 785, de 1966, del Ministerio del 
Interior, que rectifica el anterior; y 

Decreto 230, de 1966, del Ministerio de 
Agricultura, que pone a disposición de esa 
Secretaría de Estado E9 2.000.000 para 
los planes y medidas destinados a comba
tir los efectos producidos por la plaga de
nominada mosca de la fruta o mosca del 
Mediterráneo. 

Con el octavo, manifiesta Clue ha toma
do razón del decreto 182 de 1966, del Mi
nisterio del Trabajo y Previsión S'Jcial, 
que ordena la reanudación de faenas y 
nombra interventor en el fundo El Cobre, 
con motivo de haber sido insistido por de
creto N9 757, suscrito por todos los se
fiores Ministros de Estado, no obstante la 
representación hecha por ese ol'gani 8mo 
contraJol·. 

Con los cuatro restantes remite copia3 
de los decretos y resoluciones sobre con
tratación de personal cursado por las c:i
ferentes reparticiones públicas. 

-Se mandaTon tener presente!! archi-
.rcal". 

15.-Seis mociones con las cuales los 
SE:ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Marambio, Silva, don Ra
món, y Olivares, que modifica la ley N9 
po de Bomberos de la República. 
12.027, que destinó fondos para el Cuer

-Se mandó a la Conúsión de Hacienda. 
Los señores Silv~l., don Ramón; Ar~'ui;e

ra, don Lu i :-" y Olivares, que otorga la ca-
lidad de empleados a las personas que se 
desempefíen como caldereros, modelistas y 

trazadores. 

-Se mandó a la. Comisión de Trabajo 
1/ Legislación Socinl. 

Los señores Montes, Agurto y Melo, que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra transferir a sus actuales ocupantes de
terminados terrenos de la localidad de Tal
camávida, de la comuna de San Rosendo. 

-Se mandó a la Comisión de AgTicul
tiim y Colonización. 

El señor Acuña, que condona los intere
ses y multas que afecten a los propieta
rios de bienes raíces que se encuentren 
en mora en el pago de las contribuciones 
territoriales. 

-Se rrwndó a la ComiSión de Hacienda. 
Los señores Castilla, Aravena, don Jor

ge; Valdés, don Manuel, y Lorca, don Al
fredo, que modifica la ley N9 12.04;) que 
creó el Colegio de Periodistas 

-Se mandó a, la Comisi6n de COil.8ti-· 

[ución, Leuislación y J tisticia. 
El señor Aravena, don Jorge, que otor

ga diversos beneficios a doña Rebeca Re
yes Malina. 

-Se mandó a la Comisió11 Especial de 
Solicit/ldes Particul(J;res. 

El señor Lorca, don Alfredo, llue modi
fica la ley 13.678 que autorizó ti la IvIuni
cipa1iLlud de Punta Arenas, para contra
tar empréstitos. 

-Se mandó a In Comisión de Gobierno 
InteJ·ior. 

16.--(':11co comunic,--:ciones: 
Con la primera la señorita Saavedra, 

manifiesta que ;'1e 1:l.1..L.;¡;ntarú del paL por 
un plazo inferior a 30 días; 

Con la segunda el Presidente de la Cá
mara de Diputados del Perú se refiere al 
cablegrama que le remitiera esta Corpo
ración, relativa a la realización de expe
riencias nucleares en el Océano Pacífico 
Sur; 

Con las dos siguientes, el señor Em
baj ador y el señor Encarg'ado de Negocios 
de la República Socialista de Checoslova
quia, agradecen los saludos de esta Cor
poración con motivo del Día Nacional de 
ese país. 

Con la última, el Vicepresidente Ejecu
tivo de la Caja de Retiros y Previsión So
cial de los Ferrocarriles del Estado remite 
el Presupuesto de esa Institución para el 
año 1967. 

-Se mandaron tener pr'esente y archi
var 
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17.-Veintitrés presentaciones: 
Con la primera el H. señor Millas soli

cita permiso constitucional para ausen
tarse del país por un plazo superior a 30 
días. 

-Quedó en Tabla. 
Con las dos siguientes don Julio Fausstt 

Rivera y doña María Angela Riquelve viu
da de Acuña, solicitan la devolución de 
los antecedentes acompañados a los pro
yectos de ley que los benefician; 

-Quedaron en Tabla. 
Con las veinte restantes, las personas 

Que se indican solicitan los beneficios que 
se señalan: 

Don Pedro Segundo Díaz Araneda, re
conocimiento de tiempo; 

Doña Sofía Castro Castro viuda de Nie
to; aumento de pensión; 

Don Abdón Segundo García Beltrán, 
pensión; 

Don Eduardo Garretón Prieto, aumen
to de pensión; 

Don Ramón Hidalgo Salinas, diversos 
beneficios; 

Doña Mercedes J ullian Huerta viuda ele 
Keresztury, pensión; 

Doña Elena y doña Inés Madínez de! 
Fierro, pensión; 

Doña Sara Meersohn Schajris, recono
cimiento de tiempo; 

Doña Adriana Mora Briones, aumento 
de pensión; 

Don Manuel Morales Toro, reconoci
miento de tiempo; 

Doña Julia Olguín Orozco, pensión; 
Doña Manuela Trinidad Plazaola Mi

randa, pensión; 
Doña Rosa Rebolledo Lavín viuda de 

Martínez, aumento de pensión; 
Don Julio del Carmen Rubilar Tronco

so, pensión; 
Doña Teresa Sazo González, pensión; 
Don Leopoldo Soto Bravo, aumento de 

pensión; 
Don Filidón Urrutia Pincheira, aumen

to de pensión; 
Doña Adelina Yáñez Almarza, pensión; 

Don Gerardo Villarroel Cousiño, abono 
de tiempo; y 

Doña Olinda Vidal González viuda de 
Mercado, aumento de pensión. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particula1'es. 

18.-Un cablegrama de la Asamblea Le
gislativa de Costa Rica, con el que trans
cribe un acuerdo relativo a la condena
ción de las pruebas nucleares. 

19 -Tres telegramas: 
Con los dos primeros la Presidenta del 

Centro de Madres de Iquique se refiere a 
los experimentos atómicos que se realiza
rán en el Pacífico; y al problema de L!. 
guerra del Vietnam, respectivamente. 

Con el tercero el Frente Unido de Obre
ros Industriales de Arica, formulan obser
vaciones respecto de los proyectos sobre 
fomento de la industria automotriz y so
bre nuevo régimen para el departamento 
de Arica. 

-Se mancla1'on tener ]n'esente y archi
var. 

Ol\IISIO~ DE LA LECTURA DE LA CUENTA 

A indicación del señor Ballesteros (Pre
sidente), por asentimiento unánime, se 
acordó omitir la lectura del resto de la 
Cuenta de la presente sesión, e insertarla 
en la versión oficial y en el boletín de se
siones respectivos. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN

TARIOS Y DE LA COMISION DE TABLA 

El señor Ballesteros (Presidente) hizo 
presente a la Sala que, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73 del Re
glamento la presente sesión tenía por oh
jeto designar días y horas para las sesio
nes ordinarias de la presente legislatura 
ordinaria; señalar el día de cada sema
na reservado, exclusivamente, al trabajo 
de las Comisiones y dar cuenta de la Ta
bla de las sesiones ordinarias, y del per-
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sonal que formará los Comités de los Par- Suplente: 
tidos. 

En relación con esta materia, el señor Jorge Ibúñez Vergara. 
Secretario dio lectura a los siguientes 
acuerdos, adoptados por la unanimidad de Comité Comunista 
los Comités Parlamentarios y por la Co-
misión de Tabla; los cuales, en conformi- Propietario: 
dad con lo previsto en el artículo 42 del 
Reglamento, fueron declarados aprobados Manuel Cantero Prado. 
por el señor Ballesteros (Presidente): 

1 <'>-Fijar los días martes y miércoles Suplente: 
de cada semana, de 16 a 19,15 horas (4 a 
7 1 1/4 P. M.) para celebrar las sesiones Juan Acevedo Pavez. 
ordinarias de la presente Legislatura, y 

2<'>-Reservar los días jueves de cada Comité Socialista 
semana al trabajo exclusivo de las Comi-
siones. Propietario: 

I:\!TEGRACIO='i DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Ramón Silva Ul1oa. 

Suplente: 

A continuación, el señor Secretario dio 
lectura a la nómina de los Comités de los Luis Aguilera Báez. 
Partidos, que han quedado integrados en 
la forma que se indica: Comité Denwcrático Naciorwl 

C01nité Demócrata Cristiano Propietario: 

Propietarios: Jorge Aravena Carrasco. 

Alfredo Lorca Valencia 
Mariano Ruiz-Esquide Jara Suplente: 
Eduardo Cerda García 
Fernando Sanhueza Herbage Víctor González Maertens. 
Andrés Aylwin Azócar 
Wilma Saavedra Cortés. C01nité Independiente 

Suplentes: Propietario: 

Ernesto Corvalán Sánchez Patricio Phillips Peñafiel. 

Ernesto Iglesias Cortés 
Héctor Tél1ez Schwerter Suplente: 
Pedro Urra Veloso 
Fernando Rosselot Jaramillo 
Fernando Sotomayor García. 

Comité Radical 

Propietario: 
Carlos Morales Abarzúa. 

Fernando Ochagavía Valdés. 

PREFERENC~ PARA TRATAR OTROS 
ASUNTOS 

A indicación del señor Ballesteros (Pre
sidente), por asentimiento unánime, se 
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acordó considerar de inmediato las si
guientes peticiones: 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Por unanimidad se acordó al Honorable 
señor Diputado don Orlando MiDas Co
rrea, el permiso constitucional requerido 
para ausentarse del país por un plazo su
perior a 30 días. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A indicación del sefior Ballesteros (Pre
sidente), por asentimiento unamme, se 
accedió al retiro solicitado por S. E. el 
Presidente de la Repúbliea, de las ob32r
vaciones formuladas al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, pOlO 

el que se reconoce por gracia, tiempo ser
vido al señor Arturo Guíñez Pasmiño. 

PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALABRA 

Con la yenía de la Sala, USal'on de la 
palabra a eontinuación, los señores Ocha
gavía, Silya 13lloa y Lorca Valencia. J)or 
2 minutos cada uno. 

El señor Oehagavía se refirió a lOS gra
ves efectos de los temporales que recien
temente han asolado a la provincia de 
Aisén, y destacó la necesidad urgente de 
que la Comisión Especial designada por 
la Corporación hace algún tiempo, para 
estudiar un programa de desarrollo de las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
se traslade a esa zona para imponerse de 
la situación de emergencia que allí existe, 
de los problemas urgentes e inmediatos y 
de las medidas que está adoptando el Go
bierno, y reúna, al mismo tiempo, los an
tecedentes que justifiquen la ampliación 
de dichas medidas y la aplicación de cual
quiera otra que sus miembros estimen ne
cesaria en el terreno mismo. Hizo indica
ción en tal sentido, el señor Diputado. 

En seguida, el señor Silva U110a inter
vino para expresar que adhería a los con
ceptos del señor Ochagavía y hacer pre-

sente, además, que algunos señores parla
mentarios Socialistas se encontraban en la 
zona señalada, en colaboración con los pu
bladores y autoridades. 

El señor Lorca Valencia d(~j ó testimo
nio de que en la zona de Aisén también se 
encon traban presentes diversos señores 
Diputados del Partido Demóerata-Cris
liano, con el fin de tomar conocimiento de 
la magnitud de los perjuicios y de patro
cinar iniciativas para repal'&.rlos. 

A indicación del señor Ballesteros (Pre
sidente), por unanimidad, se acordó que 
la Mesa de la Corporaeión, de acuerdo 
con sus facultades reglamentarias, realice 
las gestiones necesarias para la constitu
ción de la Comisión Especial para el es
tudio de un programa de desal'l'ollo de las 
pl'oyineias de Chíloé, Aisén y lVIagalJanes, 
a la brevedad posible, y su traslado hacia 
la zona de Aisén afectada por los últimos 
temporales, pl'opiciándose la incorpora
ción a dicha Comisión Especial, para este 
solo efecto, de un miembro del Comité del 
Partido Democrático Nacional. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las lG horas y 
34 minutos.~ 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00240.- Santiago, 7 de junio de 
1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que modifica la ley N9 16.229, sobre 
pensiones de montepío para diversos fa-
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miliares de los ex Parlamentarios, (Bole- Saluda atentamente a V, E., (Fdo.): 
tín N9 1.078 de la H. Cámara de Dipu- Eernnrdo Leighton Guzmán." 
tados) . 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 4.-0FICIO DEL SEÑOR MINI,STRO DEL 

Frei Montalva.-BeTnal'do Leighton Guz- INTERIOR 

mán." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1881.- Santiago, 4 de Jumo de 
1966. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 5;j91, 
de 3 de mayo último, por medio del cual 
se ha servido poner en conocimiento de 
este Departamento de Estado la petición 
formulada por el H. Diputado don Guido 
Castilla Hernández, en orden a que se 
adopten las medidas tendientes a obtener 
la construcción o reconstrucción de los 
cuarteles que individualiza, de la provin
cia de Linares. 

Al respecto, cúmpleme acompaüar. pa
ra conocimiento de V. E. y del Ir. 1'a1"1a
mentario señor Castilla Hemández, el ofi
cio N9 11244, de 31 de mayo último, de la 
Dirección General de Carabineros, que in
forma ampliamente sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1869.-- Santiago, 3 de junio de 
1966. 

Por oficio N9 30 L12, de 17 de noviembre 
último, V. E., a petición del H. Diputado 
don Carlos Garcés Fernández, solicitó ob
tener la instalación de una oficina de Co
rreos en los barrios Norte y Sur de la 
ciudad de Curicó. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del H. Parlame~1-
tario mencionado, el oficio N9 8311, de :30 
de mayo del año en curso, de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, por el 
que se informa sobre el particular. 

"N9 18/17.- Santiago, 6 de junio de 
1966. 

En atención al oficio N9 4738, del 14 de 
abril recién pasado, que V. E. tuvo a bien 
remitir a este Ministerio a petición del H. 
Diputado don Cipriano Pontigo Urrutia, 
por el que se hacía presente el problema 
que existe en diversas plantas de relaves, 
me es grato acompañar, para su conoci
miento y el del Honorable Diputado señor 
Pontigo, el oficio N9 498, de fecha 23 de 
mayo del año en curso, por el que el Mi
nisterio de Minería informa sobre el par
ticular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernu¡do Lc¿ghton Gllzmrín." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1868.- Santiago, 3 de junio de 
1966. 

Por oficio N9 5075, de 22 de abril últi
mo, V. E., a petición del n. Diputado don 
Francisco Sepúlveda Gutiérrez, solicitó 
obtener la deSIgnación de un funcionario 
para atender la oficina de Correos de la 
localidad de Parga, comuna de Fresia, co
mo asimismo, la instalación de servicio 
telegráfico en dicha oficina. 

Al respecto, me es grato remitir, para 
conocimiento de V. E. y del H. Parlamen
tario mencionado, el oficio N9 8312, de 30 
de mayo del año en curso, de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, por el 
que se informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 0897G.- Santiago, 6 de junio de 
1966. 
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Me es grato referirme al oficio de la 
Honorable Cámara de Diputados NO 45in, 
de fecha 23 de marzo último, por ei que 
Vuestra Seüoría solicita -a petic:ión del 
Honorable Diputado señor Luis VaienLe 
Rossi- se obtengan medidas tcndien'~~; ct 
indemnizar a los familiares del cil¡clarlallo 
chileno sellor Aldo R. Alonso HUl'maza, 
víctima de homicidio perpetrado en i\lia
mi, Estados Unidos de Amél'ica. 

Sobre el particular tsngo el agl',~(;() de 
comunicar a Vuestnl Seüo~'ía que el Se1101' 
Cónsul de Chile en Miami ha illfoJ.'mado 
por oficio N941 :2:2, del actual, cpe "ha
brían posibilic1ades de oblenu- alguna pe
queña iIldemn~zacióil del ~3eg"f(J Socüd, 
siempre que se iJl'ué])e que los (¡"clcius, en 
especial sus padres, \'Íyían a CX]lCnC;éCS ele l 

fallecido." 
Para mayol' ilusil'ación d(, Vuu;üa ::;e

fiol'ía, acompaüc; copia del oficio aJl,di,L, 
en el que se dan detalles n1 lTSl)Cc:t',), r,C'"'
ticulanllente en lo que se refine al ;;;'(>c,', 

dimienLo que podrían seg~ül' los padres (1.,'0; 

sellol' Alonso sobre la m:l.~~:l'ia (lc ~,n Jll

tCl'és. 
Cúmllleme expresar a \Tue3tl'~1 ~;Cl,,)]'¡a, 

finalmente, que será grato para el Minis
terio a 1n1 eargo colaborar en las gesti~)~, ~,~: 
que \TUt~stl'a SCllol'Ía o dl:l'ectan~;.e~:'~e ln~2-

resadas crean necesarias l'eaiiz<1r de 
acuerdo con las sugestiones del SEüor Cón
sul de Chile en f,liami. 

Dios guarde el Vuestra Sellorla. (Fdo.): 
GabTiel V((ldés S." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FO:\lENTO y RECOSSTRUCCION 

"N9 451.- San~iago, ,1 de junio de 
1966. 

Tengo el honor de referirme a su oficio 
N9 5257, de 29 de abril de 19{j(j, dirigidé' 
a esta Subsecretaría de Estado a llumbl'e 
del H. sellor Diputado don Jorge Al'avcna 
Carrasco, y que se relaciona con las ou
servaciones formuladas por este H. sellor 
Parlamentario, acerca de algunas defi
ciencias del servicio ferroviario entre las 

ciudades de Santiago y de Talca, acompa
llando como mayor antecedente el "Diario 
de Sesiones" correspondiente. 

Hequerida la Empresa de los Ferrocani
les del ü:stado, por oficio M.P. 222.1 ¡3543, 
de :::0 de mayo del año en curso, expresa: 

"En respuesta a dichas observaciones, 
debo inlol'1nal' a Ud. lo siguiente: 

"Efedivamente, los automotores que 
:.nLel'ionnente corrieron a Puerto ~\Iontt y 
que posteriol'lnente la .í~mpn:sa los colocó 
en s21'vicio desde Santiago a Talca, fueron 
retirados de la cin:ulacióll pCú' haber cum
plido con creces la vida útil de estos equi
pos y los costos de conservación eran mu
cho más suuidos que su explotación. En 
todo caso, se encuentran en l\IaesÜ'anza 
pm.'a ve'l' la po:c.ibilidad en el futuro de en
vúu'ios al sCl'\'icio, 

"Con ÍE,cha 1:3 del pl'c.:-;enté se entregó 
(:.1 sCl'Yiclo la línea I~Ontentc enLre l~os y 
:JL'Ín. que se encontraba o:~lipadn pUl' tra
baj os de renovación y electrificación, lo 
que: lJUTílÍtirú mJyilizal' sin inconvenientes 
los tl'enes de pasajeros en ese sector, evi
iúnclus~ Jos ;rLJ'~~sos a que S8 hace referen
cia en la illlcl'VenC;ón del sellor Diputado. 

"}\s;misnlo, entTC1l'án en vigencia en 
los primeí'os dí:1S de junio les nuevos iti
no'a1'10:-; C1LIe mejOi"<:lIl mucho el servicio de 
pasaj eros hacia y desde Talea." 

Lo que cumplo con informal' a 'CS. so
bre el pal'ticulal'. 

Dios guarde a US" (Fclo.): Dumingo 
Santa María S((n[(I e /'uz." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR l\lI:-\ISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 431.-- Santiago, 81 de mayo de 
1966. 

Tengo el honor de referirme a su oficio 
N9 4678, de 29 de marzo del allO en curso, 
por el que 'CS., a nombre del H. sellor Di
putado don Hardy lVIomberg Roa, solicita 
se adopten las medidas necesarias tendien
tes a obtener que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, instale un semáfo
ro en el cruce existente en el costado N 01'-
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te de la estación de Gorbea, que se hace 
indispensable por el intenso tránsito que 
hay en ese sector. 

Requerida la citada Empresa sobre el 
particular, por oficio R. A. 560 N9 1148 
de 24 del actual, manifiesta: 

"Al respecto, lamento comunicar a Ud., 
que por el momento es imposible acceder 
a lo solicitado, debido a que el presupuesto 
que la Empresa -asignó- para esta cla
se de señalización para el presente año se 
encuentra totalmente agotado. En esta 
circunstancia, y dada la importancia que 
el H. Diputado le da al cruce en referen
cia, esta Dirección lo incluirá en el pro
grama para el próximo año." 

Lo que cumplo con informar a USo so
bre el particular. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Domingo 
SCLnta M arícL Santa Oruz." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 433.- Santiago, 31 de mayo de 
1966. 

Esa H. Cámara, por oficio N9 ,1431 de 
16 de marzo del año en curso, se dirigió, 
a este Ministerio --Subsecretaría de 
Transportes-, a petición del 1I. señor Di
putado don Cipriano Pontigo Urrutia, con 
el obj eto de que se adopten las medidas 
necesarias tendientes a obtener la instala
ción de un "paradero facultativo de tre
nes", en la localidad de "Los Tapia", co
muna de Chañaral Alto, departamento de 
Combarbalá. 

Al respecto, la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, por oficio M. P. 130 I 
3463 de 17 del actual, tuvo a bien comuni
car, en su .parte pertinente, lo que sigue: 

"En respuesta, puedo manifestar a Ud. 
que se ordenaron los estudios necescu-ios 
para ver la posibilidad de atender esta pe
tición y, conforme a lo informado por 
nuestra Sección Vía y Obras de La Serena, 
no hay inconvenientes en construi r un 
paradero con su respectivo refugio en el 

Km. 342.700, que corresponde al lugar an
tes mencionado. 

El presupuesto por la ejecución de estos 
trabajos correspondientes a jornales y 
obra vendida, asciende a la suma de 
El? 4.976,50 valores que los interesados de
ben cancelar en Caj a de la Empresa, para 
dar orden de iniciar estas obras". 

Lo que cumplo con informar a USo so
bre el particular. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cnlz." 

lOo-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 449.-Santiago, 4 de junio de 1966. 
Esa 1I. Cámara, por oficio N9 5088, de 

22 de abril ppdo., se sirvió dirigirse a este 
Ministerio, a petición del H. Diputado don 
Manuel Rodríguez Huenumán, solicitando 
que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado ceda a la Junta de Vecinos y Cen
tro para el Progreso, una bodega que po
see en la ex Estación Requegua, con el 
fin de habilitarla para espectáculos. 

Al respecto, la Empresa mencionada ha 
manifestado lo siguiente: 

19-La Empresa no puede ceder sus 
propiedades para el fin indicado, por no 
permitirlo la legislación vigente. 

29-Respecto a un posible arriendo, no 
puede celebrarse, porque la Empresa de
posita en esa bodega materiales que debe 
ocupar constantemente en el manteni
miento de la vía en ese sector. 

Lo que cumplo con informar a USo so
bre el particular. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Dom/ingo 
Santa María Santa Cruz." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 430.- Santiago, 31 de mayo de 
1966. 

Tengo el honor de referirme a su oficio 
N9 5293, de 3 de mayo del año en curso, 
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por el que US., a nombre del H. señor Di
putado don Carlos Rosales Gutiérrez, soli
cita se adopten las medidas necesarias ten
dientes a obtener que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, revisen los itine
rarios de los trenes de pasajeros que atien
den el servicio de Santiago a Rancagua, 
ya que se producen atrasos en los horarios 
correspondientes. 

Al respecto, la citada Empresa por ofi
cioM. P. 210.1¡3542, de 20 del mismo mes, 
expresa: 

"En respuesta, debo manifestar a Ud. 
que a contar desde el 13 del presente fue 
entregada al servicio la línea poniente en
tre Nos y Buin, que se encontraba ocupa
da por trabajos de renovación y electrifi
cación; esto permitirá movilizar, sin incon
venientes, los trenes de pasaj eros en ese 
sector. 

Asimismo, entrarán en vigencia, en los 
primeros días de junio, los nuevos itine
rarios que mejoran el servicio de pasaje
ros hacia y desde Rancagua." 

Lo que cumplo con informal' a USo so
bre el particular. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Dorninuo 
SuntcL ~MClría Santa Cruz." 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 784.-- Santiago, 3 de junio de 
1966. 

Se ha recibido el Oficio N9 4736 de SS., 
en el que se transmiten las observaciones 
del H. Diputado, señor Francisco Sepúl
veda, sobre problemas que afectan a los 
habitantes de la localidad Paso El León, 
provincia de Llanquihue. 

Referente a la instalación en esa locali
dad de un almacén por cuenta de ECA, 
cúmpleme expresar a SS. que esa solicitud 
se considerará en el futuro, ya que por 
ahora ese Organismo carece de recursos 
para tales fines. 

La Empresa de Comercio Agrícola, en 
la medida que dej a labores directas de 
abastecimientos a cargo de cooperativas de 

consumo que contribuye a organizar, des
tina los recursos que quedan disponibles 
para la atención de nuevas localidades. 

De acuerdo con esa política, se conside
rará más adelante la petición formulada 
por el H. señor Sepúlveda. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Domingo 
SantcL M ((ria Santa C1>UZ." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOlUIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 447.-Santiago, <1 de junio de 19G6. 
Tengo el honor de referirme al oficio 

N9 4491, de 19 de marzo de 1966, por el 
que USo a nombre de los Honorables Di
putados señores Guido Castilla Hernández . 
y Américo Acuña Rosas, solicita a esta Se- ", . .,
cretaría de Estado se adopten las medidas 
tendientes a obtener que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ponga térmi-
no a los frecuentes atrasos que experimen-
tan, en sus horarios, los diversos servicios 
de transporte ferroviario del país. 

Asimismo, para que se estudie un pro
cedimiento para informar a la opinión pú
blica sobre otros aspectos del funciona
miento de esa Empresa, especialmente, el 
que se refiere a los accidentes que se pro
ducen en el equipo de transporte. 

Sobre el particular, me permito comu
nicar a US., que requerida la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, por oficio D. 
N9 38011032, de 29 de abril de 1966, en lo 
principal, informó que uno de los princi
pales factores que han influido en el atra
so de los trenes, ha sido el cambio de los 
rieles y los trabajos de electrificación que 
se ejecutan bajo tráfico. 

Además, que a pesar de estas causales, 
ha tomado medidas con las cuales ha 
obtenido atrasos que fluctúan entre los 20 
y 40 minutos en las llegadas a los puntos 
de destino más importantes como Santia
go, Temuco, Concepción y Valdivia. 

En lo que se relaciona con los acciden
tes de tráfico, informó la Empresa, que 
éstos se originan por diversas razones, 
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siendo una de las más importantes, la anti
güedad del material que usa. 

Termina informando la Empresa, que 
siendo limitadas sus posibilidades pal'a 
atender la renovación del equipo por falta 
de presupuesto para solucionar en parte 
estos inconvenientes, ha solicitado que se 
aceleren los trámites de importación de re
puestos, que es otro factor que atenta a la 
eficiencia de sus servicios. 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
US., para su conocimiento y fines a que 
haya lugar. 

Dios guarde a US" (Fdo.): lJoruin!Jo 
Santa JJ[(it'ia Santa CI'U;;.' , 

H.,-OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

~~O~IIA, FOlHEN'.l'O y RECONSl'RUCCION 

";-,'9 450,-Santiago, ! de junio de 19G6. 
Tengo el honol' de referirme a su oficio 

1\"9 /~98{), de 18 de alJril del ,,!'io ('11 ClESO, 

pasado a esta Secntal'ía de K;~ado con 
Prov, N9 ¿~J6 de 22 del mismo mes, de la 
Secretm'ia General de Gobierno, que se 
relaciona con las obsel":aciones formula
das en el Parlamento por los Honorables 
Diputados señores Ilernún Olave Verdugo 
y Eduardo Koenig Carrillo, sobre la para
lización de la Indushia Ii\Il\IAR, ubicada 
en la ciudad de Valdivia. 

Requerida la Empresa de los Fenoca
rriles del Estado, por oficio D. N. 70 1058, 
de 2 del actual, manifestó lo que sigue: 

"Al respecto, tengo el agrado de infor
mar a Ud. que la situación dz: E\I;I¡IAR se 
h;:¡, s::Jlucionado en gran parte, ya que, con 
fecha reciente, se firmó un decreto por el 
cual se contratan con esta industria 100 
caj as para bodegas de carga, de las cuales 
se entregará una buena parte en el pre
sente año. 

Además, se proseguil'á con las órdenes 
de fabricación por cambios y cruzamien
tos; y por último se ha contratado el mon
taje de un cierto número de paradas de 
ruedas. 

Con lo anterior, se ha solucionado en 

forma favorable el problema de la men
cionada industria". 

Lo que cumplo con informar a USo 
Dios guarde a US., (Fdoo): Domingo 

Santa Ma1'í(~ Santa Cru;;." 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

LN(·) 4/18.-Santiago, 4 de junio de 1966 
Tengo el honor de referirme al oficio 

N9 4954, de 18 de abril del año en curso, 
por el que US., a solicitud de los Honora
bles Diputados señores Américo Acuña 
R02·as y Samuel Fuentes Andrade y Ho
norables señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Paltido Socialista, pi
de se infol'i:ne a esa Corporación acerca de 
una petición que habría formulado a este 
Milli2tCl"io la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, en Ol'den a que se otorguen 
títulos de domiJ!io de 103 terrenos en que 
han construido sus viviendas un g¡Onp0 de 
obrC'rGs felToviarios, que habitan en el 
sectol' Ovej ería, en Oso1'no. 

Sobre el particular, me permito infor
mar" US., al tenor de lo manifestado por 
la Dirección de la Empl'esa de los Ferro
carriles del Estado, en oficio N9 1105, de 
18 de mayo de 1966. 

Que los obl'erC:3 fcnoviarios a que se 
refiere US., ocupan unas viviendas cons
truidas por la ex Dirección de Obras Fe
rroviarias del Ministerio de Obras Públi
cas en terrenos particulares, ubicados al 
costado Poniente de la estación Ovejería 
de 0:;0(110. 

Que habiéndose fusionado el menciona
do servicio con el Departamento de la Vía 
y Obras de la Empresa, estas viviendas 
son de propiedad de esta, C01 .. 10 sucesora 
del organismo fusionado. 

Que los citados obreros que actualmen
te están organizando una Corperativa de 
Viviendas y Servicios Habitacionales, so~ 
licitaron a la Empresa se las venda dichas 
construcciones, que se encuentra dispues-
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ta a efectuar esta operación, siempre que 
previamente adquieran el dominio de los 
terrenos en que se encuentran. 

Que la Dirección de la Empresa tiene 
conocimiento de que la Cooperativa aludi
da está realizando gestiones ante la Cor
poración de la Vivienda, para que se ex
propien los terrenos, en que dichas vivien
das están construidas; y que una vez per
feccionada dicha expropiación, venderá 
las viviendas indicadas a los interesados 
o a la Cooperativa que ellos están cons
tituyendo 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
US., para su conocimiento y fines a (]:¡e 
haya lugar. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Domiw!o 
Santa María Santa Cruz". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

:\'OMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 432.- Santiago, 31 de mayo de 
]966. 

Tengo el agrado de referirme a su oL
do NQ 4974, de 18 de abril del año en. cur
so, dirigido a esta Secretaría de Esü,do, 
a nombre de los H. Diputados señores Er
nesto Iglesias, José Tomás Camus y G~d
varino Melo, y que se relaciona con la des
tinación de recursos necesarios para que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do proceda a ejecutar diversos trabajos 
de modernización del edificio de la Esta
ción Ferroviaria de Los Andes, con moti
vo de la celebración del próximo Campeo
nato Mundial de Esquí, que tendrá como 
sede la localidad de Portillo, de la provin
cia de Aconcagua. 

Al respecto, la citada Empresa, por ofi
cio S NQ 421/2286, de 13 del actual, en la 
parte pertinente, manifiesta: 

"Me permito informar a Ud., que la
mentamos que no se especifique el alcan
ce de la petición aludida, ya que el edifi
cio de estación Los Andes es una cons
trucción moderna en muy buen estado de 
conservación." 

En cuanto al conjunto del recinto de la' 
estación donde están la Bodega de Car
ga, Bodegas arrendadas a particulares, 
Casa de Máquinas, habitaciones del per
sonal, patios de servicios, etc., hemos da
do instrucciones para que con ocasión del 
Mundial de Esquí, se tenga especial cui
dado en el aseo del recinto. Otro tanto ha
remos con el recinto Los Andes del F. C. 
Trasandino, que es estación de paso, ya 
que todos los trenes a Portillo salen desde 
estación Los Andes, Ferrocarriles del Es
tado". 

Lo que cumplo con informar a USo -
(Fdo.): Domin.CJo Santa María Santa 
Cruz" 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

·'NQ 562.-Santiago, 4 de junio de 1956. 
Por oficio NQ 4806, de 12 de abril del 

presente año, esa H. Cámara de Diputa
dos ha solicitado a esta Secretaría de Es
tado se envíen los balances y demás :~n

tecedentes relacionados con la situación 
económica de la Compañía Minera "La 
Africana" de Santiago, correspondiente a 
los últimos cinco años. 

Sobre el particular, el susuito se per
mite manifestar a esa H. Cámara (Jue, 
atendida la naturaleza de las informacio
nes solicitadas, y lo establecido en el ar
tículo 92 de la Ley de la Renta, sobre se
creto de las declaraciones, no puede pro
porcionar los antecedentes solicitados. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ser.IJio 
M olina Sih'a" 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 555.-Santiago, 2 de junio de 1966. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio NQ 4469, de 16 de marzo del año 
en curso, por el que se solicita considerar 
la posibilidad de instalar una Oficina del 
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Servicio de Impuestos Internos en la Co
muna de Porvenir. 

Consultado dicho Servicio al respecto, 
ha manifestado que, no obstante justifi
carse ampliamente la creación de una Ins
pección de Impuestos en dicha Comuna, 
ello no es posible por el momento, por no 
disponer la Dirección Nacional de funcio
narios que puedan atenderla en forma 
permanente, dada la escasez de personal 
que hay actualmente en el Servicio y a 
que, por otra parte, no cuenta con fondos 
necesarios para incurrir en gastos rela
cionados con el acondicionamiento del 10-
~al en que funcionaría. 

Hace presente, asimismo, que tan pron
to como sea posible, la Dirección N acio
nal considerará con mucho agrado la pe
tición del H. Diputado señor Raúl MOl'a
les Adriasola, formulada por intermedio 
de esa H. Corporación. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sergio 
M ol1:na Silva" 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"NQ 1074. - Santiago, 23 de mayo de 
1966. 

En respuesta al oficio de V E. N9 
4.859, de 13 de abril ppdo., en el cual se 
solicita a petición del Honorable Diputa
tado don Renato Emilio de la Jara Pa
rada que la Oficina de Registro Civil e 
Identificación de Los Angeles realice co
misiones periódicas a la comuna de San
ta Bárbara, me permito transcribir a V. 
E. lo informado por el Director General 
del Servicio indicado: 

"Procedente de esa Secretaría de Esta
do, esta Dirección General ha tomado co
nocimiento del oficio NQ 885 de 30 de 
abril del año en curso, por el cual tiene 
a bien dar a conocer el oficio NQ 4.859, 
de fecha 13 del mismo mes, de la Hono
rable Cámara de Diputados, que contie
ne las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado, don Renato Emilio 

de la Jara Parada en el sentido de obte
ner que un día a la semana viaje una co
misión de funcionarios de la Oficina de 
Registro Civil e Identificación de la ciu
dad de Los Angeles a la comuna de San
ta Bárbara, con el propósito de facilitar 
a los habitantes de esa zona, la obtención 
de sus documentos. El D.F.L. 2.128, de 10 
de agosto de 1930, Reglamento Orgánico 
del Registro Civil, dispone que los Ofi
ciales Civiles deberán visitar su respecti
va circunscripción por lo menos una vez 
al año, previa autorización del Director 
del Servicio, a fin de Procurar la cele
bración de matrimonios y efectuar ins
cripciones de nacimientos; asimismo fa
culta al Director para aprobar vistas ex
traordinarias, a petició"n de las autorida
des locales o de parte interesada, debien
do proporcionar el Gobernador del depar
tamento, los medios de movilización y 
alojamiento. Por otra parte el articulo 20 
de la ley N9 14.872, de 28 de julio de 
1962, expresa: "Todas las Oficinas de 
Regü;tro Civil con sede en las cabeceras 
de comunas atenderán a la indelltific~~

ción de ciudadanos y serán Oficinas de 
Registro Civil e Identificación. El perso
nal de identificación de estas oficinas de
berá atender al público a lo menos una 
vez cada tres meses y por el tiempo ne
cesario en las Oficinas de las otras loca
lidades de la comuna". Desgraciadamen
te, en razón de lo exiguo del Presupuesto 
del Servicio, no es posible cumplir en 
forma total con las citadas disposiciones 
legales, debiendo limitarse sólo a aquellos 
casos más urgentes, dándose generalmen
te preferencia al extremo sur del país; 
con lo que se priva de su beneficio a un 
gran número de ciudadanos que habitan 
los lugares más apartados de nuestro te
rritorio, que generalmente son los de más 
escasos recursos económicos y por lo tan
to, precisan de una ayuda más efectiva 
por parte del Estado; por cuanto la ca
rencia de documentos, tanto de Registro 
Civil como de Identificación, los imposi-
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bilita para impetrar sus derechos legales 
y previsionales y los impide cumplir con 
pus deberes ciudadanos. 

"En esta ocasión, lamento manifestar 
al señor Subsecretario que se encuentra 
totalmente agotado el Item para pago de 
viáticos correspondiente al 1er. semestre 
del presente año, razón por la cual no 
será posible acceder, en esta oportunidad, 
a la petición del señor Diputado don Re
nato Emilio de la Jara Parada. Sin em
bargo, si el señor Parlamentario lo esti
ma conveniente podría realizarse una co
misión identificadora a la localidad de 
Santa Bárbara, por una sola vez con una 
duración de tres días, en el segundo se
mesh'e del año. AdemáR, debo informar 
a U d., que por las razoneR ya expresadas, 
el Servicio ha realizado 8 comisio!1eR 
identificadoras a distintos lugares del 
país y 4 visitas por los respectivos Ofi
ciales Civiles a los lugares apartados de 
:ou circunscripción, contándose entre es
tas últimas, una verificada por el Oficial 
Civil de Santa Bárbara, por 8 díaR, des
de el 14 al 21 de febrero del afío f'l1 curso, 
a las reduceiones indígenaR de Los Cheu
ques, Cariñar, Queco y Malla-Malb, con 
un resultado bastante positivo". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pedro J. Rodríguez Gon.zález". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"N9 1.192.-Santiago, 19 de junio de 
1966. 

En respuesta a su Oficio N9 5.544, de 
11 del actual, cúmpleme expresar a V. E. 
que el expediente de personalidad jurí
dica de la Junta de Vecinos de la Pobla
ción "Raúl Marín Balmaceda", de Co
quimbo, fue devuelto al abogado patroci
nante don Oscar Suárez, según providen
cia N9 1.640, de 11 de abril de 1966, 
con el objeto de que proceda a subsanar 
algunos reparos formulados por el Con
sejo de Defensa del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pedro J. Rodríguez González". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"NQ 1.105.- Santiag-o, 24 de mayo de 
1966. 

En relación con el oficio de V. E. NQ 
5.065, de 19 de abril último, sobre pe
tición formulada por el Honorable señor 
Diputado don Manuel Rodríguez Hl1enu
mán, tendiente a obtener la construcción 
ele una Oficina del Servicio de Registro 
Civil e Identificación en la localidad de 
El Manzano, provincia de O'Higgins, ten
go el honor de transcribir a V. R, en su 
parte pertinente, el oficio que sobre la 
materia ha remitido a esta Secretaría de 
ERtado el Director General del Servicio 
de Registro Civil e Identificación: 

"Sobre el particular, y atendiendo él la 
petición formulada en relación con la 
eonRtrucción de un local para la Oficina 
en referencia, el suscrito tiene el agrado 
de manifestar al señor Subsecretario lo 
siguiente: 

Como es ele su conocimiento, este Ser
vicio cuenta en la actualidad con un Pre
supuesto muy exiguo destinado a la cons
trucción de inmuebles para las Oficinas 
ele su dependencia; sin embargo, y en 
mérito a la solicitud que por intermedio 
del señor Cura Párroco formularan a 
esta Dirección los pobladores de El Man
zano tendiente a construir un inmueble 
para la Oficina de Registro Civil de di
cha localidad, para cuyo efecto ellos con
tribuirán económicamente en la con cre
tación de este proyecto, contando, ade
más, con el aporte de este Servicio para 
la iniciación de la obra, el suscrito esti
mando de toda conveniencia la iniciativa 
adoptada, ha resuelto destinar la suma 
de EQ 5.000.- para tal fin. 

En esta situación, el Director infras
crito antes de dar curso a los trámites 
pertinentes, espera sólo un informe deta-
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lIado, que de acuerdo con la conversación 
sostenida con el señor Cura Párroco, en
viarían los pobladores de El Manzano". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pedro J. Rodríguez González". 

22.-MOCION DE LOS SEÑORES GIANNINI Y 

BALLESTEROS. 

"Honorable Cámara: 
El título V del Libro III del Código 

Tributario contiene las normas sobre co
bro ej ecutivo de las obligacione3 tributa
rias de dinero. Dentro de él, los Artícu
los 187 y siguientes, establecen las nor
mas que rigen la subasta de bienes raI
ces en estos procedimientos, en los qne, 
además, y en lo que no fuere contrario 
a las disposiciones de dicho Código Tri
butario. Conforme a lo ordenado por fiU 

Artículo 192, se aplican las reglas del '!'í
tulo I del Libro Tercero del Código de 
Procedimiento Civil. 

La aplicación de este procedimiento es
tá permitiendo, en la práctica, que en una 
medida importante, los bienes raíces sean 
subastados a un precio de los 2 ':~ de su 
avalúo fiscal, o poco más. 

Y, esto está siendo explotado pOLO al
gemos como muy lucrativo negocio a tra
vés del cual se subasta una propiedad en 
los 2/3 de su avalúo fiscal, para vender
la poco tiempo después en cuatro, cinco 
o seis veces más. 

Ahora bi,en -y esto es lo que nos mue
ve a presentar a la consideración de la 
Honorable Cámara este proyecto-, no 
pocos son los casos en que subastada una 
propiedad en los 2/3 de su avalúo fiscal, 
o poco más, y siendo ella -o pudiendo 
ser- de utilidad o necesidad para el des
arrollo de actividades de servicios públi
cos, se le ha ofrecido al Fisico por el su
bastador al poco tiempo a un precio de 
cinco o más veces lo que éste pag'ó por 
ella en el remate. 

Por ello, hemos creído necesario esta
blecer un sistema que permita al Fisco 

participar en estos procedimientos ejecu
tivos -a través de un mecanismo eficaz 
y sencillo- para los efectos de que pueda 
adjudicarse, en las favorables condicio
nes en que hoy lo están haciendo los par
ticulares, aquellos bienes raíces que más 
adelante se vería obligado a adquirir -a 
un precio muy superior- para el des
arrollo de actividades pública", propor
cionándosele así la posibilidad de un im
portante ahorro en beneficio de la Co
munidad. 

Por estas razones, sometemos a consi
deración de la Honorable Cámara el si
guiente 

Proyecto de ley 

A rtíclllo l°-Ag-régase el siguiente al'

tículo a continuación del 187 del Código 
Tributario: 

"187 bis.-Si no se presentaren posto
res en el día del remate podrá el Fisco, 
dentro de los noventa días siguientes, so
licitar que se le adjudiquen los bienes 
embargados por los dos tercios del ava
lúo. La adjudicación de los bienes al Fis
co deberá ser solicitada por el Abogado 
Provincial respectivo, quien podrá impe
trarla previa resolución del Ministerio de 
Hacienda dictada a petición del Inten
dente de la Provincia. 

Una copia autorizada de la resolución 
deberá acompañarse a la solicitud en que 
~~e pida la adjudicación a favor del Fis
CO, sin cuya exigencia no podrá ser pro
ceída. 

Podrá, asimismo, el Fisco, previa re
solución dictada por el Ministro de Ha
cienda a petición del Intendente de la 
Provincia, tomar parte en los remates 
de los bienes raíces y hacer posturas has
ta el límite que se haya fij ado en ese 

. pron unciamiento. 
El Abogado Provincial, para tomar 

parte en el remate en representación del 
Fisco deberá agregar a los autos un cer
tificado emanado del Intendente de la 
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Provincia en que conste esa autorización. 
En todo caso, el Fisco no necesitartl 

hacer consignación alguna para partici
par en la subasta. 

El acta de remate, en el eyento que el 
Fisco su baste la propiedad, será suscri
ta por el .Juez, el Abogado Provincial y 

el Secretario. 
La eSCl'Hura definitiva de compl'avelli·t 

o de la adjudición, en su caso, será fir
mada por el Juez y por el Abogado Pro
vincicd en representación del Fisco, en 
las opurtunidades que señala el inciso 2() 
del artículo 189. 

El precio de la subasta o ele la ad,jn
dicación lo consignará el Fisco al tiempo 
de firmarse la escritura respeetinl, y se 
imputará al precio el monto de ]c1s con
tribuciones, intereses, multas y c()s~as 

:Ctdeudadas por el contribuyente. 
Adjudjcada la propiedad al Fisco en 

conformidad a lo prescrito en el i1Y~iso 

1() de este artículo o subastada por ést2, el 
trib:_l:".er1 de ]a CatH3, con conocimiento 
de los jueces que 103 hubiesen ordenado, 
decretará el alzamiento de los embargos 
y prohibiciones que la afedaran. AsimiE'
TIlO, decretará el alz;:;mientn ele las hipo
tecas, notificándose, por medio de tres 
avisos publicados en un diario del depar
tamento, la resolución que así 10 dispcm
ga. 'fantD los ej ecutantes, los que hubie
sen obtenido alguna medida prec~,utoria 

sobre el inmueble como los acreedores 
hipotecarios, podrán hacer valer sus de
rechos sobre el valor de la subasta o de 
la ac1j udicación, sin perj uicio de lo esta
blecido en la parte final del inciso an
terL~r. 

I.í!i-'crita la propiedad a nombre del Fis
co se reputará a éste con posesión de más 
de quince años. 

Para los efectos señalados en este ar
tículo, la Tesorería respectiva deberá en
viar una copia de la nómina de los deu
dores morosos de contribuciones de Bie
nes Raíces al Intendente de la Provincia, 

al tiempo de recibir el original el Abo 
gado Provincial". 

A 1'tículo 29- Agl'égase a cont inuación 
de la frase "subastado un inmueble", con 
tenida en el artículo 189 del Códj~o Tri· 
butario, la sig'uiente: "o adjudicétdo en 
favo)' del Fisco". 

(Fdo.): Osv!lildo Giannini.- Eugenio 
Ballesteros" . 

23.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

··l-Ionorab10 C,án1ara: 
La Ley ~9 14.603 se dictó con el pro

pósito de solucionar el pl'oblema que se 
cTE:aLa y 82 cOlltinúa el'(~ando al pen)l)nal 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros de 
Chile, los cuales son destinados a cliver
sos p,mtos del país, distintos dpJ lugar de 
é,U enrolamiento, lo (lUe ;,),.; OlJEg:l a Ü'as
Jadarse con sus familias. Con"!o a lo lar
go de su carrera este fenómeno se repi te 
con frecuencia, se ha estimado de toda 
justicia proporcionar casas fiscales, en 
arrendamiento, al personal. Con tal moti
YO se estableció en el artículo 69 de la ley 
1'\() 1¿1.60:3 la obligación por p2.rte de la 
COl'pOraCilm de la Yivienda de destinar el 
107r de las sumas aportadas por la Caja 
Fiscal a su Presupuesto de Capital, a la 
construcción de viviendas para el Fisco, 
el que las destina a servir de casas habi
tación al personal en servicio activo de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

Este texto legal, si bien solucionó en 
parte el problema planteado, no es menos 
cierto que creó otro que consiste en que en 
muchos casos, !Ji> arrendatarios de estos 
inmuebles desean arndgarse en esos lu
gares y proceden a realizar, con grandes 
sacrificios económicos, importantes mej o
ras destinadas a aumentar el confort de 
sus habitaciones. Desean, asimismo, ad
quirirlas con el objeto de contar con un 
bien raíz que permita proporcionar ampa
ro a su familia en caso de accidente, como 
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es el caso del personal del Cuerpo de Ca
rabineros de Chile que permanentemente 
está expuesto a riesgos. 

Por esta razón, e interpretando un sen
tir unánime de todo su personal, el Gene
ral Director de Carabineros don Arturo 
Queirolo Fernández, el 26 de abril de 1964 
remitió una circular a todas las Prefec
turas del país comunicando la determina
ción adoptada por la Dirección en orden 
a vender a sus ocupantes las casas de pro
piedad fiscal que ocupaban. Hacía presen
te en la misma circular que esta determi
nación contaba con el apoyo del señor Mi
nistro del Interior y de S. E. el Presidente 
de la República. 

Con el mérito de esta circular, los ocu
pantes procedieron a realizar diversas me
joras por considerarse, prácticamente, 
dueños de las casas que arrendaban y se 
inició la tramitación tendiente a obtener 
que la Corporación de la Vivienda vendie
ra a sus actuales ocupantes las viviendas 
que ocupaban. Por acuerdo N9 26.624, el 
Consejo de la Corporación de la Vivienda 
rechazó la petición de la Dirección Gene
ral argumentando que la petición se con
traría con lo establecido en la ley N9 
14.603 Y otros tantos legales. 

Con el 'Objeto de superar esta dificultad, 
y dar una solución de justicia al personal 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, tan
to en servicio activo como en retiro, que 
son arrendatarios de casas de propiedad 
fiscal, venimos en someter a la considera
ción de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19_ Autorízase al Presidente 
de la República para vender a sus actua
les ocupantes las viviendas adquiridas por 
la Dirección General de Carabineros, con 
fondos propios, con fondos fiscales, o en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
69 de la ley N9 14.603. 

Artículo 29-Esta venta se hará por in
termedio de la Corporación de la Vivien-

da y en conformidad a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes para es
te tipo de operaciones. 

Artículo 39- Tendrán derecho a com
prar la vivienda que habitan, los actuales 
ocupantes, sea que se encuentren en ser
vicio activo en el Cuerpo de Carabineros 
de Chile, o en retiro. 

Artículo 49-Las sumas de dinero pa
gadas por el ocupante por concepto de ren
tas de arrendamiento se abonarán como 
parte del precio de la compraventa. 

Artículo 59-La Corporación de la Vi
vienda deberá entregar, anualmente, a la 
Dirección General de Carabineros vivien
das por un valor equivalente al 5 % del 
precio de venta de los inmuebles a que se 
refiere la presente ley". 

(Fdo.): Fernando Sanhueza P.-Fer
nando Blízeta.- Guido Castilla.- Sil'U'ia 
Correa. 

24.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

"Honorable Cámara: 
Ha sido inquietud permanente de las 

Municipalidades del Departamento de San 
Antonio, Centro para el Progreso, orga
nizaciones de vecinos y gremiales, autori
dades gubernamentales, así como la una
nimidad de los sectores políticos, el poder 
realizar algunas obras de progreso en las 
comunas de la costa, que sirven de balnea
rio durante la temporada de verano para 
un alto número de personas venidas de di
versos sectores de las provincias vecinas. 

Si bien es cierto que es importante do
tar de elementos indispensables, como 
agua potable, luz eléctrica, alcantarillado, 
caminos, etc., a los sectores poblados de 
las comunas costeras, no es menos cierto 
que también disfrutarían de ellos las fa
milias que, en elevada cantidad, acuden a 
esos lugares por razones de salud o para 
pasar allí una temporada de legítimo des
canso de vacacinoes. 

Desde hace tiempo, constituye una in-
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quietud de las autoridades comunales el 
poder asegurar el máximo de comodidad 
y seguridad a los veraneantes en varios 
rubros fundamentales. Uno de ellos es la 
seguridad en el mar, ya que todos los años 
deben lamentarse algunas muertes deri
vadas en parte de la inexperiencia de las 
personas que acuden a las playas, y, en 
parte, de la falta de un eficaz servicio de 
salvavidas, dotados de rápid,::.s lanchas a 
motor. Otro rubro básico es el referente al 
agua potable. Constituye, en verdad, Ui1é' 

tragedia la falta de agua, que imposibili
ta el uso de los servicios hig:énicos, pro
vocando situaciones de insa] ubridad. Pa
ralelo a este problema está el de la falia 
de alcantarillado y servicio eficiente de 
desagüe en otros sectores, donde deben 
usarse pozos negros, que con las lluvias de 
invierno se rebalsan o desmoronan, co
rriendo su contenido por las acequias que 
van a vaciarse en las calzadas. Los resi
duos no alcanzan a llegar al mar, quedan
do dispersos en el camino y provocando 
fuertes emanaciones. 

Se produce así el absurdo de que per
sonas que llegan a las playas en busca de 
salud y de descanso agradable, deben per
manecer en condiciones sanitarias a ve
ces peores que las de los lugares modestos 
de las ciudades de origen. 

Junto al mejoramiento de las condicio
nes generales de las comunas costeras, 
por medio de la introducción y perfeccio
namiento de los servicios mencionados, ha 
constituido también una preocupación de 
las autoridades el poder habilitar en las 
playas lugares de veraneo para familias 
que, por su situación económica, están im
posibilitadas de ser propietarias en la cos
ta o de pagar hoteles; a fin de propor
cionarles espacio suficiente para instalar 
una carpa o una cabina, y servicios bási
cos de agua potable, luz eléctrica, salvavi
das, servicios higiénicos, atención médica 
de primeros auxilios, etc. 

Es probable que cause alguna extrañe
za la forma que proponemos para finan-

ciar la realización de las obras contem
pladas en el proyecto que presentamos a 
la consideración de la H. Cámara. Aquí 
invertimos la modalidad que tradicional
mente se ha puesto en práctica por el Fis
co para financiar este tipo de inversiones. 
En efecto, existen actualmente obras en 
las cuales, por el hecho de estar sujetas a 
un programa determinado,. no hay obliga
ción de un financiamiento previo por los 
interesados. Una vez ejecutados los tra
bajos e instalado el servicio, se efectúa 
una cancelación a largo plazo, a trayés del 
pago de contribuciones y sin que los va
lures sufran modificaciones. Es el caso de 
la Ley de Pavimentación Urbana, NQ 
8.946 y sus modificaciones. En otros tipos 
de obras, como las contempladas en la ley 
NQ 4.851, reemplazada por el D.F.L. 206 
de 1960, el trazado, construcción de ca
minos y de puentes y obras de arte, se eje
cutan con la sola obligación de los inte
resados de financiar un tercio de su va
lor. Análogo es el procedimiento en la 
construcción de edificios para servicios 
públicos. 

Hay, en cambio, obras esenciales para 
el desarrollo de los núcleos familiares, que 
resguardan la salud y las condiciones de 
higiene de los ciudadanos, en que se re
quiere un pago previo y al contado; en 
circunstancia que, por otra parte, existen 
numerosos ciudadanos propietarios que 
pagan periódicamente aportes para alcan
tarillado, luz eléctrica, financiamiento de 
empréstitos municipales, etc., sin que se 
beneficie directamente con los servicios 
respectivos. 

Por esta razón es que invertimos el pro
cedimiento tradiCional, en que algunas 
obras se efectúan con aporte previo y 
otras sin él, colocándolas a todas ellas en 
un mismo tratamiento, contemplándose un 
aporte de la Municipalidad, corporación 
que viene a representar a los vecinos. Con 
tal fin, se autoriza la contratación de em
préstitos ascendentes a la suma de hasta 
un millón de escudos, por cada Munici-
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pio, lo que a -su vez se financia con el in
greso extraordinario producido por el im
puesto de un escudo por cada entrada al 
Casino Municipal de Viña del Mar,· con
templado en el artículo 11 de la Ley N9 
16.439. 

Los antecedentes indican que la dispo
sición recién citada producirá un rendi
miento total que fluctúa entre EQ 500.000 
Y 700.000, ya que entre estas cifras osci
la el número de entradas vendidas en la 
temporada oficial de funelonamicnto. Por 
consiguiente, cada Municipalidad pen'.ihi
rá un mínimo de E9 135.000 Y un máxinjo 
de E'·) 175.000, suma,., que hohradamente 
financian el empréstito que cada una ele 
ellas podrá contratar. 

Si bien es cierto que los beneficios de 
balnearios con E:qnipamicnto urbano S(~d.11 
recibidos por los residentes de la ;~üJla, 

también lo es que los recibini un elevado 
número de Yeraneantes. Este podrá incre
mentarse con la actual c:tpacidad y la de 
los lugares de veraneo en las playas, has
ta unas 50.000 familias, entre la comuna 
de El Tabo y el Balneario de Matanzas, en 
la comuna de Navidad. Prácticamente tu
da el litoral de Santiago estaría E.11 concli
ciones de recibir familias de la provincia 
y de otras cercanas. 

Po)' disposición constituciont:l, el Esla
do debe velar por la salud, y en consecuen
cia por la' situación de higiene, de los ciu
dadanos. Por tal razón, justificadamente, 
se contempla en el programa de inven,1o
nes, por cuatro años, un aporte fiscal, en 
un ítem, destinado a entreg-al· recursos 
para las obras a ejecutarse en las comu
nas de San Antonio, Cartagena, Navidad 
y El Tabla, por la suma de E9 2.000.000 
por año. Esta cantidad permite un equi
tativo financiamiento de las obras en ge
neral, tanto de parte del Fisco, como de 
parte de las Municipalidades, que en estas 
inversiones representan a los vecinos. 

En razón de lo expuesto, venimos en 
presentar a la consideración de la H. Cá
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorízase a las Munici
palidades de San Antonio, Cartagena, Na
vidad y El Tabo para contratar, en forma 
directa e independiente, en el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, em
préstitos hasta por la suma de 1.000.000 
de escudos cada una de ellas, con un inte
rés no superior al corriente bancario y 

con una amortización que extinga la t1en
(la en un plazo máximo de 10 a11:):3. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás institueiones de: 
erédito para tomar el o los empréstitos a 
l[ue se refiere el artículo anterior, ;,;i11 S;l

jeción a las disposiciones restnctivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla
mentos. 

Ar·tículo 39-Destínase al se~>vicio del o 
los empréstitos que contraten las },'Iunici
palidades nombradas en el artículo 19 los 
recursos producidos por el impuesto que 
se contempla en el inciso 29 del artículo 29 
de la ley N9 13.925, modificada por el ar
tículo 11 de la ley N9 16.439. 

A rtí(~ulo '19-El producto del o los em
préstitos que eada una de las Municipali
dades antes nombradas contr"ten, en vir
tud de la autorización del artículo }9, de
berá invertirse en la ejecución de las "j .. 

.c:uientes obras: 
19-Instalación de matrices y conexio

nes domiciliarias de agua potable en ba
rrios, poblaciones, balnearios, poblados y 
villorrios de la comuna; 

29-Instalación de colectores y conexio
nes domiciliarias de alcantarillado en ba
lTios, poblaciones y balnearios de la co
muna; 

39-Habilitación de lugares de veraneo 
en las playas de la comuna, para familias 
de la provincia de Santiago o de otras que 
los soliciten, sin limitaciones. Estos luga
res deberán estar dotados de luz eléctrica, 
agua potable, servicios higiénicos, servi
do médico de primeros auxilios y de sal-
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vavidas, centros de esparcimiento y vías Tabo, en el presupuesto del Ministerio de 
de acceso para vehículos motorizados; la Vivienda y Urbanismo. 

49-Extensión de la red de energía Artículo 79_EI financiamiento de las 
eléctrica, en alta y baja tensión, en las obras a realizarse en las comunas indica
zonas urbanas y rurales de la comuna; das en el artículo 19 será de cargo de la 

59-Pavimentación de calzadas y vere- respectiva Municipalidad en un tercio de 
das en barrios, poblaciones y balnearios; él y el saldo se cubrirá con cargo al ítem 

69-Adquisición de vehículos motoriza- contemplado en el artículo anterior. 
dos para los servicios, servicio de aseo y Artículo 89-EI Ministro de la Vivien
extracción de basuras, para asistencia y da y Urbanismo deberá girar sin dilación 
atención médica de emergencia y para el y poner a disposición del Ministerio res
servicio de salvavidas; pectivo, en la cuenta correspondiente, una 

79-Construcción de mercados y de edi- suma equivalente al doble de la que ha
ficios con el objeto de concentrar los se1'- ya depositado la Municipalidad para la 
vicios públicos, salvo aquellos destinados ejecución de una obra determinada. 
a Carabineros, Escuelas o Postas Médicas, Si al término del ejercicio fiscal, exis
que se construirán en los lugares que las tiere saldo en el ítem contemplado en el 
circunstancias aconsejen; artículo 69, aquél no ingresará a Rentas 

89-Construcción de terrazas en los bal- Generales de la Nación, sino que incre
nearios y formación de paseos en otros lu- mentará la suma consultada en él para el 
gares de la comuna; año inmediatamente siguiente. 

99-Trazado, construcción y habilita- ATtículo 99--La prioridad de las obras 
ción de caminos, y de las obras de arte a ejecutarse se determinará por cada Mu
y puentes indispensables, dentro del telTl- nlcipalidad en sesión especial citada al 
torio comunal; efecto con un mes, a lo menos, de antici-

10.-Adquisición de terrenos para la pación. En todo caso, tendrán preferencia, 
construcción y habilitación de campos de- en su respectivo orden numérico. las obras 
portivos. t'ontempladas en los rubros 19, 2° Y 39 del 

Artículo 59-La Municipalidad, en atm- artículo 4Q• 

ción a lo dispuesto en el artículo 11 de Artículo 10.-Las Municipalidades des
la presente ley, comunicará al Ministel'Ío tinarán el producto del impuesto estable
respectivo el acuerdo de la Corporación. cido en el artículo 11 de la ley 16.439, al 
El Ministro ordenará al servicio que co- financiamiento del o los empréstitos a que 
rresponda la proyección y ejecución de la se refiere la presente ley, con la sola ex-
o las obras. cepción de la de Navidad, que podrá des-

El Ministro comunicará a la Municipa- tinar hasta un 10% del producido de di-
1idad el valor del presupuesto y la cuenta cho impuesto al financiamiento de gastos 
en que ésta deba depositar la suma que le " consultado sen su presupuesto ordinario. 
corresponda, la cual será equivalente a un ATtículo H.-La Tesorería General de 
tercio de dicho valor. la República pondrá a disposición de las 

Artículo 6Q- La Ley de Presupuestos Municipalidades respectivas la parte que 
de la N ación consultará durante cuatro le corresponda en el impuesto contempla
años consecutivos, a partir de aquel si- do en el inciso 2Q del artículo 2Q de la ley 
guiente al de la promulgación de esta ley, 13.925, modificada por el artículo 11 de 
la suma de dos millones de escudos, en la Ley NQ 16.439, dentro del mes de ene
un ítem denominadQ "Aporte Fiscal a ro las sumas percibidas hasta el 31 de di
obras de equipamiento de las comunas de ciembre anterior, y durante los treinta 
San Antonio, Cartagena, Navidad y El días siguientes al término de la tempo-
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rada del Casino Municipal de Viña del 
Mar las cantidades percibidas en el lapso 
restante. 

Artículo 12.- El pago de intereses y 
alnortizaciones ordinarias o extraordina
rias se hará por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización- de la Deuda PÚ
blica, para cuyo efecto las Tesorerías Co
munales de San Antonio, Cartagena, El 
Tabo y Navidad, pondrán oportunamen
te a disposición de dicha Caja, por ültc~'
medio de la Tesorería Gentral de la Repú
blica, los londos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atender:' el 
pago de estos se!"vicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 13.- Las Municipalidades de 
San Antonio, Cartagena, El Taba y Navi
dad depositarán en la Cuenta Fiscal de 
Depósito "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can
tidad a que ascienda dicho servicio por in
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, las Municipalidades nombradas 
deberán consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios los recursos que produzcan la 
eontratación del empréstito, y en la par
tida de egresos extraordinarios, las inver
siones hechas de acuerdo con el artículo 
49 de esta ley. 

Artículo 14.-El excedente que se pro
duj ere entre los recursos y el servicio de 
la deuda, sea por haberse contratado em
préstitos menores que los autorizados o 
por ser mayor el rendimiento de la ley 
16.439 que el necesario para dicho ser
vicio, deberá ser destinado por l2.s Muni
cipalidades a las obras contempladas en el 
artículo 49. 

(Fdo.: Juan Acevedo Pavez.- Pedro 
Fidela Riquelme.-Carlos Demarchi Kem-

powsky.- Andrés A.ylwin Azócm'.- Jua
na Dip de Rodríguez." 

25.-PETICION DE SESION. 

"Santiago, 7 de junio de 1966. 
Señor Presidente 
En uso de la atribución que nos confie

re el artículo 82 del Reglamento Interi.or, 
::iolicitamos de V. E. que, si lo tiene a bien. 
se sirva citar a sesión de la Corporación 
para el día 8 de junio de 10.30 horas a 
1:3.45 horas, con el objeto de "referirse al 
Mensaje del Presidente de la República 
al inaugurar el período de sesiones or
dinarias del Congreso Nacional". 

(Fdo.) : MC~1"íQ MQluenda, Car'los ROSQ
le.", Artw·o Carvajal, Fíctor Galleguillos, 
Galvarino M elo, Juan Ace'vedo, Ciprirmo 
Pontigo, José Cademártol"i, Mo;/Lucl Can
tero, Luis Guastavino, Luis Valente, Sa
rnuel Fuentes, Jorge Cabello, Hen~án Ola-
1'e, Francisco Sepúlvecla, Eduardo OS01·io, 
Luis Tefeda, Césa1' Godoy, Jorge Montes, 
Ramón Süva, Carlos MO'i'ales, Juan Ro
dríguez, Orlando Poblete, Clemente Fuen
tealba, Jorge Ibáñez, Inés Enríquez, Mi
guel JanJa, Luis Aguilera, Junn TumQ, 
A ndrés A 1'o;vena y Ernesto Gnajardo". 

26.-PRESENTACION. 

Del Honorable Diputado señor César 
Godoy Urrutia, con la que solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió lQ se¡.;ión a las 10 horas 45 
!Ilimitos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

El Acta de la sesión 1 ~ queda a dispo
sición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 



SESION 3~, EN MIERCOLES 8 DE JUNIO DE 1966 347 

El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
modifica la ley NQ 16.229, sobre pensio
nes de montepío para familiares de los 
ex parlamentarios. 

Si no se pide otra c~tlificación, se decla· 
rará de simple la urgencia solicitada. 

Acm·dado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-El Honorable señor Godoy Urrutia 
solicita permiso constitucional para au
sentarse del país por un plazo superior a 
30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso. 

Acordado. 

3.-ANALISIS DEL MENSAJE DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA AL INAUGURAR EL PE

RIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL CON-

GREso NACIONAL. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En cumplimiento del objeto de la 
presente sesión, corresponde referirse al 
Mensaje del Presidente de la República 
al inaugurar el período de sesiones ordi
narias del Congreso N aciona!. 

En conformidad con el Reglamento, el 
primer turno corresponde al Comité del 
Partido Comunista. 

La Mesa quiere advertir que, de acuer
do con las resoluciones adoptadas ayer 
por la Sala, cada Comité parlamentario 
podrá disponer, en el orden en que se le 
ceda la palabra, de hasta 30 minutos pa
ra tratar esta materia. 

El señor CANTERO.-Pido la pa
labra. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANTERO.-Señor Presi
dente, los Diputados comunistas conside
ramos útil que, en esta Honorable Cáma
ra, cada partido dé su opinión respecto al 
último Mensaje presidencial. 

El segundo Mensaj e del Presidente de 
la República, entregado al país el 21 de 
mayo recién pasado, contiene no sólo la 
cuenta de la labol' del actual Gobierno en 
el últlnlO año, sino, además, seliala clara
mente el pensamiento del Gobierno y, 
particularmente, el del Presidente Fre:, 
respecto del rumbo capitalista que, en de
finitiva, piensa ÍPlpr:mir al país, y los 
principios y la filosofía que guían su ac
ción como gobernante. 

Los planteamientos contenidos en' es
te Mensaje como es de conocimiento pú
blico, no satisficieron incluso a muchos 
dirigentes y parlamentarios de la Demo
cracia Cristiana quienes manifestaron, de 
una u otra manera, su preocupación por 
la increíble falta de perspectiva en el pla
no económico; por la línea conservadora 
que marca el Mensaje desde el comienzo 
al fin; por la falta de audacia, por la 
timidez y vacilación política, expresada~ 
particularmente en el llamado a la tre
gua hecho a los sectores reaccionarios. 

La verdad, es que, sin el ánimo de en
trar en el detalle de las materias conteni
das en el Mensaje, se puede decir que él 
estuvo dirigido a los sectores capitalis
tas, a los sectores económicamente más 
poderosos, a los terratenientes. En este 
documento se puso el acento en las garan
tías de todo orden que se insinúan para 
ellos. Por eso, en esta misma línea, el Pre
sidente de la República desahució, en esa 
ocasión, las reformas urbana, tributaria, 
bancaria, de las empresas monopolistas y 
demás reformas urgentes. 

Según el Primer Mandatario, la refor
ma agraria sería la única y exclusiva ta
rea de la actual generación. El señor Frei 
afirmó que los poderosos no podrían pa
gar más impuestos, aunque se sabe per-
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fectamente que gozan de escandalosas 
exenciones y franquicias. N o tuvo ni la 
más mínima palabra de condenación hacia 
las utilidades excesivas, el derroche y fu
ga de capitales ... 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, a fin de que pase a presidir la sesión 
la Honorable señora Juana Dip. 

Acordado. 
-Pasa a presidir la sesión la H onora

ble sMim'a Dip. 
La señora DIP tPresidenta accidental). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Cantero. 

El señor CANTERO.-En cambio, a los 
obreros, a los trabajadores en general, les 
propuso, en este Mensaje, renu'.nciar a 
todo aumento de remuneraciones con car
go a la mayor productividad de las em
presas, dejando ésta en su totalidad a be-
neficio de los capitalistas. 

En resumen, la prespectiva económica 
trazada en el último Mensaje se limita a 
señalar como única salida para el desarro
llo de nuestra economía, para la supera
ción de la crisis, el fomento del ahorro 
interno de todos los sectores, incluyendo 
a los trabajadores; y la continuación de 
la política congelatoria de sueldos y sala
rios, cuyos aumentos serían este año de 
un máximo de 15 %. En este sentido, con
firma, una vez más, el planteamiento 
reaccionario sostenido por los Gobiernos 
anteriores -por ejemplo el del señor Jor
ge Alessandri- en el sentido de que los 
aumentos de sueldos y salarios serían los 
principales factores del proceso inflacio
nista. Se propone también en este Mensa
je, restringir al máximo los gastos pú
blicos en lo que se refiere a viviendas y 
Dbras públicas, señalando que para 1966 
sólo se destinarán recursos a la continua
ción y terminación de las obras iniciadas 
con anterioridad, afectando, de esta ma
nera, seriamente al plan habitacional, ya 
de por sí disminuido. 

Cabe preguntarse: ¿ acaso éste es el pro-

grama que ofreció la Democracia Cristia
na y por el cual votó la mayoría de los 
chilenos? ¿ Esta es la meta por la cual lu
charon y esperaron cientos de miles de 
chilenos? 

¿ Cómo podríamos calificar estos plan
teamientos? ¿ Cómo la materialización de 
la "Revolución en Libertad"? 

Evidentemente, ellos están impregnados 
de conformismo. La rutina adormecedora 
de los gobiernos anteriores parece haber
se apoderado del señor Frei y de sus más 
cercanos colaboradores. La "chatura" de 
sus posición es tan clara, que ha provoca
do, como ya dij irnos, protestas, más o me
nos encubiertas dentro de su propio par
tido, y ha tenido buena acogida en los sec
tores reaccionarios. 

Mal podría hablarse de revolución, de 
cambios, en los mismos momentos en que 
su principal personero está señalando un 
camino que no es sino la continuación de 
hl senda capitalista y que tiende a man
tener y reforzar las ataduras con los mo
nopolios imperialistas, que han arras
trado a nuestro país a la crisis profunda· 
en que se -encuentra. 

El llamado a la tregua hecho en el 
Mensaj e presidencial ha encontrado el 
más franco repudio de todos los sectores 
de nuestro país que están por los cam
bios, por el progreso, por el desarrollo. 

¿ Puede haber tregua en la lucha por la 
reforma agraria? Los terratenientes la 
necesitan para continuar gozando del in
justo sistema de tenencia de la tierra; pe
ro la rechazan los campesinos y todo el 
pueblo, que saben que ese sistema preci
pita a la agricultura en una crisis profun
da y terrible, llevando el hambre a sus ho-
gares, manteniendo las miserables condi
ciones de vida a que están condenados, 
negando a sus hijos el acceso a la educa
ción y a la cultura. Todos ellos saben que 
una tregua sólo serviría para demorar 
hasta límites intolerables la dictación de 
la reforma agraria, que reclama con tan
ta justicia el país entero. 
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¿ Puede haber tregua en la lucha con
tras las alzas? Seguramente la desean los 
grandes especuladores; pero la rechazan 
las dueñas de casa que sienten más direc
tamente que nadie el impacto de la es
peculación en sus hogares. 

¿ Puede haber tregua en la lucha por 
mejores salarios? Seguramente los direc
tivos de los grandes monopolios la desean, 
pero la rechazan ¡Uf; obreros y emple::l.dos 
que ven cómo día a día se deteriora mús 
y más con la inflación el poder adquisiti
vo de sueldos y salados. Si se habla con 
sinceridad de un proceso de cambios hi:,;
tóricos en la e~~tructura secial y económi
ca del país, si realmente se pretende avan
zar, no puede esperarse ni desearse la pa
sividad de las masas popu]are:s. Por el con
trario, sólo la organización y la lucha de 
éstas es la garantía de los cambios. Es la 
unidad de acción de las fuerzas progre
sistas que están en la oposición o con el 
Gobierno y no la tregua lo que permitil'á 
avanzar en el terreno de los cambios. Y 
que esto es así lo prueba el hecho ele que 
"El Mercurio" apoye la idea de una tre
gua, sJbiendo que ella va encaminada a 
debilitar o anular la accinn común contra 
la Derecha. que no se ha3umido en un 
"hosco silencio", sino que habla y apIa!;
de a través de "El J\¡Iereurio". 

Esto que señalamos --este contexto con
tinllista, severamente encarrilado den
tro de los marcos del capitalismo- está 
evidenciando, sin lugar a dudas, una se
paración, un divorcio, o cuando menos un 
alej amiento, que en estos momentos pu
diera ser sólo conceptual, entre el Presi
dente Freí y su propio partido, el Demó
crata Cristiano. 

En los mismos momentos en que escu
chamos a parlamentarios y dirigentes del 
partido de Gobierno formular declaracio
nes en orden a que lo que se busca es el 
establecimiento, en Chile, de una sociedad 
nueva, de una sociedad comunitaria, que 
rompa las estructuras de la alienación ca
pitalista, nos encontramos con que el pro
pio Presidente de la República, que debie-

ra ser el p9rtaestandarte de la "revolu
ción en libertad", no dedica una sola pa
labra, una sola frase, ni siquiera una tí
mida mención, a esa sociedad comunita
ria, a esa sociedad no capitalista que po/'!
bla su partido, el Demócrata Cristiano. 

Esta separación nítida no ha pasado 
inadvertida a los sectores reaccionarios 
que han pretendido, de inmediato, "pep.car 
a río reyuelto" _ El diario "El Mercurio" 
ha bnzu(\o ataques contra parlamc:1tarios 
d,~ la DeT'1()c:ncia Cristi;tna, acusándolos 
de proj)iciar iniciativas clemagó5ticas que 
irían a entorpecer la apacible mare;-¡a que 
quisiera n ver seg'uil' al proeeso social chi
leno. 

PI P " t ~. h c. J..', __ reslden.e l' re1 '.1 eXpEest() ;:;u eon-
cepto del Eshtdo y de la sociedad en una 
forma muy semejante a como podría ha
berlo hechG un liberal más o menos pro
gresista: un Estado por sobre las clases 
socjales, imparcial y equitativo; el capital 
sostenido por la mano generosa de este 
Estado bienhechor: y un pueblo qne actúa 
según lo establece el Estado; el trabajo 
y el pueblo organizarlo en una esü'uctura 
controlada desde arriba qlle actuará siem
pre y cuando lo estimule el Cobierno; lla
mado fervoroso a la colaboración de los 
explotados con los explotadores. 

Dentro de este esquema estático, muy 
cercano a las concepciones de la "gran 
sociedad" de los ideólogns del capitalis
mo norteamericano, se desplaza el Presi
dente Frei para plantear su criterio de 
g',obernante. 

Llama, en primer Jugar, él una tregua 
para cumplír su programa. No es el p1'O
grama con el cual fue elegido, sino' otro 
que ha surgido a los pocos meses de ges
tión gubernativa; no es un programa re
volucionario ni siquiera de reformas de 
cierto vuelo, sino uno pacatamente refor
mista. 

El Estado se traza sus metas; mantie
ne los privilegios de los capitalistas; no 
afecta sus intereses y sólo les sugiere que 
no pidan demasiado. El Estado impone el 
cumplimiento de sus planes y espera con-
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tal' con el apoyo del pueblo; apoyo que de
be limitarse a eso: a prestar su asenti
miep.to. N o más. Nada de reivindicaciones 
que rebasen estos marcos. Nada de peti
ciones exageradas. Nada de cambios re
volucionarios. Será el Estado -custodio 
del bien común atento sólo a los intereses 
superiores del país- el que dicidirá qué 
ha de hacerse. 

Para eso el pueblo estará ~ncuadrado 
dentro de los marcos paternales de la Pro
moción Popular y controlado -disimula
da y firmemente- por la mano oficial. 

Se asigna un papel a cada uno de los 
actores. El director de escena velará por
que cada cual juegue su rol. 

Los capitalistas estarán satisfechos, y 
con eso el Estado asegurará su estabili
dad y el pueblo actuará convencido de que 
lo está haciendo en calidad de actor prin
cipal. Sólo unos pocos estarán en el secre
to. Los que verdaderamente controlan el 
Estado -los capitalistas- sabrán que es
to es tan sólo un juego, pero se cuidarán 
mucho de revelarlo. 

Con razón se ha dicho acertadamente: 
"Una definición pacata del papel de las 
iniciativas populares en términos que re
producen las añejas concepciones del ca
pitalismo popular, propiciando una ver
sión del antiguo e ilusorio equilibrio de 
poderes en los órganos gubernativos, que 
ahora aparecen como un equilibrio entre 
tres nuevos términos: el Estado dispensa
dor del bien y del mal, los capitalistas en 
pleno imperio de sus privilegios y un pue
blo que haría decoro griego". 

A lo largo de todo el Mensaje subyace 
una enorme desconfianza hacia el pueblo, 
derivada, seguramente, del temor a ser 
arrastrado por la marea de los anhelos e 
inquietudes de las masas populares hacia 
posiciones que jamás se ha pretendido al
canzar. 

Ni una sola palabra dedica el Presiden
te de la República en su Mensaje al papel 
que corresponde a los trabajadores orga
nizados. Ni un solo estímulo; ni una sola 
palabra, siquiera de cortesía. ¿ Qué dife-

rencia se puede palpar en el Mensaje en
tre las seguridades y las palabras lauda
torias que dedica a los capitalistas y el 
ceño duro para los trabajadores? El Pre
sidente sólo se refiere a los trabajadores 
para condenarlos por haber obtenido rea
justes superiores al alza del costo de la 
vida, para reprocharles el haber luchado 
por sus intereses. A los capitalistas lo!! 
critica porque algunos de ellos habrían 
cedido a las demandas de los trabajado
res, y les dice: "Cuidado, si ustedes con
tinúan cediendo a estas demandas, el Es
tado les señala que están contribuyendo al 
proceso inflacionista. Por lo tanto, a po
nerse firmes, que contarán con el respal
do de todo el Poder estatal". 

Sólo muy de pasada se refiere el Pri
mer Mandatario a la "masacre" de El 
Salvador e insiste en responsabilizar de 
este hecho a los dirigentes de los traba
j adores y a los obreros, mientras dice que 
allí las autoridades ejercían su legítimo 
derecho cuando estaban segando la vida 
de los trabajadores y de sus mujeres. 

El Presidente de la República condena 
también, una vez más, en términos duros, 
la huelga de los trabajadores portuarios. 
Se cierran, pues, los ojos ante la realidad 
dramática que vive nuestro pueblo y se 
insiste en la aplicación rígida de las re
cetas del Fondo Monetario Internacional, 
para sanar, aparentemente, la economía, 
a costa del inmenso sacrificio de la mayor 
parte de la población. 

Como dije, ni siquiera se contemplan re
formas modernas que no alteren la estruc
tura capitalista. Por lo menos, eso sería 
lícito reclamar del Gobierno. Es concebi
ble que vacile, que tema ante la posibili
dad de llevar adelante transformaciones 
estructurales. Su temor a la oligarquía, 
sus compromisos con el imperialismo, son 
demasiado grandes. Pero no es aceptable 
dejar, lisa y llanamente, las cosas tal co
mo están y no emprender nuevas refor
mas, aunque éstas sean mínimas. 

¿, En qué medida -nos l1reg'untamos
se afectaría el fundamento de la estructu-
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ra capitalista nacional si se realizara una 
reforma tributaria seria, destinada a ha
cer recaer el peso de la tributación en los 
sectores de mayor poder económico? ¿ En 
qué medida se afectaría al capitalismo si 
se reformara la estructura del Banco Cen
tral de Chile? ¿ Sería acaso una "medida 
comunitaria" -para usar el propio len
guaje de los ideólogos democl'dtacl'istia
nos- recuperar para el Estado la Com
pañía de Acero del Pacífico o nacionali
zar la distribución de los combustibles"? 
De esto no se dice absolutamente nada en 
el Mensaj e Presidencial. 

En otro aspecto de su 1\Iensaje el Pre
sidente de la República destaca el papel 
que corresponde jugar a la Promoción 
Popular en el cumplimiento de los planes 
de Gobierno. Dice textualmente: "Todo 
este esfuerzo a través de la política social 
está inspirado en la idea de una auténti
ca promoción popular". " ... N o hay Re
volución sin la participación del pueblo; 
pero, para que el pueblo pueda ser el ac
tor principal de todo proceso de cambio, 
él debe organizarse". Y luego, describien
do el trabajo realizado en este campo afir
ma que la "Consejería Nacional de Pro
moción Popular actúa sin paternalismrs, 
sin sectarismos, sin estatismo; su acción 
no es sectorial, inspira todos los actos del 
Gobierno y se desarrolla coordim:damel,
te en toda la esfera de acción de Estad('." 
Esto dice el Primer Mandatario para re· 
ferirse en parte a la Promoción Popular. 

Dentro de un análisis objetivo, es me
nester, sin duda, confrontar estas afirma
ciones con la realidad. Es claro que tocb 
revolución auténtica debe hacerse con I::L 

participación del pueblo. Mucho más que 
eso: el pueblo es el que debe hacer la re
volución; es a él a quien corresponde ll
brar la lucha por su liberación y por la 
construcción de una sociedad justa. Pero 
de esto a h.acer de un organismo el tutor 
de las organizaciones populares, que cali
fica, con las consecuentes discriminacio
nes, y que dispensa ayuda sólo a aquellas 
organizaciones que han recibido su ben-

dición, hay un mundo de distancia. En 
los hechos, la Promoción Popular, que 
cuenta con un elevadísimo contingente de 
funcionarios, se ha convertido en un 
agente de promoción política en favor del 
Gcbierllo en el seno del pueblo. Ha llevado 
adelante una campaña meditada y pacien
te de divisionismo, y ha sido y es un fc:(
tol' de primera nota dentro del conjunto 
de la estrategia política del Gobierno de 
la Democra::ia Cristiana. 

y éstas no son afirmaciones antojadi
zas. El concepto ele Promoción Popular, 
entendido como una ayuda que el Estado 
-que tiene necesariamente un carácter y 
un color determinado por las clases socia
les dominantes- presta al pueblo para 
organizarse, refleja, en primer término, 
la desconfianza de esos sectores al pcclt-r 
creador de las masas populares y el dese:) 
no encubierto de controlarlas en su pro· 
vecho. 

En seguida, el hecho de tratarse de una 
estructura ordenada yel'ticalmente que 
sirve para encLl2ldrar al pueblo en una 01'· 

ganización manejada desde aniba, la tiñe 
de paternalismo, que no desaparece por
que se niegue su existencia. 

Además, los hechos han demostrado en 
qué forma actúa este organismo. Podemos 
ci tal' casos c:oncretos de discriminación 
política. 

El Presidente de la Repúl:Jlica en su 
Mensaje no ha negado la importancia q'J(~ 
le asigna a la Promoción Popular. Por el 
contrado, la ha realzado vigorosamente. 
Consciente de su utilidad, el Gobierno 
persigue institucionarla, darle patente de 
legitimidad, regulal'izar lal! situación de 
esta hija ilegítima "pasándola por la li
breta del Registro Civil". 

En el proyecto que reconoce las Junta;~ 
de Vecinos, el Eje2utivo ha l)resentado 
una indicación que da vida legal a la Pro
mociór~ Popular, <12ignándole el carácfeer 
de un verdadero Ministerio, que tendrá 
atribuciones virtualmente ilimitadas en el 
proceso de organización de la comunidad, 
en el cual se manifiesta tan interesado el 
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Gobierno. En la práctica, la Promoció~1 
Popular pasaría a controlar las Juntas de 
Vecinos no sólo en cuanto a autorizacio
nes o asesorías, sino sobre todo a través 
del otorgamiento, a los organismos reco
nocidos por ell",." de recursos materiales 
de primera importancia: locales, guarde
rías infantiles, teléfonos, posibilidades de 
préstamos por intermedio del B~nco del 
Estado, etcétera. 

No es nuestro propósito entrar a anali
zar en detalle las cifras y antecedentes que 
se entregan en el Mensaje, ni es nuestra 
intención negar absolutamente ciertos as
pectos positivos del Gobierno, que han 
contado con nuestro apoyo. Valorizamos 
la reforma agraria; las relaciones con el 
mundo socialista, aunque bien sabemos 
que en este sentido puede hacerse mucho 
más para desarrollarlas. 

Sin embargo, estimamos necesario re
ferirnos él algunos aspectos muy concretos 
del Mensaj e Presidencial. Llama profun
damente la atención que, en este docu
mento, el señor Frei no haya dicho una 
sola palabra sobre el estado de la Caja 
fiscal ni sobre la situación de la deuda 
externa. No queremos, en este sentido, 
anticipar juicios; pero la verdad es que 
por algunos antecedentes entregados por 
el Banco Central, se señala que el déficit 
fiscal es superior a los mil millones de es
elidos. De eso, el Primer Mandatario n0 

dice una sola palabra en su Mensaje. 
Sostiene el Presidente de la República 

que "la carga tributaria ha llegado a un 
límite que unánimemente se estima mU~T 
elevado" y que "no podemos superar y di
fícilmente mantener" la inversión dentro 
de los gastos fiscales. 

Los comunistas estimamos que estas 
afirmaciones encierran una falacia. Evi
dentemente, existe saturación impositiva 
en lo que respecta a los sectores modestos; 
a los obreros y empleados, a los pequeños 
y medianos comerciantes, a los industria
les modestos, a los que viven agobiados 
por las contribuciones. En esos sedores 
hay fatiga tributaria. R€specto a esto, es-

tamos totalmente de acuerdo; pero ¿ cuál 
es el fondo del problema'? La verdad es que 
durante el Gobierno del Excelentísimo se
zor Frei se mantiene la misma estructura 
tributaria de Administraciones anterio
res. El sistema de percepción de impues
tos continúa descansando fundamental
mente en los gravámenes indirectos que 
afectan, básicamente, a los consumidores 
populares; mantiene la frondosa selva de 
franquicias y privilegios para los capita
listas; conserva intocadas. las fabulosas 
utilidades de los grandes monopolios na
cionales y no toca en absoluto los intere
ses de los monopolios imperialistas. 

En 1964, el rendimiento del impuesto a 
las compraventas fue del orden de los 
E9 498.500.000. Sin embargo, el rendi
miento probable para este año se estima 
en E9 1.904,100.000. 

Según los estudios realizados en febrero 
del presente año por el Banco Central de 
Chile, el rendimiento de los impuestos in
directos durante 1966 será de un 75,7% 
del total de los ingresos tributarios del 
país, excluidos los de la Gran Minería del 
Cobre. 

Por otra parte, una ,:ez más el Presi
dente señor Frei habló al país de las su
puestas bondades de los convenios del co
bre, presentándolos como una especie de 
panacea para nuestros males económicos. 

Durante el debate de los convenios, los 
comunistas y otros sectores tuvimos oca
sión de dejar al desnudo el fabuloso enri
quecimiento que obtendrán las compafiías 
con su aplicación. 

Ahora estimamos necesario hacer otro 
alcance. Los cálculos realizados a propó
sito de los convenios se practicaron sobre 
la base de un precio de 29 centavos de dó
lar la libra. En los veinte años de vigen
cia, ellos reportarían para Anaconda Cop
per Mining y Kennecott Corporation uti
lidades de 1.876 millones de dólares, Jo 
que significa un aumento del 85 C¡6 en su 
favor, en tanto que los ingresos fiscales 
sólo lo harían en un 17,7 7c. Como en la 
actualidad el precio del cobre es de 62 



centavos la libra, resulta que las utilida
des -ya exorbitantes para las compa
ñías- más que se duplicarían. 

El Excelentísimo señor Frei pl'efirij 
guardar silencio sobre este punto. N o ha
bló sobre estas utilidades extraordinaria, 
que obtendrán las corppañías. 

¿ Por qué el Gobierno no se orienta a 
dictar una ley que disponga que todo el 
exceso sobre 29 ó 35 centavos de dólar 
por libra de cobre sea íntegramente eh, 
beneficio fiscal'? Las leyes N 9s 10.003 y 
10.255 así lo establecieron. 

Por otra parte, el Presidente de la Re
pública valorizó la mayor producción de 
hierro y expresó que el año 1963 se ex
portaron más de 7 millones de tonelada:", 
por un valor cercano a los 56 millo,nes de 
dólares. Pues bien, las compañías extran
jeras, que se han apoderado de esta ri
queza tributaron tan sólo la' ínfima suma 
de 3 millones 200 mil dólares. 

El año 1964, se exportaron más de 9 
millones de toneladas, pero las empresas 
tributaron 2 millones de dólares; y, ('1 
año pasado, en que la exportación alcanzó 
a 11 millones 400 mil toneladas, con un 
valor de 75,9 millones de dólares, la b'i
butación fue apenas de 6 millones 200 mil 
dólares. 

El silencio del señor Frei ante este ','e1'
dadero escándalo representa una nuenL 
demostración de su actitud conciliadora y 
dócil ante los dictados imperialistas. ¿ Es 
que puede hablarse con honradez de una 
revolución, mientras se tolera, impávidil
mente, que se arrebaten al país sus rique
zas naturales, en beneficio de grandes ca
pitalistas extranjeros? ;, O es que, acaso 
el Presidente de la República estima que 
la fatiga tributaria alcanza también a las 
empresas del hierro? 

También olvidó referirse a algunas de 
las exenciones de que gozan los granrles 
consorcios de la oligarquía financiera. Al 
respecto, el diario "El Mercurio", hace 
pocos días, a .propósito de las franqui
cias en favor de la Compañía de Acero 
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del Pacífico, estimaba que esta empreS;l, 
al gozar de esos privilegios, ha visto in
crementados sus ingresos en 10 millone.3 
de dólares, en los últimos 10 años. 

Es claro, entonces, que no hay fatig,l 
tribu taria para los grandes monopolios, 
para las empresas imperialistas ni para 
los latifundistas. 

Se cuenta con los recursos; sólo falta 
decisión y audacia para buscarlos, apre
tando a los sectores económicamente más 
poderosos y poniendo cab al saqueo im
perialista. 

Hablar de fatiga tributaria, como algo 
común a todos los sectores del país, no 
pasa de ser una maniobra confusionista 
destinada a convencer al pueblo de la ne
cesidad de seguir sufriendo privaciones ... 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? ha 
terminado el tiempo del Comité Comunis
ta? 

El señor CANTERO.- Señora Presi
denta, ¿ se descontaron de mi tiempo los 
minutos que me solicitó la I'vlesa? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Así lo ha hecho la Mesa, Honorable Di
puü!do. 

El sei'íor FER~ANDEZ.- Se le pue
den conceder dos minutos más, señora 
Presidenta. 

El señor CANTERO.-Sólo necesito dos 
minutos para dar término a mis obsen'2"
ciones, señora Presidenta. 

-H(iblan 'varios señores Diputados a 
la 1:ez. 

El señor CANTERO.- El Comité del 
Partido Socialista me ha concedido una 
interrupción, señora Presidenta. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Su Señoría podría hacer uso de ellos 
con cargo al tiempo de dicho Comité, 
cuando le corresponda. 

El señor ROSALES.- Podría hacerlo 
de inmediato. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Solicito el asentimiento de la Honora
ble Cámara para que el Honorable señor 
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Cantero pueda usar inmediatamente de la 

interrupción que le ha concedido el Comi

té Socialista, en la forma indicada. 

Varios señores DIPUTADOS.- Por 

unanimidad. 
La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor CANTERO.-Señora Presiden

ta, agradezco la gentileza del Comité So

cialista. En realidad, necesito muy poco 

tiempo para terminar mis observaciones. 

Es claro, entonces, que no hay fatiga 

tributaria para los grandes monopolios, 

para los latifundistas ni para las empre

sas imperialistas. 
Hablar, como dije, de fatiga tributaria 

como algo común a todos los sectores del 

país, no pasa de ser una maniobra confu

sionista destinada él. convencer al pueblo 

de la necesidad de seguir sufriendo pri

vaciones -de seguirse "apretando el cin

turón", como se dice- en tanto se dejan 

las manos libres a las empresas extran

jeras y a la oligarquía para enriquecerse 

todavía más, a costa del esquilmamiento 

de los trabajadores y los sectores modes

tos. Allí están los recursos para llevar 

adelante el Plan Habitacional, para cons

truir nuevas obras públicas, para la ope

ración "sitio", para la operación "invier

no", para el desarrollo industrial; para 

crear, en otras palabras, nuevas fuentes 

de trabajo. 
También debo manifestar que, a pro

pósito de la desocupación, el Presidente 

de la República afirmó, en su Mensaje, 

que en el mes de marzo pasado ésta había 

alcanzado la tasa más baja en muchos 

años. Reconoció, al mismo tiempo, la exis

tencia de "bolsones de cesantía", motiva

dos por causas que se vienen arrastrando 

desde hace tiempo en ciertas zonas del 

país, y expresó que, según los estudios de 

la Oficina de Planificación Nacional, en 

los próximos cinco años sería posible man

tener una tasa de desócupación inferior 

al 40/0. 
Ahora bien, y aun aceptando el hecho 

de que la estadística citada por el Presi

dente de la República, respecto del Gran 

Santiago, reflejara fielmente la realidad, 

cabe señalar el hecho dramático compro

bado por una reciente encuesta, realizada 

en el Tercer Distrito de Santiago, es de

cir, en una zona predominantemente pro

letaria, en que se señala la existencia de 

120.000 trobajadores -que, con sus fa

milias, exceden el medio millón de perso

nas- cuyo ingreso mensual no supera los 

cincuenta escudos al mes. Vale decir, que 

en estos mismos momentos, al margen, 

más de medio millón de personas, en el 

Tercer Distrito de Santiago solamente, 

viven en la más espantosa miseria. 

Al mismo tiempo, la referencia del Pre

sident,e de la República, formulada un 

poco a la pasada, a los "bolsones de ce

santía" que se mantienen en ciertas zo

nas del país apenas refleja pálidamente la 

realidad. Existen regiones y provincias 

completas que se encuentran práctica

mente paralizadas, en que la cesantía ha 

alcanzado niveles intolerables. 

Sólo quiero mencionar, a manera de 

ejemplo, las provincias de Tarapacá -es

pecialmente su departamento de Iqui

que-, Coquimbo, Valdivia, Llanquihue, 

etcétera. 
El Presidente de la República, en su 

llamado a la tregua, ha dicho que el pue

blo quiere trabajo, viviendas, escuelas, 

que se terminen las alzas y se acabe con 

la infíación, que haya progreso y bienes

tar. 
Los comunistas hemos mantenido ante 

el Gobierno una actitud de oposición fren

te- a todas las medidas de carácter reac

cionarÍo que está adoptando, pero apoya

mos todas aquellas resoluciones que sig'

nifiquen verdaderos cambios. Declaramos 

que esos anhelos del pueblo no serán cum

plidos por el camino que seüala el Presi

dente de la República en su Mensaje. 

N o es posible lograr el progreso ni el 

bienestar de las grandes masas, concilian

do el interés de ellas con el de sus enemi

gos. 



SESION 3~, EN MIERCOLES 8 DE JUNIO DE 1966 355 

No puede haber tregua mientras el pue
blo siga luchando para hacer realidad las 
transformaciones indispensables en nues
tro país. 

La mayoría indiscutible que esgrime el 
Primer Manda!al'io para justificar sus 
planteamientos no es tal. La única mayo
ría indiscutible es la que se ha pronuncia
do por los cambios, la que votó por el ac
tual Presidente de la República y la que 
votó por el candidato del Frente de Ac
ción Popular. 

El deseo de cambios fundamentales es 
compartido por la illmensa mayoría de los 
chilenos, y no se apagará ni será satisfe
cho con llamamientos conciliatorios desti
nados a hacer que las cosas sigan igual o 
vayan de mal en peor. 

La situación de crisis que vive el país 
tiene una salida, una sola salida: la rea
lización de transformaciones profundas, 
de cambios verdaderos, de una vez por 
todas. 

Los comunistas señalamos que es posi
ble llevar adelante estas metas. Estamos 
firmemente com'encidos de ello, y para 
realizarlas proponemos, tal como lo h2-
mos estado haciendo desde que el señor 
Frei asumió el Poder, medidas concretas 
e inmediatas. Hemos señalado clarament-J 
nuestra posición al respecto. Queremo;3 
que se acelere al máximo el despacho y 
aprobación del proyecto sobre reforma 
agraria; la reforma del sistema bancario; 
que se liquiden las franquicias y exencio
nes tributarias en favor de los grandes 
monopolios; que se terminen con los des
pidos campesinos. Queremos que haya una 
verdadera reforma tributaria; que vuelva 
la Compañía de Acero del Pacífico a ma
nos del Estado; que se implante la tribu
tación para el hierro. Estas medidas, y 
muchas otras, pueden ponerse en práctica 
de inmediato. Para hacerlas efectivas exi'l
te, prácticamente, esa unanimidad que re
clama el Presidente de la República. Para 
ello contará con el apoyo de los trabaja
dores. 

Hacemos, pues, un llamado a impulsar 

los cambios, que el país exige, a aislar a 
los reaccionarios de dentro y fuera del 
Gobierno, a aislar a los imperialistas y a 
limitar su capacidad de maniobra. Lo qU'3 

se necesita es el combate contra estos m~t
les y no la tregua. 

Eso es todo. 

4.-NORMAS SOBRE CONSERVACION, UTILI

ZACION y FOMENTO DE LOS RECURSOS 

FORESTALES DEL PAIS MODIFICACION 

DEL ACUERDO ADOPTADO POR LOS COMI-

TES PARLAMENTARIOS RESPECTO 

DE LA MATERL<\.. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Se ha hecho presente a la Mesa que 
existiría unanimidad entre los Comités 
Parlamentarios en el sentido de modifi
car el acu(lrdo adoptado en el día de ayer 
para destinar el Orden del Día de Lt se· 
sión ordinaria de hoya tratar y VOTc'.t" en 
general el proyecto de ley que consulla 
normas sobre conservación, utilización y 
fomento de los recursos forestales del 
país. Por lo tanto, este proyecto se discu· 
tiría y votaría en general, con preferen
cia y en las condiciones acordadas, en (: ¡ 
Orden del Día de la sesión ordinaria del 
martes 14 del presente. 

El señor ACEVEDO.-¿ y qué se va a 
tratar hoy? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-La Tabla general, Honorable Diputad,;). 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

5,-A~ALISIS DEL MENSAJE DEL PRESIDEN

TE DE LA REPUBLICA AL INAUGURAR EL 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONGRESO NACIONAL. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Ofrezco la palabra al Comité Demócra
ta Cristiano, sobre el análisis del Mensa
je de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El señor URRA.-Pido la palabra. 
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La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRA.-Señora PresidenLl, 
he escuchado con interés las palabras del 
Honorable señor Cantero. 

Creo que, al iniciar el análisis de los 
principales aspectos del Mensaje Presi
dencial, que ha sido debatido ante el país 
por' los distintos sectores políticos que y2l 
han emitido sus juicios al respecto, como 
también, lo serán durante la presente se
sión, es preciso referirse a algunas mate
rias que, a mi juicio, son de fundamental 
importancia. 

Si pretendemos analizar, en su esencia, 
las diversas materias y antecedentes que 
en dicho Mensaje se entregan al d~bate 
nacional, es evidente que el problema de 
fondo, relacionado con el cambio del sis
tema económico social que los democrab~
cristianos hemos debido abordar al ini
ciar nuestra gestión de Gobierno, en no
viembre de 1964, se encuentra en la exis
tencia de una democracia formal, en UIla 
democracia burguesa, con un sinnúmero 
de características, que -ya han sido ex
puestas ante la opinión pública y también 
en los debates de la Cámara y del Sen~l

do. Debo agregar que Su Excelencia el 
Presidente de la República, en el .Mensa
je leído ante el Congreso Nacional el añj 
pasado hizo el diagnóstico p'ofund3 ele 
los males que aquejan a nuestro país. 

Maritain ha escrito: "La tragedia de 
las democracias modernas consiste en que 
ellas mismas no han logrado aún realiza!' 
la democracia". 

También ha dicho: 

"La cuestión, en nuestros tiempos, n,) 
es encontrar un nornbre nuevo para la de
mocracia, sino descubrir su verdac1ent 
esencia y realizarla; pasar de la democra
cia burguesa, dese~ada por su hipocn~síC1 
a una democracia humana; de la democra
cia frustrada, a la democracia real." 

Creo que, en su esencia, estas palabl'as 
de Maritain, reflejan el contenido princi
pal de lo que nosotros, los democratacn:.·;-

tianos, queremos materializar en este 
país, en lo relativo el la implantación de 
un sistema social y económico de gohiel'
no. En este aspecto, también creo conve
niente, al iniciar el debate, recordar algu
nas de las palabras y conceptos del .Jef2 
del Estado. A este respecto, deseamos 
citar textualmente las frases con que el 
Presidente de la República inició la lec
tura de su último Mensaje ante el COr'.

greso Nacional. Dijo: "Al leer el l\lens~~

je del 21 de mayo pasado, señalé que la 
crisis chilena era integral. El pueblo votó 
por un programa que permitiera superar
la y realizar las necesarias transformacio
nes, que no podían llevarse a cabo sin sa
crificios." 

:Más adelante agrega: "Señalé, asimis
mo, las condiciones en que recibía el Go
bierno, sin repetir la costumbre de atacm' 
los errores y fallas de las administracio
nes anteriores, porque el pueblo las había 
ya juzgado de manera categórica en la 
elección, y era mi ánimo mirar hacia ade
lante y no gastar tiempo en un debate es
téril y odioso." 

Pienso que estas frases de Su Excelen
cia el Presidente de la República no hall 
sido recogidas por la representación co
munista, ya que ellos saben. como lo pre
sumo, que la crisis chilena es, evidente
mente, de carácter integral. Los Honora
bles colegas no pueden ignorar que la cri
sis de nuestro país se arrastra histórica
mente, no sólo a través de los gobiernos 
que precedieron en forma inmediata nI 
democratacristiano; que ella tiene sw; 
raíces no solamente en las condiciones 
económicas y sociales que han imperad,:! 
en el pueblo chileno, sino que también 
arranca de la constitución del sistema ca
pitalista; de un conjunto de ideas inspi
radas en la filosofía individualista y, más 
concretamente aún, en la filosofía liberal 
en que se basan también nuestra vida so
cial y nuestros principales textos jurídi
cos y constitucionale::l, en los principios 
clásicos de los siglos XVIII y XIX, que 
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ya no tienen una vigencia histórica o con
temporánea, ni son "decuadas a las cir
cunstancias que nosotros vivimos. 

Esta crisis de Chile es integral y cono
cida, presumo, pOl" los distintos repre
sentcmtes políticos que hoy intervienen en 
la Cámara de Diputados. Por eso, al reci
bir nosotros el Gobierno hemos ofrecido, 
como lo hici~os en la campaüa presiden
cial y después en la parlamentaria y en 
las diferentes cons.ultas populares que ~e 
han venido realizando en este último tiem
po, un programa que satisfacía las defi
ciencias o las angustias fundamentales del 
pueblo chileno. Y el programa que se ofre
ció es integral y su cumplimiento no lo 
pueden negar ni los representantes comu
nistas ni los de otros partidos acá en el 
hemiciclo. El cumplimiento de ese pro
grama :cesponde <, imágenes y, más de eso, 
a testimonios que no solamente alcanzan 
los aspectos sociales y de desarrollo eco
nómico, sino que, en ,definitiva, también 
cubren nuestra política internacional, las 
organizaciones populares y todos los as
pectos que interesan a la vida naciomd. 

Por eso, cuando uno escucha y lee en 
estos días en la prensa las distintas críti
cas formlJ-'~ac1as al Mensaje presidencial, 
la primera observación que se hace es que 
dichas críticas y exámenes son incomple
tos, parciales o interesados, para plan
tearse frente al cumplimiento de un pro
grama. Son incompletos, porque aluden, 
en pocos minutos, generalmente, a una se
r~e de aspectos discutidos o que pueden 
discutirse, propios, evidentemente, de la 
mecánica histórica de cada pueblo, desde 
el punto de vista político, ideológico o des
'de el punto d-e vista de las distintas ba
rricadas en que se encuentran los adversa
rios al cumplimiento de un programa. Por 
una parte, es incomp'leta la crítica; por 
otra, es comprometida, en el sentido de 
que responde a una determinada concep
ción ideológica, en este caso a la del Par
tido Comunista, evidentemente diferente, 
no sólo en las posiciones políticas sobre 
distintas materias o sobre el cumplimien-

to de 'los programas sociales que se pueden 
entregar al pueblo, sino también en la 
formulación ideológica y fi10sófica que 
anima a estos mismos programas. 

Estas críticas que se hacen o estos exá
menes que se formulan sobre el Mens'lje 
presidencial pecan, quizá, en cierto modo, 
de -ligereza, porqu-e aluden a algunas con
sideraciones del mismo y esconden otras; 
Sepultan en el vacío, podríamos decir, un 
sinnúmero de realizaciones fundamentales 
que se r-efieren a las posibilidades de cam
bios sociales que se están produciendo en 
Chiie y, más que eso, a 'las posibilidades 
de un cambio revolucionario que se hace 
factible en la medida en que nosotros po
damos ofrecer al país, ya materializándose, 
algun1s reformas trascendentales, no dis
cutidas por nadie, ni aun por los adversa
rios del Gobierno, y que ya conocen la Cá
mara y el país en forma responsable y 
exhaustiva. Hay proyectos como el de re
forma agraria, el de reforma constitucio
nal y aquél sobre las discutidas leyes nor
mativas, que también hablaba de la Pro
moción Popular, de cambios en el Direc
torio d·el Banco Central y de otras mate
rias, entre ellas, por ejemplo, de la crea
ción de una Oficina de Planificación N a
cional, de la reorganización de la antigua 
mJquinaria estatal y de todos los orga
nismos en que el Estado pueda interve
nir responsablemente. Son materias, repi
to, que ha conocido exhaustivamente la 
Cámara y el país, a través de un año y 
medio de debate, a través de un año y me
dio en que hemos venido presentándolas 
al conocimiento del pueblo. 

Por eso, si queremos someternos a cier
tas reglas del juego en este aspecto, tene
mos que recordar algunos testimonios his
tóricos d'e parte de las fuerzas poUticas 
que hoy critican. el Mensaje presidencial 
y que tJmbién representan un testimonio 
dE: vida para conocer el juicio que, en de
finitiva, el pueblo pueda tener sobre esta 
materia. 

Sobre eS'2 aspecto, qujsiera recordar, 
previamente, algunas referencias históri-
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cas, y no recurrir a juicios líricos o a opi
niones comprometidas que s,e pueden te
ner en este debate sobre el Mensaje del 
Presidente de la República, del Gobierno 
de la Democracia Cristiana. También de
seo comparar algunas de las tareas que 
se han cumplido en el devenir histórico de 
nuestro pa,ís, para poder, así, descubrir 
ciertas razones que inspiran esta crisis 
integral, a la que hiciera alusión el Pri
mer Mandatario en su Mensaje del año 
pasado. 

Para bIes efectos, estimo conveniente 
volver un poco hacia el pasado. Creo que 
en este sentido no podemos dej ar de lado 
una discusión un poco más precisa sobre 
estas materias políticas, sociales o econó
micas, que tan apasionadamente se han 
venido discutiendo ante ,la opinión públi
ca. 

Quisiera recordar, por lo menos, algunos 
hitos que nos permi tan una mayor claridad 
en la discusión. Al respecto, podríamos to
mar muchos ejemplos a través de la his
toria, pero s610 citar'emos algunos de los 
más recientes en materia de Mensajes po
líticos, por ejemplo, algunos entregados 
por los Gobiernos radicales que conoció el 
país y que tuvieron respaldo popular y 
qu'e induso contaron, en algún sentido, con 
el respaldo de parlamentarios qUe están 
sentados en los bancos del Partido Comu
nista y del Socialista, y que históricamente 
tuvieron también el apoyo de partidos como 
el Liberal e, incluso, del Cons'ervador, in
terviniendo a veces en el Gobierno ... 

El señor MORALES (don Carlos) .-¡ y 
también de la Falange Nacional! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-.. .interviniendo con 
su silencio en los hemiciclos de la Cámara 
de Diputados o del Senado. 

Quisiera recordar, por ej "mplo, algu
nas declaraciones contenidas en el segun
do Mensaje presidencial del señor Gabriel 
Gonzál'ez Videla, elegido con votos comu
nistas y socialistas, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRA.-... y que más tarde, en 
los primeros años de su Gobierno, tuvo el 
respaldo de un Gabinete de concentración 
nacional. 

Que no olvide el país y la Honorable 
Cámara, que el primer Gabinete de con
centración nacional estuvo constitu:do 
también por_ el Partido Liberal, que en 
aqueHos tiempos representaban las mismas 
tendencias y pens,nnientos que hoy ins
piran o animan a los que se escudan detrás 
del Partido Nacional. Además, formaron 
parte de ese G3.binete el Partido Radical 
y el Partido Comunista, que hoy formulan 
crític.1s a determinados aspectos del Men
saj'e presidencial. Y el Partido Liberal, en 
ese tiempo, también entregaba su respaldo 
pleno, evidentemente, a ese Gabinete de 
Concentración N aciona!. RecordEmos las 
palabras d'el Presidente señor Gabriel 
González Videla, quien en ese tiempo de
cia: "Tuve, en tales circunstancias, que 
1'2stringir la formación dé mi primer Ga
binete a los dos partidos que con mayor 
esfuerzo, abnegación y sacrificio hicieron 
posible mi elección, al Partido Radical y 
al Partido Comunista, y pedí y obtuve la 
colaboración patriótica del Partido Liberal. 
colectividad que en forma cordial y gene
rosa contribuyó a mi designación en el 
Congreso Pleno ... " Más adelante, agrega
baalgunas otras consideraciones políti
cas. 

¿ Qué tarea se cumplió en este Gabinete 
de Concentración Nacional por estos re
presentantes de los partidos políticos que 
hoy enfrentan al Gobierno de la Demo
cracia Cristiana y que ahora "rasgan sus 
vestiduras" frente a determinados aspec
tos del Mensaje? ¿ Cuál fue la tarea revo
lucionaria que cumplió el Partido Comu
nista en ese Gabinete en que tuvo Minis
tros respetables? Yo creo que hay que re
ffrirse a las palabras del Primer Manda
tario de aqu2l entonces, porque es eviden
tB que él pnede entregar el mejor juicio, 
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que se encuentra contenido en las actas. 
Decía el señor González Videla: "Era ne
cesario ,:frontar el proceso inflacionista 
que llegaba a su curva del máximo des
arrollo, atender a los compromisos del Es
tado con una Caja Fiscal exhausta, so
bregirada en más de mil miHones de pe
sos, buscar los recursos p_ua la continua
ción de las obras públicas paralizadas o 
semiparalizadas .... ". No nos olvidemos que 
el señor Gonzá;ez Videla estaba mante
niendo dentro del continente histórico 
que en ese momento se dio, un Gobierno de 
extracción radicJ 1, qt¡e también tuvo, en 
los años anteriores, la dirección política 
del Gobierno de este país. 

Agrega, más adelante, el señor Gonzá
lez Videla: " ... reso]ver los gravísimos pro
blemas de abastecimiento de la población, 
cumplir los compromisos de mejoramiento 
de lJs Fuerzas de la Defensa Nacional, de 
Carabineros y de la Administración Púhli
ca, atender al funcionamiento de servicios 
públicos, como el de Agua Potable de Val
paraíso y Viña del :Mar, que se había pa
r::lizado, con grave peligro para esas po
blaciones, por la inconcebible negligencia 
dé no reparar oportunamente sus instala
ciones, trazar los lineamientos del Conve
nio Económico y Financiero con Argen
tina, resolver un centenar de huelgas que 
tenían paralizadas las industrias vitales 
de Chi']e; buscar los recursos necesarios 
no sólo a todas las obras que ·enumero 
sino que aún a la marcha normal de la 
Administración Pública." 

ESl es la conclusi{¡n y el resumen en
tregado por el Presidente de 'la Repúbli
ca, militante radical, ante el Gabinete de 
Concentración Nacional, integrado, como 
ya dije, por los Partidos Comunista, Ra
dical y Liberal. 

Señon Presiden ta, ¿ acaso esa tarea fue 
n~volucionaria y produjo cambios sociales 
de importancia? CO':oquémonos en uno de 
los aspectos que plantea el Partido Comu
nista. ¿ Fue realmente importante esa ta
rea junto al Partido RJdical? Es conve
niente r·ecordar estos hechos históricos. 

En este Gobierno, los democratacrÍstia
nos hemos asumido virilmente ante el pue
blo y el país, la responsabilidad de su ges
tión y el cumplimiento del programa pre
sid'2ncial, porque tenemos nuestra base 
popc¡]?' r y nuestra base parlamentaria en 
la Cámara de Diputados. 

-Hablan vayios señores Diputados a la 
vez. 

E1 señor URRA.-¿ Crse acaso el Par
tido Comunista que, junto con el Radical 
en el Gabinete de Concentración Nacional 
d·el señor González Videla, iba a introdu
cir cambios revolucionarios en el país? La 
respuesta se la tiemn que dar 'los propios 
militantes comunistas, porque, al analizar 
el l\:Iens3je Presidencial, hay que recordar 
aquellos actos políticos, quizás irreflexi
vos. Por eso, como mi papel no es el de 
perdonavidas, creo que el Partido Comu
nista tiene que plantearse los hechos en 
términos serenos para analizar una g-estión 
dé Gobierno que será juzgada desde el 
punto de vista del devenir histórico. El 
plÍS sabe que la historia moral, social y 
económica en que se han des·envueIto las 
relaciones de los distintos partidos en los 
últimos años es absolutamente diferente 
de los viejos esquemas políticos. 

Por eso, d·eseaba recordar este deve
nir histór~co; porque es evidente que el 
Partido Comunista lo olvida cuando formu
'la críticas adversas y nos acusa de con
tinuismo; y también lo olvida el Honorable 
señor Cantero cuando habla de la promo
ción popular, del vacío que a su juicio tie
ne el :M·ensaje Presidencial y de que esta
ríamos administrlndo un programa pO'lÍ
tico, económico y social sin cambiar las 
estructuras básicas del país. 

Pero los juicios históricos ya están es
critos. La primera condición para asumir 
responsablemente un Gobierno, como lo 
ha hecho la Democracia Cristiana, es no 
comprometerse a través d·e convenios, no 
diré políticos, sino politiqueros, con fuer
zas reacc:onarias, como el Partido Lbe
ral que,en ese tiempo no representaba 
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ningún sincero afán de cambios sociales 
revolucionarios en el país. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
-vez. 

El señor URRA.-En segundo luga:r-, 
señora Presidenta, es importante, siempre, 
recordar algunos hechos históricos que 
nos permitan hacer luz sobre esta mate~ia; 
traer a la memoria, por ejemplo, otros ba
lances que nos entrega la historia políti
ca de Chile. 

¿ Qué se ha dicho más adelante por otros 
Mandatarios que h'emos conocido? 

Alguien escribía por ahí que "toda la 
ciudadanía sabe que recibí un país en 
plena bancarrota material y mora1. Más 
de 21 mil millones constituyen la suma 
del déficit fiscal dejado por la Admi
nistración anterior; la inflación hizo un 
pavoroso impacto en ia economía nacional 
debilitando y contenÍ'::ndo las energías 
productoras; un cerco de desesperación ... " 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-" ... se ha ido estre
chando contra el poder de consumo de 
nuestras masas populares; la corrupción 
mora,l se introdujo en todas las esferas 
y ha hecho presa del comercio y de los 
altos circulos económico-financieros. El 
espej ismo de ganar más y más con el me
nor esfuerzo ha estagnado la producción 
y estimulado la fiebre de las alzas per
manentes d'e precios, sueldos y sa'larios. 

"La revista de este panorama que aten
ta contra nuestras posibilidades del futu
ro, no sólo se traduce en el déficit de la 
Caja fiscal, en los índiües de producción 
detenidos, en especial el de la agricultura 
que ha caído a puntos más bajos que en 
1938; en la incertidumbre de los valores 
de nuestras materias primas básicas, co
mo producto de las fluctuaciones del mer
cado mundial." 

Se agrega más ad'elante una larga lista 
d'e aspectos sociales, sanitarios, médicos. 
Se habla, por ejemplo, de los 600 mil niños 
que quedan al margen de la escuela; de la 
desnutrición de 1a población; de los 750 

mil estudiantes primarios que son víctimas 
de un permanente estado de desnutrición; 
del 85 % de los chilenos que no toma leche; 
del 93% que no consume huevos, queso ni 
mantequilla. 

Hay otros antecedentes más que se en
tregaron los años 1953 y 1954 en el se
gundo Mensaje presidencia'i del señor Car
los Ibáñez del Campo, elegido, como lo dice 
él, con una mayoría en que también tenían 
participación los socialistas populares. 

El señor PALESTRO. - j Estuvimos 
Seis meses en el Gobierno! 

-Hablan vUirios seriares Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-Resulta que éstos an
tecedentes que nos proporcionan los pro
pios Mandatarios chilenos revelan un es
tado de cosas que la historia tiene que 
recordar y conocer en cada oportunidad. 

-H ablmn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-Es curiosa la posición 
de estas fuerzas poUticas que han gober
nado el país. Esto es lo fundamenta1. ¿ Quié
nes son los jueces que hoy pretenden eri
girse en amos de la verdad para juzgar 
un Mensaje presidencial? Son los que nos 
han gobernado; son los responsables, en 
definitiva, de esos balances catastróficos 
que se ofrecen a través de un segundo, ter
cero, cuarto o quinto Mensnj e presidencial 
en los últimos treinta años de gobierno del 
país en que nos han gobernado el Parti
do Radical con el Partido Liberal; ,21 Par
tido Radical con el Partido Comunista, 
el Partido Socialista Popular con las fuer
zas comunistas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Ru,ego a Sus Señorías guardar sl:encio y 
respetar el derecho del orador. 

El señor URRA.-Resulta curioso que, 
en el análisis de estos juicios históricos, "el 
lé,drón ande d8trás del juez". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

La señora DIP (Presidenta Accidental). 
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-¡ Honorable señor Palestro! ¡ Honorable 
señor O;avel! 

El señor URRA.-Es importante tam
bién recordar otros hechos, porque paree'; 
que los repres-cntantes de los partidos de 
Oposición están como enceguecidos por 
los procesos históricos del pasado. Enton
ces, ¿ por qué no evocar ciertos aconteci
mientos? 

En el Gobierno dfOl señor Alessandri..., 
-Ha7Jlan 1:arios señores Diputados a la 

ve,z. 
La señora DIP (Presidepta Accidental). 

-Honorable señor Clavel, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor URRA.-... no hay que olvi
darlo, el Partido Radical tuvo una parti
cipación preponderante a través del Fren
te nemocrático Nacional... 

-Hablan 'cay'íos sefwres Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-... que integró con los 
Partidos Liberal y Conservador. 

Por lo tanto, también son responsables 
d2 los actos de ese Gobierno. 

Y, por eso, seguramente, s-e sienten alu
didos, de alguna manera, en el Mens3je 
que el señor Alessandri entregó al país 
al terminar su mandato. 

-Hablan varías señores Diputados a la 
vez. 

El s-eñor URRA.-Estos hechos no hay 
que olvidarlos; por el contrario, hay que 
tenerlos presentes en cada oportunidad,' 
porque en estos momentos hay en el país 
una fuerza política, la Democracia Cristia
na, que será la responsable, históricamen
te, de todos los actos que deberá enfren
tar en el futuro, cuando en cada Mensaje 
presidencial entregue ,estadísticas políti
cas definitivas, cifras macizas y aspec
tos de un programa social y económico, 
que no son discutidos 1(01' nadie. 

-Hablanva1'ios sellares Diputados a la 
vez. 

El señor URRA.-¿ Por qué el Honora
b:e señor Cantero no habla, por ejemplo, 
de la política internacional del Gobierno? 

, 
¿ Por qué no se refiere a la política edu-
cacional, a la reforma agraria ... , 

-Hnblan varios sefwres Diputados a la 
'Cez. 

El señor URRA.- ... al ritmo de las 
construcciones habitac~onales? ¿ Por qué 
esa inconsecuencia? ¿ Por qué Su Señoría 
emplea hoy día argumentos reaccionarios 
para criticar o enjuiciar a ciertas orga
llizaciones de indudable conveniencia e 
iniciativa popular, como la promoción po
pular? 

El señor CANTERO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

L3 señora DIP (Presidenta Accidental). 
-Honorable señor Una, el Honorable se
ñor Cantero:e solicita una interrupción. 

El señor URRA.-Al término de mi in
tervención, no tendré inconveniente ,en 
concederla, porque deseo expresar mis ob
servaciones en forma completa. 

¿ Por qué el Honorable señor Cantero, 
para enjuiciar la promoción popular, em
pIe:t los argu'l11entos de "E-l Diario Ilustra
do" o los que pueden proporcionar los 
'rnej ores personeros del Partído N acio
nal? 

Reconocemos que en la exposición del 
Honorable señor Cantero hay algunos jui
cios tajantes sobre ciertos aspectos de po
lítica laboral, que podrían discutirse, por
que en la gestión integral de un gobierno 
hay muchos aspectos que son discutibles. 
Pero en su terminología ha introducido 
argumentos de los sectores reaccionarios 
de este país, por cuanto las alusiones a los 
trabajos de "CORA" e "IXDAP", demu€s
tr:m que '10 único que les salta a la vista 
son las contrataciones del mayor núme
ro de funcionarios, que responsablemente 
se han h;echo ... 

-Hablan varios sefí.o1'es Diputados a la 
vez. 

La señora DIP (Presidenta Accidental). 
-¡ Honorable señor Acaña! ¡ Honorable 
señor Palestro! 

El señor URRA.-... para Ilevar adelante 
al país, a través de reformas -estructura
les. 
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La tarea de la promoción popular es una 
cbra de liberación popular. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

La señora DIP (Presidenta Acciden
tal) .-¡ Honorahle señor Juan Rodríguez! 

El señor URRA.-Queremos que el pue
blo se organice a través de sus organismos 
representativos, como las Juntas de Y,eci
nos, centros de madres, sindicatos campe
sinos; a través de la legislación que se 
discute en el Congreso y de las medidas 
que se han tomado oportunamente para 
que alcancen su plena participación en la 
marcha económica de la N ación. 

En términos generales, estamos satisfe
chos del cumplimiento social de los grandes 
programas económicos que se d'8sarrollan 
en el país; y como jóvenes que somos, con
fiamos en aqueHos sistemas económico
sociales de América Latina que favorecen 
al pueblo trabajador ... 

La señora DIP (Presid,enta Accidental.) 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Partido Demócra
ta Cristiano. 

El señor MORALES (don Carlos) .-No 
dijo nada. 

-H ablam varios señores Diputados a la 
vez 

La señora DIP (Presidenta Accidental). 
-Honorable s'eñor Acuña, ruego a Su Se
ñoría guardar silencio. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Radical. 

El Reñor NAUDON.-Pido la palabra. 
La señora DIP (Presidenta Accidental). 

-Tiene 'la palabra Su Señoría. 
El señor NAUDON.-Señora Presiden

ta, junto con los Diputados socialistas y 
comunistas pedimos esta s'esión especial 
con el propósito de analizar, en uso de un 
derecho constitucional, el Mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de 'la República, 
el que, al dar cuenta, una vez al año, de 
la marcha administrativa y económica de 
1:1 }J ación, cumple con una obligación de 
la Carta Fundamental, la de someter su 
acción de gobernante al exam€n de la Cá-

mara. Este claro momento de nuestra de
n!ocracia, permite a la rama fiscalizadora 
del Congreso, determinar si las gestiones 
económicas y políticas fueron acertadas o 
no. 

Ya oímos, primero, el p'lanteamiento 
sereno del Honorable señor Cantero, qui'en 
en nombre del Partido Comunista, se refi
rió a las grandes ideas contenidas en el 
Mensaje. Después escuchamos al Honora
ble señor Urra, que habló de ... 

El señor MORALES (don Carlos). -
¿ Dónde está el Honorable señor Urra? 

El señor NAUDON.-... cualquier mate
ria de orden político, pero que nada apor
tó al examen del Mensaje del señor Fr,ei, .. , 

El señor MORALES (don Carlos). -
¿ Dónde está el Honorable señor Urra? Que 
venga a la Sala. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-Está 
escuchando aquí en la Sala, Honorable co
h:ga. 

El señor NAUDON.-... salvo cuando 
dijo que debíamos analizarlo ümiendo ee 
consideración las grandes ideas que orien
tan al Gobierno para obtener un cambio en 
el desarrollo económico y social de la N a
ción. 

Sin embargo, consideramos que el Go
bierno, en sus 18 años de gestión, perdón, 
me rectifico, en sus 18 meses, ... 

El señor MAIRA.-Pero van a ser 18 
años. 

El señor NAUDON.-... no ha obtenido 
cambio alguno ni en lo político, ni en lo 
social ni en lo económico .. " 

El señor Y ALENZUELA. y ALDERRA
MA (don Héctor) .-No hay peor ciego 
que el que no quiere ver. 

El señor NAUDON.- ... porque si exa
minamos las cifra.g que nos da el propio 
Mensaje de los Presupuestos, y de otros 
antecedentes obtenidos de fuentes fide
dignas, observamos que este Gobierno ha 
temido, como ninguno otro, ingresos que 
le habrían po.sibilitado hacer los cambios 
que tanto progona y que, en realidad, no 
vemos por ninguna parte. 

Lo digo porque, en el presupuesto de 
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1964, el Gobierno de esa fecha tuvo in
gresos tributarios y no tributarios, as
cendentes a El? 1.545.934.928; el año 
1965, estos mismos ingresos subieron 
a El? 2.486.802.000; Y en el presupuesto 
del presente año, se elevan a 3.661.892.000 
escudos. 

Sin embargo, según datos obtenidos del 
Mensaje, en 1965 hubo una mayor inver
sión de. 337 millones 100 mil escudos, o 
sea, del 22,8 í¿ en relación al total inver
tido en el año 1964, a pesar de haber con
tado el Gobierno con un ingreso total su
perior en un 80 j~ al del presupuesto an
terior. 

Las remuneraciones, cuyo aumento es el 
que podría darnos una id,ea concreta del 
cambio social, aumentaron, en el mismo 
período, en un 10,3%, o sea, en 72,9 mi
llones de escudos. 

En el presente año, las remuneraciones 
aumentan en 300 millones de escudos; in
cluyendo los gastos de previsión y las 
asignaciones familiares, y considerando en 
20 % el promedio de a;umento sobre 782,1 
millones de escudos y en 30% sobre 473,8 
millones de escudos pagados en 1965 por 
asignaciones familiares y gastos de previ
sión. Sin embargo, el presupuesto de gas
tos ha aumentado, de un total de 3.981,2 
millones de escudos, en 1965, a 5.333 mi
llones de escudos, en el presente año. 

Como podemos apreciar, en cada uno 
de los años presupuestarios del presente 
Gobierno se han doblado los ingresos tri
butarios. N o obstante, no encontramos un 
aumento porcentual igualo equivalente en 
las remuneraciones de los empleados pú
blicos, ni mucho menos en las inversiones 
del Estado. 

Debemos considerar, además, que este 
Gobierno ha obtenido préstamos extranje
ros por valores que son verdaderamente 
astronómicos, cuyos montos voy a dar, en 
forma sucinta, para conocimiento de la 
Honorable Cámara y también de la opi
nión pública. 

Según oficio del 24 de mayo del pre
sente año, del Gerente General del Banco 

Central de Chile al Jefe de la Oficina de 
Informaciones de la Cámara, los créditos 
contratados por el actual Gobierno en el 
exterior, suman -voy a dar sólo los to
tales- 355.731.763 dólares, 6 millones de 
libras esterlinas, 15 millones de francos 
suizos, 105.333.000 marcos alemanes, 8.875 
millones de liras, 45.304.375 francos 
belgas, 2.136.260 dólares canadienses, 
34.113.287 coronas danesas, y 2.248 mi
llones de yens. 

Haciendo un· cálculo aproximado, de 
acuerdo con la paridad oficial, todo esto 
da un. total de préstamos, a través del 
Banco Central de Chile, cercano a los 550 
millones de dólares. 

Pero además, según el anexo al oficio 
N9 609-7.099, del 5 de mayo de 1966, el 
Gobierno, a través de la Corporación de 
Fomento de la Producción, ha contratado 
préstamos por un valor total de 73.283.250 
dólares. 

Como puede apreciar la Honorable Cá
mara, estas cantidades, que exceden toda 
ponderación, toda prudencia, han signifi
cado llevar la deuda externa de Chile, de 
700 millones de dólares a que ascendía 
hasta 1964, antes de asumir el poder este 
Gobierno de "cambios en libertad", a 1.200 
millones de dólares. 

Si sumamos estas cifras a las diferen
cias favorables que han tenido los rendi
mientos tributarios, tenemos que llegar 
forzosamente a la conclusión de que ja
más Gobierno alguno de la República pu
do haber realizado cambios sociales y eco
nómicos como el Gobierno de la Democra
cia Cristiana. 

Sin embargo, no vemos estos cambios, 
ni en las rentas del sector público, ni en 
las inversiones fiscales, ni en las inversio
nes particulares, ni en los sueldos y sala
rios del sector privado. En cambio, sí po
demos ver un -evidente despilfarro de las 
disponibilidades fiscales en diversos sec
tores de la Administración Pública cen
tralizada y descentralizada. Como ya 10 
informó la Contraloría, en tres volumi
nosos tomos, hay mucho personal tomado 
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a contrata, con honorarios que exceden los 
sueldos, por ejemplo, de los Ministros de 
la Corte Suprema de Justicia. Personas 
afectas a este Gobierno, que realizan la
bores de publicidad, están recibiendo ren
tas millonarias de dos o tres sectores de 
la Administración Pública. 

En esta gestión de cambios totales, co
mo la llama el Honorable colega señor 
Urra, no encontramos que se haya ajus
tado en forma adecuada la distribución de 
la renta nacional entre los diferentes sec
tores, ni mucho menos que las cargas tri
butarias hayan sido ecuánimemente distri
buidas entre ellos. 

Sabemos positivamente que hoy día el 
90% de la tributación lo. está soportando 
un sector minoritario, compuesto, en gran 
parte, por la clase media, por empleados, 
mientras quedan al margen de esta tri
butación sectores privilegiados, ampara
dos ya sea por exenciones, ya sea por sub
terfugios que, de una y otra manera, les 
permiten burlar los impuestos. 

Este es el análisis que nosotros desea
mos entregar a la consideración nacional, 
en cuanto a la gestión financiera de este 
Gobierno, que, a pesar de haber contado 
con recursaos verdaderamente desmesura
dos, no ha hecho cambio estructural algu
no, ni en lo social, ni ,en lo económico. Se 
han mantenido los antiguos moldes, los 
mismosa. los cuales aludió el Honorable 
::eñor Urra y que, según él, han sido su
perados. Se han mantenido con la diferen
cia de que este Gobierno se ha negado a 
cumplir etapas verdaderamente históricas, 
como la nacionalización de nuestros re
cursos básicos, como el cobre. A eso se 
opuso el Gobi.erno de 11 Democracia Cris
tiana. 

Aquí hemos oído nosotros un largo dis
curso, que pretende demostrar que ha ha
bido cambios revolucionarios, que hemos 
superado estos moldes antiguos y que aho
ra nuestra sociedad y nuestros hombres 
están viviendo en un nuevo sistema de 
justicia, en una democracia humanista, la 
cual habría superado a la democracia li-

beral que habría existido hasta el momen
to de llegar al Gobierno el señor Frei. 

Nosotros creemos que la Democracia 
Cristiana no sostiene, en ningún momen
to, que la solución de los problemas es la 
democracia humanista, y no la democra
cia liberal. Y si no, que lo digan las de
claraciones del Ministro alemán que estu
vo acá, hace pocos días. El afirmó que la 
economía de mercado presupone la libre 
empresa. O sea, este movimiento se está 
identificando, por lo menos en concepto de 
la Democracia Cristiana alemana, con los 
antiguos moldes de la economía capitalista 
e individualista, que tanto critica el Ho
norable señor Urra. 

Termino expresando que este Mensaje 
no nos da los elementos necesarios para 
juzgar acertadamente la gestión económi
ca del actual Gobierno, ni tampoco los an
tecedentes para apreciar los cambios so
ciales que se han anunciado y que anun
cia el propio Mensaje; pero, sí, nos da 
elementos de juicio que, junto con otros 
antecedentes que he"mos tenido a la vista, 
nos permiten concluir que estamos frente 
a un Gobierno que está despilfarrando los 
fondos nacionales, con grave perjuicio pa
ra nuestra .economía y para el bienestar 
de todos los chilenos. 

Solicito de la señora Presidenta que pi
da autorización para insertar en la ver
sión los oficios del Banco Central de Chi
le y de la CORFO o, por lo menos, la sín
tesis de los totales que yo extraje y que, 
en conjunto, no alcanzan a una página. 

He dicho. 
La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar en la versión los do
cumentos a que se ha referido el Hono
rable señor Naudon. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-El 
resumen. 

El señor NAUDON.-Los totales. 
La sefíora DIP (Presidenta accidental). 

-.4cor'dado. 
-Los cuadros estadísticos que se acor-

dó insertar son los siguientes,' 
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"Créditos contratados por el actual Go
bierno en el exterior, a través del Banco 
Central de Chile. Oficio de 24 de mayo de 
1966, del señor Gerente General al Jefe 
de la Oficina de Informaciones de la Cá
mara: 

"US$ 
45.000.000,00 
16.000.000,00 
36.000.000,00 
40.000.000,00 
80.000.000,00 
80.000.000,00 

4.000.000,00 
700.000,00 

40.410.409,02 
12.621.354,00 

1.000.000,00 

355.731.763,02 

"Libras esterm"na,s 
3.000.000 
3.000.000 

6.000.000 

"Francos suizos 

15.000.000 

"Marcos 

10.000.000 
5.000.000 
1.333.000 
5.000.000 

12.000.000 
72.000.000 

105.333.000 

"Liras 

6.250.000.000 
2.625.000.000 

8.875.000.000 

"Francos belgas 

45.304.375 

"Dólares Canadá 

2.136.260 

"Coronas Dinamarca 

34.113.282,77 

"Yens 

2.248.000.000 

"Créditos obtenidos en el exterior por el 
aotual Gobierno a través de la Corpora
ción de Fomento de la Producción. Anexo 
al oficio N9 609-7.099, de 5 de mayo de 
1966: 

"US$ 
4.400.000 
2.750.000 
3.000.000 
8.000.000 
3.300.000 
3.500.000 
4.500.000 

750.000 
750.000 

1.250.000 
333.250 

1.250.000 
17.500.000 
10.000.000 
12.000.000 

73.283.250." 

El señor MORALES (don Carlos).
Pido la palabra. 

La señora DIP (Presidenta accidental) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Carlos).
¿ Cuántos minutos me quedan? 

La señora DIP (Presidenta accidental) . 
-Hasta las 12.26, o sea, 14 minutos. 
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El señor LORCA (don Alfredo) .-j Mu
cho! 

El señor MORALES (don Carlos).
Señora Presidenta, el Diputado de Go
bierno señor Urra, lamentablemente, ha 
incurrido en un error, porque hemos sido 
convocados a esta sesión para analizar el 
Mensaje presidencial del señor Frei, y él 
se ha referido a otros Mensajes, a los del 
señor Ibáñez, del señor González Videla, 
del señor Alessandri. Sólo le faltó refe
rirse a los de Montt, Bulnes y otros Pre
sidentes que ha tenido el país. 

El ha eludido el tema. No se ha refe
rido a la materia en debate. Ha abundado 
en conceptos de orden político, de carác
ter polémico, que obligan al Partido Ra
dical, en defensa de sus fueros, a partici
par también en este análisis político. 

Cuando se refirió a Mensajes leídos por 
uno de los Presidentes radicales, criticó 
la conformación de un Gabinete político, 
que llamó de Concentración Nacional. Pe
ro yo le pregunto al señor Diputado de 
Gobierno: si el Partido Radical hubiera 
obtenido una mayoría como la de la De
mOCl"acia Cristiana, que antes ningún par
tido la alcanzó, ¿ habría solicitado la co
laboración de otras colectividades políti
cas? Indiscutiblemente que no. 

Nuestro partido nunca logró el 50~>é de 
los votos, ni llegó a la Cámara con este 
número tan extraordinario de 82 Dipu
tados, que ha alcanzado la Democracia 
Cristiana, y de los cuales hoy hay muy 
pocos en esta sesión. Incluso la figura del 
propio señor Una no es habitual verla en 
la Cámara. Hoy ha venido a hablar de 
otros Mensajes, de otras materias. 

Por eso se hizo ese Gabinete. 
Si nosotros hubiéramos tenido 82 Dipu

tados, todos los Ministros de Estado, to
dos los Intendentes, Gobernadores, promo
tores y asesores; toda la publicidad de 
prensa, radio, televisión y cine; algunos 
expertos en publicidad y en materias fi
nancieras, como aquéllos de la Empresa de 
Comercio Agrícola a que se refirió ayer 
mi Honorable colega señor Acuña, para 

no hablar de otros que están trabajando 
para este Gobierno y a todos los cuales 
habríamos eliminado, porque ellos son, en 
gran parte, los que están llevando al caos 
al país, habríamos hecho un gobierno tan 
bueno, o mejor, como los mejores que ha 
tenido Chile. Porque tenemos que decir 
que, si el país alcanzó un impulso extra
ordinario en todo orden de consideraciones 
fue a través de los gobiernos radicales, 
el primero de los cuales fue el de don Pe
dro Aguirre Cerda. En ese período movi
lizamos la conciencia nacional, desarrolla
mos las riquezas del país y le dimos a Chi
le una nueva contextura. Esto nadie 10 
niega o discute, ni podría hacerlo ningún 
Diputado de Gobierno. 

Se podría decir que la Democracia Cris
tiene es proclive a crear términos. En 
efecto, creó el de "revolución en libertad", 
que ya ha sido constreñido por el propio 
Presidente Frei en su Mensaje; el de "pro
moción popular", muy discutible, especial
mente en el proyecto de Juntas de Veci
nos, cuyo control quiere entregarse al Go
bierno. En este Mensaje, el Presidente ha 
creado otro término: "la tregua"; la tre
gua del medioevo, de los señores feudales; 
la tregua de los sectores antagónicos, que 
pedían un poco de calma pura no prose
guir la lucha; la tregua que da la sensa
ción de una larga siesta, de dormir cal
madamente, para que no ocurra nada y la 
vida siga pasando muy tranquila. i Eso es 
lo que qtJiere el Presidente Frei! Pero el 
hecho de pedir una tregua cuando se tie
nen todos los poderes, como "nunca antes 
los tuvo ningún Gobierno, significa, sim
plemente, querer dormir la siesta en for
ma innecesaria. 

El Mensaje presidencial habla de "im
pulso a la educación", en circunstancias 
que en Chile faltan muchas escuelas, liceos 
y Universidades, y los maestros están en 
huelga reclamando el pago de sus sueldos 
y reajustes. j Y se habla de impulso a la 
educación! Al Partido Radical no se le pue
de plantear esta materia, porque hubo un 
candidato nuestro, que fue después Presi-



SESION 3~, EN MIERCOLES 8 DE JUNIO DE 1966 367 

dente de la República, que tuvo como ban
dera de lucha el lema: "Gobernar es edu
car". 

El Mensaje se refiere, además, al pro
blema habitacional. Nosotros apoyamos la 
creación del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo; pero hoy día la construcción 
se encuentra paralizada, las asociaciones 
de ahorro y préstamo están también en 
peligro de suspender sus actividades y los 
miembros de la Cámara Chilena de la 
Construcción ---'-óiganlo bien, señores Dipu
tados-, en su mayoría democratacristia
nos, le están reclamando al Gobierno el 
pago de cerca de 68 millones de escudos. 

El Presidente, en la página 11 de su 
Mensaje, dice que se han construido 48.253 
mediaguas. Yo, Presidente de Chile, no lo 
habría dicho, porque hablar de que se han 
construido mediaguas, y nosotros las co
nocemos muy bien, significa expresar en 
un documento público, una vergüenza de 
tipo nacional. 

En relación a la política del trabajo, el 
señor Frei sólo anuncia proyectos que no 
han podido tramitarse en el Congreso. 

Respecto de la política de remuneracio
nes, en la página 15 del Mensaje, afirma 
un hecho totalmente inexacto. Dice que la 
política actual del "Gobierno ha sido: 
"reajustar las remuneraciones con un al
za equivalente a un 100 % del alza del cos
to de la vida, ... ". Esto no es verdad, y lo 
que no es cierto es falso. 

¿ Cuál fue el reajuste que dimos a los 
sectores publico y privado? El 25,9 ro a 
aquéllos que ganan menos de tres sueldos 
vitales y el 15 % a los que ganan más de 
esa suma. Pero, si a los que van a percibir 
el 25,9 ro de reaj uste, les descontamos la 
primera diferencia, que desde el año 1956 
se incorporaba al sueldo y no pasaba a 
las Cajas de Previsión; si les rebajamos 
lo que pagan por el mayor impuesto a la 
renta, por el impuesto global complemen
tario y otras contribuciones, ocurre que 
ese porcentaje queda reducido, quizás, al 
20 ';e. Si le hacemos estas mismas deduc
ciones a los que ganan más de tres suel-

dos vitales y que recibirán el 15 ro de 
reaj uste, éste se reduce al 10 jó. 

i. Por qué, entonces, el Jefe del Estado 
afirma categóricamente un hecho que no 
es real? Esta misma afirmación la repite 
cuando pide tregua,en la página 71 de 
su Mensaje. 

El desarrollo económico y la política fi
nanciera ya han sido analizados por mi 
Honorable colega señor N audon. 

El Honorable señor Urra hablaba de los 
proyectos del Gobierno y de la "revolución 
en libertad". ¿ Qué iniciativas transcen
dentales ha despachado el Congreso Na
cional en el año y siete meses de este Go
bierno, que cuenta con una mayoría que 
nunca antes tuvo ningún otro partido? 
j Ninguna! 

El proyecto sobre reforma agraria aún 
está en la Cámara. ¿ Cuáles han sido los 
partidos que han desplegado mayores es
fuerzos para que se modifique la actual 
ley de reforma agraria? El Frente de Ac
ción Popular y el Partido Radical. Y ¿ quién 
tiene mayoría en la Comisión de Agricul
tura y Colonización? La Democracia Cris
tiana. ¿ Quién es el Presidente de esa Co
misión? Un Honorable colega democrata
cristiano. Sin embargo, el proyecto lleva 
seis u ocho meses en la Cámara. 

¿ Qué otro proyecto de transcendencia 
h;:¡ sido considerado por el Parlamento? 
Muchas veces se culpa al Senado. Pero, 
¿ quién es el Presidente del Senado? Tam
bién un distinguido y connotado miembro 
de la Democracia Cristiana. 

Esta revolución en libertad está atasca
da, pero no por responsabilidad nuestra. 
Nosotros quisiéramos impulsar estas ideaS! 
transformadoras. Por eso, hemos apoyado 
la reforma agraria, los convenios del co
bre y la sindicación campesina con las mo
dificaciones del Senado. También estamos 
dispuestos a apoyar la reforma al sistema 
bancario, al Banco Central y a las socie
dades anónimas, el mejorami,ento del nivel 
de vida de los trabajadores, a través de 
mayores remuneracione~; la elevación de 
las pensiones del sector jubilado, que está 
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ahora en situación muy difícil; y todas 
aquellas otras iniciativas que respondan 
al sentir nacional. Queremos apoyarlas 
tanto en la Cámara como en el Senado, 
pero no hemos podido hacerlo, porque es
tas ideas no s,e han materializado ni con
cretado. 

El Jefe del Estado plantea una tregua, 
pero yo creo que ella no ha debido expre
sarse en los términos en que nosotros la 
conocemos, porque en Chile, hoy día, hay 
una inmensa mayoría parlamentaria dis
puesta a apoyar todas aquellas ideas re
formadoras o revolucionarias del Gobierno 
del señor Frei. Y así lo hemos probado. 

¿ A quién le pide la tregua? Tengo la 
impresión, por los antecedentes que he re
cogido, que se la pide al propio partido de 
Gobierno. ¿ Quiénes han sido los que más 
han criticado la tregua? Justamente, par
lamentarios de la Democracia Cristiana. 

Sólo citaré las palabras del Honorable 
señor Jerez: "Pero en lo político, especial
mente en ese planteamiento destinado a 
pedir una tregua ... " -puntualizó en for
ma molesta y categórica el resuelto par
lamentario del Partido Demócrata Cris
tiano- " ... no estoy conforme ni de 
acuerdo. Eso significa decir poco menos a 
la Derecha, a los sectores minoritarios, 
que tengan tranquilidad. ¿ Para qué pedir 
tal tregua? ¿ Acaso no sabemos que Frei 
tiene enorme respaldo popular? ¿ Por qué 
hablar de tregua ahora que se comienzan 
a ver como realidades las reformas básicas 
que beneficiarán al pueblo y a los cam
pesinos ?" 

Esto lo hemos observado nosotros en to
dos los últimos mítines o reuniones ma
sivas que se han realizado en el país. 
¿ Qué les ha ocurrido a los congresales del 
Gobierno? No les ha ido-bien en estas con
centraciones. En el Norte se le ha impe
dido hablar a Senadores del Gobierno. Ha
ce poco, en la "grandiosa y extraordina
ria" concentración organizada por el Ho
norable señor Pereira en la Plaza Bulnes, 
¿ qué ocurrió? Se anunciaba a través de 

los micrófonos: "¡ En estos momentos ca
minan cientos y miles de personas por las 
calles adyacentes a la Plaza Bulnes y caen 
flores de los balcones!" Pero los manifes
tantes no era más de 2.500 ó 3.000. 

Hace dos o tres días eit el Teatro Cau
policán, los comerciantes formularon acer
bas críticas en contra del régimen polí
tico imperante. Por ejemplo, el vicepresi
dente de los comerciantes detallistas, ma
nifestó: "Un hijo mío que estudia en el 
Barros Arana fue hace pocos días a ver 
la obra "Lenta danza hacia el patíbulo". 
Al leer el programa -agregó- vio que 
como uno de los patrocinadores de la obra 
aparecía el señor Hernán Lacalle, un in
telectual, por supuesto, amante del tea
tro". Y concluyó el orador: "¡ Ah, señores 
comerciantes, con razón el señor Lacalle 
patrocina esta obra, porque la prueba es
tá en este teatro: a todos nosotros nos 
quiere llevar lentamente hacia el patíbu
lo" . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES (don Carlos).
Frases y apreciaciones como ésta, formu
ladas con la picardía del chileno, hacen 
una autopsia del régimen imperante. 

¿ Por qué ha habido críticas de todo or
den? Simplemente porque no estamos de 
acuerdo en que, en lo político, se plantee 
una tregua. 

El señor IRURETA.-Refiérase al Men
saje. 

El señor ~'IORALES (don Carlos).
El Honorable señor Irureta, con esa habi
lidad que Dios],e ha dado, me dice que ha
ble del Mensaje. Lamento que el señor 
Diputado se retire de la Sala, porque po
dría controvertirme, ya que me estoy re
firiendo a temas polémicos. ,gl Honorable 
señor Una se olvidó denantes que la Cá
ma estaba citada para tratar sobre el úl
timo Mensaje del Presidente de 'la Repú
blica ... 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter
minado el tiempo del Comité Radical. 
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El señor MORALES (don Carlos).
Lo lamento. 

La señora DIP (Presidenta acciden
ta) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comilté Sociaiis,ta. 

El señor PALESTRO.-Pido la pala
bra. 

La señora DIP (Presidenta acciden
ta) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

Le quedan 24 minutos al Comité Socia
lista. 

El señor PALESTRO.-Señora Presi
denta, en este segundo Mensaje del Presi
dente de la República, señor E,duardo 
Frei, Ilos Diputados socialistas y el pue
blo hemos escuchado las mismas palabras 
que en otras oportunidades; se nos ha 
pintado el mismo paisaje en "glorioso tec
nicolor" con que ha querido impresionar 
a la opinión pública la propaganda bu
llanguera que hace la Democracia Cris
tiana. 

Por primera vez, señorita Presidenta ... 
Un señor DIPUTADO.-Es señora, 

Honorable coIega; eSltá casada. 
El señor P ALESTRO.-'j Si no es se

ñorita, merecería serllo! 
-Ri.s!ftS en na Sala. 
El señor PALESTRO.-Los parlamen

tarios Sücialistas y el pueblo de Chile, 
consideramos que no hay ninguna dife
rencia entre los últimos ~1ensajes leídos 
por otros Mandatarios, califi,cados y mo
tejados de reaccionarios yel que leyó es
te Presidente r,evolucionario, revoluciona
rio de pacotiJ:1a, el último 21 de mayo. 

-HuMan vlall"ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALESTRO.-Las palabras 
del Honorable Diputado señor Una, sólo 
tienden a "emborrachar la perdiz" ante 
la opinión pública, haciendo aparecer a 
este Gobierno como la expresión de todas 
las esperanzas y anhelos del pueblo de 
Chile. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
j Así es! 

El señor PALESTRO.-Y lo que es 
peor, se le atribuyen realizaciones que 

hasta ahora no se han visto, ni se verán. 
Quiero referime, especialmente, a la 

tregua política pedida por el Presidente 
de la República. 

El señor ::\1AIRA.-j Tema interesan
te! 

El señor PALESTRO.-Por 10 menos 
con ese discurso de riondo que ha pronun
ciado, el Honorable colega señor Sbarba
ro nos ha permitido conocer el tono de 
su voz. 

-HaMan varios smlores Diputrul;os a 
la vez. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
j Está disparando a la bandada, Hono
rable colega! 

El señor P ALESTRO.-,Desgraciada~ 
mente, lo mismo puedo decir de varios Di
putados de la Democracia Cristiana. 

La tregua se inició con este Gobierno. 
Pero ella se aplica a los sectores reaccio
narios y capitalistas, nacionales y extran
jeros. Los propios dirigentes de .la De
mocracia Cristiana se han reunido con el 
President,e de la Repúb'lica para pregun
tarle cuál es el significado de la tregua 
pedida en el Mensaje. El Presidente ha 
manifestado que ella está dirigida a los 
sectores feudales y a las fuerzas popula
res en la Cámara de Diputados y en el 
Senado. Porque se pretende que nosotros, 
representante;; auténti:::os y honestos de 'la 
clase trabajadora, no insistamos en con
seguir mejores condiciones de vida o ma
yores beneficios previsionales y remune
raciones para los trabajadores. 

La tregua se ha cumplido desde que 
asumió el poder el señor Frei y el parti
do único de Gobierno, la Democracia 
Cristiana. 

Si los colegas de la Democracia Cris
tiana son consecuentes con ellos mismos, 
tendrán que convenir, por cierto,en que 
esa tregua se mantiene en el plano del tra
to del Gobierno con los industriales de es
te país, tradicionalmente explotadores del 
esfuerzo y del sacrificio de los trabajado
res chilenos. 

Un caso concreto: ¿ qué se ha hecho con 
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los señores Yarur, por ejemplo, cuyos ,tur
bios manejos bancarios, junto con su pre
potente explotación de los emp'leados en 
el Banco de Crédi,to e Inversiones y la 
peor y más dura persecución de los obre
ros que ¡trabajan en la industria que ellos 
tienen, son conocidos por todo el país? 

El señor MAIRA.-Pero fue interveni
do ese Banco. 

El señorPALESTRO.-Señora Presi
denta, hemos visto cómo, en estos mismos 
instantes, para demostrar la tregua que 
pide el señor Frei, no a los secitores capi
talistas, sino a 'los sectores populares, hay 
un honesto, apreciado y diE'>tinguido pe
riodista, el director de Clarín, periódico 
que no puede motejarse de opositor,con
denado, en primera instancia, a 541 días 
de prisión ... 

El señor MAIRA.-Hay un compromi
so del Gobierno respecto a ... 

El señor P ALESTRO.-. .. porque se 
le han aplicado las disposiciones de la 
"Ley Mordaza", impulsada por el Gobier
no anterior y que propiciaron políticos 
ahora agrupados en el Partido Nacional, 
que han aplaudido a rabiar e'l Mensaje del 
Presidente de la República ... 

El señor LORCA (don Gustavo).
Ahora me va a oír. 

-Hablan VllArios señores Diputa,dos a 
~a vez. 

El señor P ALESTRO. - Algunos lo 
aplauden, pero no nosotros. Se trata, por 
lo tanto, de demo::trar cómo, por ejem
plo, no se ha tomado ninguna medida ... 

La séñora DIP (Presidente acciden
tal) .-Honorable señor Palestro, el Ho
norab'le señor Maira le solicita una inte
rrupción. 

El señor PALESTRO.-Desgraciada
mente, no tengo el tiempo necesario para 
terminar mis observaciones. De lo contra
rie., con todo gusto se la habría conc"edi
do, señoraPresidenrta. 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Deda, que no 
se ha tomado ninguna medida en contra 

de un industrial, que pertenecía al anti
guo Partido Liberal y que ahora ·está "ca
muflado" en el Partido Nacional: el señor 
Elías Ready Yarur, dirigente de ese par
tido, que, actualmente, mantiene en huelga, 
desde hace 64 días, a sus trabajadores. 
Sin embargo, absolutamente ninguna au
toridad de este Gobierno, que habla de que 
está junto a los ,trabajadores, ha sido ca
paz de poner "en cintura" a ese mal in
dustrial que paga -¡ que lo sepan losco
legas de la Democracia Cristiana, a fin de 
que obliguen al Ministro .del Trabajo y a 
las autoridades correspondientes a "me
terlo en cintura"!- 22 mil pesos semana
les a sus trabajadores, especialmente mu
jeres ... 

El señor LORCA (don Alfredo) .
¿ Qué industrial es ése? 

El señor P ALE,STRO.-Un industrial 
,textil pequeño. Pero no por este mOltivo 
puede pagar sueldos más bajos que en 
otras industrias. 

Es sugestivo también el hecho de que la 
tregua haya partido cuando se insinuó en 
el Gobierno del Presidente Frei y de la 
Democracia Cristiana, el deseo de reali
zar la relforma agraria. E1 propio Minis
tro del Interior -esto lo supo toda la 
opinión pública-, entró en conversaciones 
yes,tuvo en conciliábulos no con los cam
pesinos, no con el hombre que ha. sufrido 
explOltación durante generaciones, ara
ñando la riqueza del campo, sino con los 
peores elementos laltifundistas, para ate
nuar los efectos de la reforma agraria. Y 
nadie puede desconocer que el primer pro
pósito de la Democracia Cristiana de ha
cer una auténtica reforma agraria, ha si
do desvirtuado, pues se ha transformado 
el proyecto primitivo que .ofreció a los 
campesinos durante la campaña presiden
cial, en el más torpe remedo de una re
forma, como es el proyeCJto aprobado, ha
ce pocos días, por la Honorable Cámara, 
en primer trámi,te constitucional. 

El señor URRA.-j Eso no es cierlto! 
El señor PALESTRO.-En seguida, 

ese mismo criterio indefinido de la De-
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mocracia Cristiana en todos los niveles y 
sentidos, se manifestó también cuando 
pomposamente presentó el proyecto lla
mado de "propiedad del empleo", en el 
que, según ellos, se establece el derecho 
al trabajo, en la indus,tria y en la oficina, 
para todos los chilenos con el objeto de 
evi,tar la arbitrariedad de los despidos, 
es:tableciéndose penas e indemnizacione·s. 
Pues bien, los Honorables colegas de la 
Democracia Cristiana, especialmente los 
que son abogados, tienen que saber que, 
prácticamente, son contados con los dedos 
de la mano los casos en que los patrones 
buenamente han procedido a pagar esas 
indemnizaciones. Se ha echado a la calle a 
dirigentes sindicales y a trabajadores, 
por el único delito de exigir mejores con
diciones sociales y económicas, y, en mu
chos casos, por querer formar sindica,tos. 
y lo mismo sucede o va a suceder, debido 
a esta clásica indefinición de la Democra
cia Cristiana, con el proyecto de sindica
ción campesina. En este caso, Itambién se 
soslayó el problema de fondo, y se dejó 
entregado a la suerte de las organizacio
nes campesinas al criterio de un fundo
nario de Gobierno, de un funcionario pú
blico en caso de controversias que puedan 
suscitarse entre un patrón latifundista y 
los ,trabajadores. 

Aquí, el Honorable señor Una nos ha 
preguntado si es o no algo positivo lo que 
ha hecho el Gobierno al entablar relacio
nes comerciales po:lvticas y diplomáticas 
con los países socialistas. j Si nosotros 
aplaudimos esa medida, porque la estima
mos positiva! Es algo positivo, porque 
abre el comercio de Chile a todos los paí
ses del mundo.· ::\1:as,1 también, con esa 
clásica indefinición de 'la Democracia 
Cristiam, no se quiso establecer ni defen
der nuestras relaciones con una Repúbli
ca hermana de la América Laltina, de ha
bla castellana, la República cubana, la isla 
heroica de América Latina. Allí no podía 
meterse la mano, porque estaban ,también 
'las fauces del gran ¡tiburón, por no decir· .. 
el gran ladrón de las riquezas de Amé-

rica Latina: Norteamérica. Efectivamen
te pretender reintegrar a Cuba a todo el 
sistema americano, h'1bría sido, simple
mente, colocarse de inmediato de frente 
contra el imperialismo nor'teamericano. 
Eso la Democracia Cristiana no lo va a 
hacer; no lo hizo, ni lo hará, porque no es
tá en condiciones de enfrenrtar aQ impe
riaüsmo norteamericano, como lo ha "te
cho esa ,Cuba heroica que, en estos mis
mos instantes, soporta la presión de un~ 
guerra sicológica de Estados Unidos e in
cluso una amenaza patente de una inva
sión por las armas. 

Ha habido tregua de este Gobierno, con 
las grandes empresas norteamericanas 
del cobre. La Democracia .cristiana sale 
ahora con la "chilenización" del cobre, en 
circunstancias que, durante la campaña 
presidencial, se ofreció, lisa y Hanamente, 
su nacionalización; es decir, la recupera
ción para Chile de estas riquezas, que han 
sido explo,tadas durante más de 50 alños 
por estos pulpos norteamericanos, rique
zas que lógicamente deberían reivindicar
se para impulsar el progreso de Chile y la 
felicidad de su pueblo. 

No lo hicieron. Y no 'lo van a hacer, 
porque esta famosa "revolución de pacoti
Ha", que no ha hecho ni la más mínima 
reforma, ha caído por el despeñadero de 
la conciliación con los sectores mas reac
cionarios de este país. 

Aquí mismo, cuando se discutió el pro
yecto que modifica el N9 10 del artículo 
10, sobre el derecho de propiedad, de la 
Constitución Política del Esbado, que se 
d·esglosó de la reforma constitucional, tam
bién la mayoría democrabcristiana trató 
de colocarle algunos "colgajos", que le 
vendrían bien a algunas personas de la 
Democracia Cristiana, y dejó a salvo los 
intereses de las grandes compañías 'nor
teamericanas del cobre en Chile. No se las 
quiso tocar. Y la revolución que ellos di
cen que están haciendo en Chi'le casi has'ta 
justificaría los lamentos reaccionarios del 
latifundismo chileno, ya que dice que los 
yanquis están propiciando ahora cambios 
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estructurales en América Latina, pero sin 
que se les toque sus faltriqueras. En otras 
palabras, pretenden hacer la revolución 
en Latinoamérica sobre bases oligárqui
cas y sin afectar las billeteras de los capi
talistas norteamericanos, especialmente 
cuando se trata de las grandes empresas 
monopo'listas. 

¿ Ha habido tregua de algo? 
Se ofreció a los trabajadores la cons

trucción de 60 mil casas al ai'i.o para radi
car y dar habitación a miles de miles de 
chilenos que no la tienen y están instala
dos en poblaciones "callampas" o "margi
nales", como ampulosamente las llama la 
Democracia Cristiana. 

Ya el Honorable señor Millas denunció 
cómo, en un documento oficial del Minis
terio de Obras Públicas, el propio Minis
tro señor Edmundo Pérez, ordenaba a los 
funcionarios de esa Secreltaría que se 
fueran "despacito por las piedras" y no 
apuraran "el ganado flaco", respecto a 
la ejecución de obras públicas, porque no 
había un solo centavo en arcas fiscales. 

Se anunció que elproprama de la Cor
poración de la Vivienda proyectaba la 
construcción de la astronómica cantidad 
de 126 casas para el año 1966. 

Ahí está, Honorables colegas, la "ope
ración sitio": paralizada. Nuevamente se 
es¡tán formando poblaciones "cal'lampas" 
a los lados del Zanjón de la Aguada. Cos
tó cerca de diez años erradicar a los ha
bitantes de esas poblaciones. Bien o mal, 
se instaló a las ,cua.tro o cinco mi perso
nas que vivían en sitios menos insalubres, 
como, entre otros, la población Victoria. 
Ahora, el Gobierno, que pretende que 
construirá 60 mil casas all alño, ha cüpado 
de nuevo la capacidad del Zanjón de la 
Aguada, con cientos y cientos de familias, 
que están otra vez amontonadas allí en 
condiciones subhumanas, como animale~,. 

j Esta es 11 "operación sitio"! 
El propio Gobernador del departamen

to Pedro Aguirre Cerda autorizó la insta
lación de esas viviendas, después de los 
temporales. 

Esto eS1tá demostrando, señora ,Presi
denta, que la tregua no será con 'jos sec
tores adinerados y acomodados del país. 
La tregua que pide el Presidente Frei, 
por lo que dijo textualmente, tiene por 
objeto evitar las huelgas y movimientos 
reivindicativos de los trabajadores, y 
aplastar por la fuerza o por la ley las 
j listas reclamaciones populares. 

Ya se demostró eHo en El Salvador r 
donde corrió la sangre generosa del mi
nero chileno. Allí se comprobó que existe 
un claro contubernio, una ligazón que no 
puede negarse,entre el Gobierno y los 
grandes intereses norteamericanos. 

Justamente, cuando los trabaj adores 
realizaban un movimiento de solidaridad 
con los mineros de Sewell, para'lizando el 
mineral, allí fueron barridos por la me
tralla de las fuerzas regresivas de este 
Gobierno. Es decir, el señor Frei y la De
mocracia Cristiana han manchado sus 
manos y la conciencia de su Gobierno, con 
'la generosa sangre de los trabajadores 
de nuestra Patria. j Esa es la tr'egua que 
pide este Gobierno! 

Hemos manifestado que no acep,tamos 
tregua. Los socialistas creemos que este 
Gobierno, que apenas tiene un tinte rosa
do de reformista, no va a llegar jamás a 
la solución de fondo de los grandes pro
blemas de nuestro país. Los hechos nos 
están dando plenamente la razón. De aquí 
no ha salido absolutamente un solo pro
yec,to -pese a los 83 Diputados que tiene 
'la Democracia Cristiana- que solucione 
los problemas del país y de la clase tra
baj adora. N o pued,e ser de otra manera. 
Porque si hay aquí personas como el Ho
norable colega Sbarbaro, por ejemplo, na
turalmelllte no pueden salir leyes buenas 
de este Parlamento democratacristiano. 

-Hablan v(1;rios señ'IJres Diputados a 
la vez. 

U n señor DIPUT ADO.-j Cómo es eso! 
El señor PALESTRO.-Sus Señorías 

han redamado de la actitud del Senado, 
que ha tenido que enmenderle la plana 
a los "bodrios" que han salido como leyes 
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de esta rama del Congreso Nacional. Por
que aquí, desgraciadamente, las ideas y 
razones no pesan, sino los 83 brazos que 
como autómatas levantan los Diputados 
de la Democracia Cristiana, guiados en 
su tarea por el mandato del Presidente de 
la República. 

El señor V ALE~ZUELA (don Ricar
do) .-j Ese es un insulto gratuito! Tene
mos disciplina, así como la tienen Sus Se
ñorías ... 

El señor PALESTRO.-Y tienen que 
aceptar la severa reacción de esa rama 
del Congreso Nacional. .. 

-Hiablan vairios sefiores Dip'Utooos a 
la v'ez. 

El señor PALESTRO.- Desgraciada
mente, son cosas que Sus Señorías cono
cen y que no admiten jusUficación algu
na, a pesar de su indignación. Las verda
des duelen. 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do) .-j N o, señor! 

La señora CORREA'-'j Es un insulto! 
EII señor PALESTRO.-En el Senado 

han enmendado esos errores de redacción, 
que Sus Señorías han impuesto a sangre 
y cuchillo aquí, en la Cámara de Diputa
dos. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-Todos nos podemos equivocar, Ho
norable Diputado. 

El señor PALESTRO.-j,Pero no todos 
los días! 

Son muchos los proyectos frente a los 
cuales han tenido estas actuaciones reac
cionarials. Ahora dicen estar ·equivocados. 
Decía en días pasados que la Democracia 
Cristiana era una especie de hidra de va
rias cabezas. Un señor Diputado, más 
chusco, me dijo que cada caheza pensaba 
de una manera distinta. Es decir, Sena
dores y Diputados democratacristianos y 
el Presidente de la República piensan ca
da uno "para su santo", como dice el pue
b10, c:.da uno para su lado. Por eso, las 
cosas que se aprueban por mayoría en la 
Cámara muchas veces son rechazadas pDr 
los Senadores de la Democracia Cristia-

na, porque, simplemente, tienen un poco 
más de dignidad, de pudor y de vergüen
za por los proyectos que envía la Demo
cracia Cristiana a esa rama del Congreso 
Nacional. 

El señor MAIRA.-Nos falta la "uni
dad" de los socialistas. 

-Hablan varios señiores Dipfutados a 
la vez. 

La señora DIP (Presidenta acciden
ta) .-Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 

-Hablan varios sefíorces D1~p'UtadlOs a 
la ve.". 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal) .-j Honorable señora Lazo! 

El señor PALESTRO.-Yo no he sido 
culpable de los "bodrios" que ustedes han 
mandado como proye0tos al Senado. 

-Hab&Ln 'v'{J!rios señorr;es Dip'UtwJ)os a 
la vez. 

El señor PALESTRO.-Nosotros no 
hemos querido remitirnos a otros Mensa
jes leídos en el Salón de Honor del Con
greso NacionaL 

-Hnbktn VlL1"hOS señW'les Dip'Utad.'os a 
la ~ez. 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal) .-Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías respetare'l derecho del orador. 

El señor PALESTRO.-Sólo hemos 
querido ref,erirnos a eSlte segundo Mensa
je del actual Presidente de la República. 
La verdades que, según él, Chile es una 
especie de paraíso corregido y aumenta
do. La realidad es otra. ¿ Qué se ha he
cho? Todo lo que se dijo en él no es más 
que pirotecnia verbal del Presidente de la 
República. Eso nadie puede discutirlo. Es 
fáci'l de probarlo si se conversa con pro
fesores, médicos o personeros de las Mu
nicipalidades, para ver si s,e han efectua
do trabajos de pavimentación o construi
do escuelas, hospitales, etcétera; es decir, 
todas esas obras extraordinarias de pro
moción popular de que se vanaglorian los 
colegas de la Democracia Cristiana. 

Yo recuerdo que el Presidenlte de la 
República, cuando asumió el mando presi-



374 CAMARA DE DIPUTADOS 

dencial, en una conferencia de prensa 
con periodistas chilenos y extranjeros 
manifestó que durante su mandato haría 
todo lo posib'le por terminar con la ver
güenza y esc:lrnio qu·e significa para ia 
pobre mujer del pueblo estar las 24 horas 
del día frente a la artesa, lavando con es
cobilla ropa ajena, y que a todas les re
galaría una lavadora eléctrica. 

-Habl:an VUT7:0S señol'es Diputados a 
la v€z. 

El señor PALESTRO.-Claro que es 
para 'Ia risa, pero lo dijo el propio Presi
dente de la República. 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do) .-No rebaje el debate, Honorable Di
putado. 

-Hablan V\(1frios servO'rles Diputadps a 
la v·ez. 

El señor P ALESTRO.-Pida la cinta 
magnetofónica en cualquier radio o dia
rio, Honorable colega. 

-Habl,an van:os señ:ones Diputadlos a 
la v',ez. 

El señor P ALESTRO.-¡ ESJtá en una 
cinta magnetofónica y se pueden leer en 
cualquier diario de esa época las palabras 
del Presidente de la Repúb'!ica quien de
cía que terminaría con las artesas y que 
le regalaría a todo el mundo una máquina 
la vadora eléctrica! i Pida la cinta a cual
quier diario, a cualquier radio! 

-Hablan V'ar'l;OS seiiores Diprutados a 
,la vez. 

La señora DIP (Presidenta acdden
tal) .-Honorable señorPalestro, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Hablan viarios semol1'!es DiplutadJOs a 
,la vez. 

E'l señor P ALESTRO.-¡ Lo decía el 
Presidente de la República! Podemos pe
dir la cinta magnetofónica de esa confe
rencia de prensa que se efectuó el 5 de 
noviembre de 1964. ¡ Oiganla ! 

El Presidente decb que trataría de 
promover la comunidad, el acercamiento 
y la fraternidad entre las poblaciones, los 
centros de madres, los clubes deportivos, 
y que regalaría un televisor a cada cen-

tro de madres, a cada junta de vecinos. 
j Es efectivo! 

El señor V ALE8ZeELA (don Ricar
do) .-j No dijo eso! 

E'] señor PALESTRO.-j Lo dijo! 
El señor V ALE,NZUELA (don Ricar

do) .-j No puede negar Su Señoría' la 
promoción del pueblo ! 

El señor P ALESTRO.-La promoción 
popular la han hecho exclusivamente pa
ra los democraltacristianos. Sin embargo, 
todos sabemos que las obras públicas es
tán paralizadas. Esto lo saben el Pre,si
dente de la República y la Democracia 
Cristiana pero, para dar satisfacción a 
los apetitos de muchos zánganos de ese 
partido, han ttmido que contratar más de 
20.000 funcionarios ... 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal) .-¿ Me permite, Honorable señor Pa
lestro? Ha terminado el ,tiempo del Co
mité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Demócrata Nacional. 

El señor ARA VE,~ A (don Jorge).
Pido la palabra. 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal).-Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varws seño}~es DiputadJos a 
3a vez. 

El señor PALESTRO. - j Cumplan! 
j Cumplan! 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do) .-j En eso eS1tamos! 

La señora DIP (Presidenta acciden
tal) .-Honorable señor Palestro, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. Está con la 
palabra el Honorable señor Aravena, don 
Jorge. 

El 8eñor P ALESTRO.-j Fue una pe
lícula de Walt Disne,v! 

-Hablan varios serUfr"es Diputados a 
la 1Jez. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
Señora Presidenta, ha,v hechos en la vida 
política de 'los pueblo." que resultan muy 
difíciles o imp.osibles de entender. Pare
ciera que, en los tiempos que corren, la 
política hubiese dejado de ser un hecho 
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destinado al manejo y alcance del ciuda
dano común. No me explico de otra man€
ra lo que sucede actualmente. Tuve opor
tunidad de escuchar atentamente el Men
saje del Presidente de la República y, 
más tarde, de leer con detención el libro 
impreso en el cual se puede apreciar, en 
forma amplia, las cifras y conceptos en él 
expresados, y debo decir, sinceramente, 
que no atino a comprender las razones 
que justifiquen la verdadera tempestad 
de interpretaciones y juicios que han me
recido algunas frases utilizadas por nues
tro Primer :.vIandatario en su larga y 
contenciosa exposición. 

Yo diría que el lenguaje €mpleado en 
el :Ylensaje, efectivamente, no tiene los 
ribetes altisonantes de'] r€volncionario 
que muchos hubiesen querido escuchar, 
ya que es la expresión de un estadista 
que sabe medir hasta dónd,e y cómo se de
be conducir una revolución destinada a 
"servir lealmente los intereses del pue
blo", manteniendo una línea democrática 
sin deslizamientos totali,tarios. 

Comprendo que estamos en un proceso 
revolucionario, pero cabe preguntar: ¿ de 
qué tipo de revolución? ¿No es, acaso, 
una revolución a la que s'e ha l'lamado "en 
libertad", estaJj'.ecida bajo un concepto 
pluralista que se desarrolla mediante una 
filosofía encuadrada dentro de la libertad 
y la democracia, en la cual la 1ey y la ju
ridicidad son la bas€, la voluntad es el 
poder, y la liber1tad, un baluarte del pue
blo contra la tiranía y donde hay equili
brio entre los deberes y 'los derechos ciu
dadanos? 

Es difícil el manejo de una revolución 
de este tipo, pero no imposible cuando se 
logran las condiciones adecuadas; sobre 
todo cuando se encuentra fe, decisión y 
disciplina en quienes la sustentan. 

La prensa y la radio son, sin duda, los 
elementos que más nos ayudan a clari
ficar nuestras ideas; suelen emitir jui
cios contundentes y, a veces, irrefutables. 

El diario "Clarín", al cual no se puede 
negar su carácter popular e independien-

te, y que cuando escribe en serio sabe lo 
que dice, en su editorial del jueves 26 
de mayo pasado hace un enfoque de diver
sas expresiones del Presidente de la Repú
blica. Leeré .algunas de sus partes, ya 
que estimo conveniente dejarlas estam
padas en los anales de esta etapa histó
rica que vive nuestro país. 

Dice el diario 'Clarín": "El Mandata
rio está impulsando un proceso revolu
cionario de muy difícil "gestación", en 
que la vieja Derecha, "cavernÍCola" toda
vía, poderosa y "cambullonera", recibe a 
menudo el apoyo, consciente o inconscien
te, de una Izquierda política a veces "in
fantil e ingenua" que en muchos casos 
dej a prevalecer mezquinas malevolencias 
personales en sus actuacio'nes públicas. 
Estas colusiones o contubernios empon
zoñan el ambiente nacional y, en defini
tiva, operan contra los verdaderos inte
reses del pueblo. 

"Frei ha pedido una tregua para pro
seguir la guerra contra la inflación, que 
en todos los países del orbe civilizado, 
sean capitalistas o socialistas, es un com
bate tan sagrado como la defensa del 
suelo patrio ante una invasión extranjera. 
Por eso le ha solicitado a la Derecha que 
"no conspire con el pánico", que no exa
gel'e las consecuencias de cada dificultad 
financiera y económica y que no sea "ca
tastrofista". Exactamente como planteó el 
problema durante la campaña electoral 
que lo llevó a la Presidencia de la Repú
blica, Frei les pide a los sectores reaccio
narios que lo dejen salvar lo básico, es 
decir, la normalidad democrática, el Esta
do de Derecho. Si esos sectores quieren 
extremar la tensión, dej ando la cuerda 
en estado de romperse, tendrán que en
frentar solos un caos social y económico 
de consecuencias imprevisibles." 

y después, de otros interesantes párra
fos, continúa "Clarín": "Los partidos po
líticos chilenos son generalmente injertos 
artificiales en la profunda realidad nacio
nal, porque han tomado sus programas y 
sus ideas de modelos europeos o, en todo 
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caso, foráneos, y no los han extraído de 10 
más hondo de nuestra evolución histórica, 
que ha regido un desarrollo diferente y 
culminado en sociedades también distintas 
a las de otros continentes. Tal vez, ningún 
gobernante ha hecho un esfuerzo "más 
serio y profundo" que Frei para meterse 
en las entrañas mismas de la realidad chi
lena, tan distante y ajena a los "quehace
res y a las interpretaciones" casuísticas 
de los partidos de Derecha y aún de la 
Izquierda tradicional. 

"Lo que está tratando de hacer Frei, 
y por eso su Gobierno puede llamarse 
"revolucionario", es promover la confluen
cia histórica de nuestro "lumpen" con co
rrientes políticas modernas que puedan 
realmente reivindicarnos. 

"Otro fenómeno social chileno, que no 
debemos ignorar, es que la llamada clase 
media no cuaj ó seriamente y no se puede 
comparar con la norteamericana o eu
ropea. Los llamados "white-collar" de 
Estados Unidos provienen históricamen
te del pequeño empresario, que se elevó 
a través de la libre competencia, unifi
cando las concepciones del economista 
Adam Smith con las del moralista Thoma,; 
J efferson, y elevados numéricamente por 
las necesidades de la gran "tecnocracia", 
generaron legiones de intelectuales, abo
gados, médicos, ingenieros, periodistas, 
empleados administrativos y técnicos, que 
necesitan mantener un alto "status" basa
do en la seguridad y la cantidad de los 
ingresos normales. 

"En Chile los radicales increment3.ron 
una clase media "burocrática" y "parasi
taria" ... , 

El señor RODRIGUEZ (don Juan).
j Eso fue durante la Administración de 
Ibáñez! 
. -Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor ARAVENA (don Jorge).

El diario "Clarín" hace estas afirmacio
nes; no soy yo. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Ruego a los señores Diputados se sir
va n guardar silencio. 

El señor ARA VEN A (don Jorge).
" ... a la cual le fueron ofrecidos, como 
inmerecidos aguinaldos, beneficios previ
sionales y granjerías económicas que pa
gaba el resto de la población." 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

La señora D IP (Presidenta accidental). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor ARA VEN A (don Jorge). -
"Mientras el radical de base" -dice el 
"Clarín" - "era premiado con una "pega" 
en la recargada Administración Pública, 
el dirigente emigraba hacia el mundo de 
los grandes negócios, donde intercambiaba 
sus influencias políticas por los miles de 
millones que les pagaba la plutocracia 
para el mantenimiento de sus monopolios 
y otros privilegios financieros y econó
micos." 

-Hablan varios señores Diputados ti la 
'vez. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Honorable señor Morales, don Carlos, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si
lencio. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
"Esa inmensa cohorte burocrática es la 
que ahora clama porque se la está hacien
do pagar contribuciones sobre los bienes 
acumulados mediante sortilegios politi
queros. 

"Y son estos grupos incongruentes con 
una falsamente economía saneada los que 
han alzado su voz contra la verdadera re
volución bancaria impuesta por el Gobier
no de Freí, cuyas sanas medidas de ter
minar con los sobregiros y el juego de 
cheques, han impuesto un mínimo de orde
nación en el manejo de las cuentas co
rrientes. 

"Porque una revolución tiene que cho
car con todo lo falso, con todo lo ficticio, 
con todo 10 ilusorio de ese pequeño mundo 
"estrafalario" y vociferen te que ha olvi-
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dado entre otras cosas que el tiempo sigue 
su marcha y es irreversible. 

"Bien hizo el Presidente Frei al llamar 
a esa tregua que le permita seguir su 
tarea de saneamiento nacional. Cuando se 
pide una tregua para seguir, y no para 
interrumpir, un trabajo, no se está vol
viendo la espalda a la "revolución'. 

"E3 falso, históricamente, que todas 
las revoluciones no hayan dado ni pedido 
cuartel ... 

La señora LAZO.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Honorable señor Aravena, la Honorable 
señora Lazo le solicita una interrupción. 

El señor ARA VEN A ( don Jorge).
Cuando termine mi intervención, se la 
concederé con mucho gusto. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-El Honorable señor Jorge Aravena con
cederá la interrupción solicitada una vez 
que termine su intervención. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARA VE~A (don Jorge) .-

"En la gran crisis de 1920, Lenin recurrió 
a la ~EP (Nueva Política Económica), 
que implicaba una tregua con los secto
res retardatarios de la recién nacida so
ciedad soviética . .f.iluchas treguas se f¡r
maron en el largo proceso de la revolu
ción l\lej icana. 

"Con mucha más razón, Frei, que hace 
el "experimento inusitado" de dirigir una 
revolu<.:Íón pacífica, tiene la obligación de 
sortear las dificultades. En este sentido, el 
ofrecimiento presidencial no significa una 
capitulación y ni siquiera una transacción. 

"Caminar despacho por las piedras", 
como dice el viejo refrán, es una medida 
de prudencia o de cautela que no signi
fica detenerse, sino ir con cuidado, mi
diendo los pasos y mirando a todas par
tes cuando se atraviesan angostos sende
ros rodeados de profundos abismos. Y no 
hay que olvidar que la política criolla 
"amañada" por más de un siglo de cubile
teos y conspiraciones derechistas ofrece 
sus peligros, mientras no se consiga unir 

"compacta y férreamente" a todas las 
fuerzas populares". 

Hasta aquí ese editorial que, a mi j ni
cio, sintptiza en forma admirable lo que 
muchos saben, pero no quieren o no les 
conviene decir. 

Es lamentable que, por motivos de for
ma, tengamos que emplear tanto tiempo 
en analizar hechos circunstanciales, que 
tienen mucha importancia, pero que, des
afortunadamente, nos desvían un tanto 
de las perspectivas centrales de un pro
ceE'O que está más allá de las buenas o 
malas intenciones de los diferentes gru
pos políticos de nuestro país. 

Se ha hecho gran caudal por una expre
sión del Presidente de la República que, 
en el fondo, no refleja otra cosa que sus 
leales y sinceros deseos de lograr las con
diciones para el triunfo de una revolu
ción sin violencia. N o obstante, otros as
pectos del Mensaj e en que se plantean 
problemas sustanciales que se relacionan 
con el desarrollo y bienestar del pueblo 
se dejan ubicados en un plano de menor 
o ninguna importancia. 

Yo creo que en esta especie de compe
tencia entablada por ciertos sectores polí
ticos dedicados a establecer un recetario 
de contraindicaciones a las iniciativas del 
Gobierno hay un grave error de diagnós
tico. Da la sensación de que los facultati
vos no tomaran debidamente el pulso al 
paciente. Nuestro pueblo tiene conciencia 
y sabe perfectamente que somos un país 
con poco más de ocho millones de habi
tantes, poseedores de tierra suficiente
mente apta para alimentarnos sobrnda
mente; tenemos salitre natural, carbón, 
petróleo, un litoral que se prolonga a 10 
largo de todo el país con abundantes pro
ducto:; para la alimentación; somos uno 
de los principales productores de cobre 
del mundo; tenemos minerales de hierro 
en abundancia, bosques, etcétera. Luego, 
si se conocen estos factores, debe necesa
riamente concluirse que podríamos tener 
uno de los mejores "standards" de vida 
del mundo. 
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Pero, ¿qué sucede? No lo tenemos, por
que hasta hoy hemos vivido en el más 
aprobioso sistema poiítico, económico y 
social, mediante el cual se han hecho car
ne en nuestros hábitos de vida, la explo
tación del hombre, la ignorancia, la des
igualdad, los privilegios, la canonjía, es 
decir, ese bagaje que lleva consigo la oli
garquía y la plutocracia que, unidas al im
peria'lismo, nos han mantenido esclaviza
dos, oprimidos en medio de condiciones 
subhumanas, al lado de castas privilegia
das, usufructuarias del bienestar, y de 
la comodidad, y dueñas de la fortuna. 

Pero es el caso que ahora, cuando la 
mayoría del pueblo ha elegido libremente 
a un gobernante y con ello, un progra
ma o un camino mediante el cual se quiere 
salir al encuentro de una vida mejor, más 
racional, más justa, más humana, bajo 
el concepto de una auténtica "democracia 
humanista" ; ahora, cuando debieran dete
nerse las pasiones y las ambiciones de 
todos los partidos y de los hombres que 
han venido proclamando, a través del 
tiempo y en reiteradas campañas, que 
anhelan este cambio fundamental y pro
fundo del sistema; ahora que se están 
dando pasos efectivos, se transforman en 
alquimistas de las cosas puras, no creen 
en las revoluciones en libertad, ni en lo 
que el pueblo expresó y más tarde con
firmó; y, en lugar de cooperar a la con
quista de los postulados, en los que tanto 
se ha pretendido que el pueblo tenga fe, 
hoy hacen todo lo imaginable para que 
fracase esta Administración 0, simple
mente, para restarle posibilidades de éxito 
a una tarea que, bajo cualquier concepto 
y forma que se afronte, tiene que ser dura 
y difícil en esta etapa inicial. 

Aquí está el grave error de los "alqui
mistas", de los "facultativos" que despa
chan recetas según el lado del pacient8 
en que se ubican. Aquí está el grave error, 
repito, de quienes creen que el pulso del 
destino y el bienestar del pueblo se afir
man con posiciones, medidas y legislacio
nes destinadas a detener la pujanza, el 

esfuerzo y la virilidad de nuestro pueblo. 
Permitidme que yo no crea en esa tris

te imagen del rostro demacrado y exhaus
to de nuestro pueblo. Yo lo observo más 
bien con ansias de trabajar, con anhelos 
de progreso; quiere tierras para labrar
las, y trabajo abundante, mediante el cual 
pueda hacer valer su esfuerzo; quiere paz 
y tranquilidad; quiere educar a sus hijos 
y ser miembro activo de una sociedad hu
manamente digna, para disfrutar de la 
libertad en toda su amplitud. Esta es la 
verdadera imagen de nuestro pueblo, que 
mira asombrado nuestras fuentes de rique
za todavía intactas y la actitud cada vez 
más incomprensible de quienes no atinan 
a pensar que el destino, bienestar y feli
cidad de un país se consiguen trabaj ando 
con esfuerzo, tesón y disciplina. 

Hace bien el Presidente Frei cuando 
expresa en su Mensaje: "Parece que mu
chos, con irrespons'::l bilidad, no vieran 
hasta qué punto está unido el desarrollo 
social al desarrollo económico. 

"Hay quienes creen que el problema de 
un Gobierno es dar a un pueblo lo que 
pide. Eso es para pueblos con rostro de 
convalecientes. La tarea de un Gobierno 
es crear para distribuir y para ello se 
requiere la comprensión que se traduce 
en trabaj o, esfuerzo y disciplina." 

Para contrarrestar estas expresiones 
del Presidente Frei se dirá que un pro
ceso revolucionario debe ejecutarse sin 
contemplaciones y que lo que interesa es 
implantar una nueva era de justicia social. 
Comparto este criterio, pero estoy de 
acuerdo con él a través de lo que escri
biera Mario Arzola, a raíz de un Semina
rio de Derecho Público, cuando expresa: 
"Ser revolucionario es querer consciente
mente cambios profundos de nuestras ac
tuales estructuras; pero, además, es saber 
a donde se va, es querer buscar algo posi
tivo, mejor, es como planificar el futuro 
de nuestros países." 

También estoy de acuerdo con este cri
terio a través de uno de los más elocuen
tes ejemplos prácticos que se puede dar 
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en la hora presente, cua'l es la Unión So
viética. Esa potencia, aun después de casi 
medio siglo de experiencias y de contar 
con un partido único, sin oposición ni 
crítica, con un poder omnímodo en manos 
de sus gobernantes, está dándose plazos a 
través de quinquenios y septenios para 
cumplir su programa y algunas metas 
económicas y sociales. i Si aún ellos no 
pueden cumplir con sus obras básicas! 
Así lo reconoció el Presidente del Consejo 
de Ministros de la Unión de Repúblicas 
Soviéticas en su discurso del 5 de abril 
recién pasado, cuando dijo: "En los siete 
años transcurridos se hizo mucho para 
mejorar la construcción de obras básicas. 
Todos conocen los éxitos de los construc
tores y montadores; ahora hay que con
centrar la atención en las tareas pendien
tes, en los defectos de planificación, en la 
proyección y la organización de los traba
jos y cómo subsanarlos." 

El defecto más grave era y es, hasta 
ahora, la dispersión de las inversiones bá
sicas. Esto conduce a que muchas obras 
no cuenten con recursos financieros y 
materiales para ser llevados a término. 
En varios casos la construcción se fre
naba por falta de documentación técnica 
o por la baja calidad de ésta. 

Las organizaciones proyectistas tolera
ban la elaboración de proyectos .de mala 
calidad y cometían burdos errores al pre
supuestar los trabajos. 

En otro aspecto, también expresa el se
ñor Presidente del Consej o de Ministros 
algo que resulta atinente con lo que co
mento, cuando dice: "Ahora el crecimien
to del salario de los obreros y empleados 
se determinará en un grado considerable 
por los resultados de la producción de la 
empresa y la elevación de la productividad 
del trabajo y del nivel de rentabilidad y 
por el aumento de la cuantía del bene
ficio." 

Como dice ese refrán tan propio de 
nuestro pueblo: "Otra cosa es con guita
rra, mi amigo." 

Las revoluciones distributivas no exis-

ten. La revolución rusa no lo fue y toda
vía no lo es. Lo mismo podemos decir de 
todas las otras. 

"No se trata sólo de promover aspira
ciones: se trata de crear las condiciones 
para satisfacerlas. Yeso es lo difÍcil.", 
nos dice el Presidente Frei en su Mensaj e, 
lo cual, como puede apreciarse, coincide 
exactamente con la realidad soviética, que 
a muchos sirve de inspiración en sus crí
ticos juicios y también de fundamento 
para la posición de algunos partidos po
líticos. 

i Qué fácil es argumentar cuando no se 
deben asumir responsabilidades! Afortu
nadamente, está el testigo inapelable de 
la Historia, que deja marcada la acción 
de los hombres y de las colectividades. Y 
en tal caso, yo pregunto: ¿ qué les ha su
cedido a las colectividades políticas que 
hoy demuestran ideas tan claras y bri
llantes frente a los primeros pasos de este 
Gobierno, en pos de una transformación 
sustancial de nuestra vida económica y 
social? ¿ Qué les ha ocurrido, digo, que a 
través del tiempo y de su participación 
directa o indirecta en diferentes Adminis
traciones que tuvieron en sus manos y 
libremente manejaron, no hicieron nada 
de lo que hoy pretende debe efectuar el 
señor Frei en el breve tiempo que lleva 
en el Gobierno? 

La señora LAZO.-¿. Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-El Honorable señor Aravena no desea 
ser interrumpido. 

El señor ARAVENA (don Jorge) ,-
La respuesta la conoce el pueblo: es la 
lucha interminable de las ambiciones de 
los hombres y de los partidos por lograr 
el predominio de la voluntad popular, la 
que, en muchas ocasiones, los hace per
der las perspectivas de los hechos funda
mentales, destinados a construir el bien
estar de nuestros pueblos. 

Ahora estamos en el empeño histórico 
de constituir las bases de esa nueva socie
dad, en la cual el Estado tiene la supe-
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rior dirección y, en sectores claves de la 
economía, la propiedad o la participación, 
pero en el que también es fundamental 
la vigorosa presencia de la iniciativa per
sonal. 

Esta sociedad en que predominan los 
intereses y el espíritu de comunidad no 
destruye los derechos de la persona huma
na ni su capacidad creadora. 

Hay en estas palabras un profundo con
tenido socio-económico que parece no in
teresara a quienes buscan el desquicia
miento de nuestro orden institucional. 
Pero yo creo que es bueno que se conozca 
que una gran mayoría de chilenos está 
con estas líneas trazadas por nuestro Jefe 
del Estado y tiene clara conciencia de 
que es el camino más adecuado para un 
pueblo en pleno conocimiento y desarrollo, 
como el nuestro. 

Señora Presidenta, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Maira. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Maira. 

La señora LAZO.- i Muchas gracias, 
Honorable señora Aravena, por la inte

" , lTUpClOn .... 
El señor MAIRA.-Señora Presidenta, 

el Honorable señor Mario Palestra, en uno 
de los pasajes de su intervención, se refirió 
a la actitud de los parlamentarios demo
cratacristianos en la tramitación del pro
yecto de derogación y sustitución de la 
denominada "Ley Mordaza". En este sen
tido, señalamos con la mayor claridad que 
el proyecto del Gobierno de derogación de 
la ley N9 15.476, motejada por el pueblo 
como "Ley Mordaza", cumplió su primer 
trámite constitucional en esta COl'pora
ción en enero del presente año; que el 
Presidente de la República contrajo un 
compromiso, que ha sido respetado, con 
el gremio de periodistas, en orden a uti
lizar otros mecanismos complementarios 
para evitar la prisión u otras sanciones 
que recayeran sobre ellos en virtud de esa 
ley, y que desde el mes de enero la inicia
tiva legal que la sustituye se encuentra 

en el Senado de la República, donde ha 
sido objeto de una lenta tramitación. 

Preocupados por la aceleración máxima 
de la tramitación de este proyecto, a cuyo 
despacho conferimos urgente prioridad, 
hemos investigado para saber las razo
nes por las cuales se ha producido este 
retardo. Para sorpresa nuestra, nos he
mos encontrado con que, según las infor
maciones que se nos han entregado, el Ho
norable Senador socialista señor Chad
wick, seguramente con el afán de perfec
cionar la ley y por un preciosismo jurídi
co, ha exigido un plazo de tramitación en 
Comisión que ha determinado su retardo 
y postergación. 

Como entiendo que el espíritu de todos 
los sectores progresistas de la Cámara es 
obtener el más pronto despacho de esa 
iniciativa legal del Presidente de la Repú
blica, formulamos Un desafío y un llama
miento a los partidos que desean esto, a 
fin de conseguir, de común acuerdo, un 
procedimiento, en virtud del cual, en el 
más breve lapso, nos permita aprobarla 
definitivamente. Al mismo tiempo, reno
vamos el compromiso contraído por el 
J efe del Estado en orden a no permitir 
la aplicación de esa ley, que consideramos 
inj usta y por cuya derogación estamos 
luchando. 

La sefíora D IP (Presidenta accidental). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Aravena. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
He concedido una interrupción al Hono
rable señor Fernández. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Fernández. 

El seiíor FERNANDEZ.-¿ Cuántos mi
nutos le quedan al Comité del Partido De
mocrático Nacional? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Cuatro minutos. 

El señor FERN ANDEZ.-Renuncio. 
La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Ofrezco la palabra dentro del tiempo 
del Comité Democrático Nacional. 
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Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi

té Independiente. 
El señor LORCA (don Gustavo) .-Pido 

la palabra. 
La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LORCA (don Gustavo) .-Se

ñor Presidente, como hemos sido convo
cados para tratar el Mensaje Presidencial 
del Excelentísimo señor Frei, pronunciado 
el 21 de mayo de 1966, nos vamos a refe
rir a él y no seguiremos los pasos del 
Honorable señor Urra, de la Democracia 
Cristiana, quien se ha referido más bien 
a Mensaj es de otros Presidentes. Sólo, al 
pasar, ha tratado algunos aspectos del 
Mensaje Presidencial, como, por ejemplo, 
el relacionado con la crisis integral. Pues 
bien, por su lectura nosotros creemos que 
hemos llegado a ella, sobre todo después 
de la exposición que hizo su Excelencia 
el Presidente de la República sobre la si
tuación económica y financiera del Esta
do, a la cual me referiré más adelante. 

También he escuchado con interés las 
observaciones del Honorable señor Ara
vena, don Jorge. El leyó un artículo edi
torial relacionado con el Mensaje; al oirle, 
reflexionaba en mi interior sobre la can
tidad de palabras tan ajenas a la realidad, 
que se dicen en este país. 

Para muestra, un botón. Tengo aquí el 
informe de la Corporación de la Vivienda, 
que solicité hace dos meses y que ha lle
gado sólo en el día de ayer, en el cual 
requerí un antecedente acerca de las com,
trucciones realizadas en la provincia de 
Val paraíso, azotada tan fuertemente por 
el terremoto del año pasado. Quiero que 
la Honorable Cámara conozca su conte
nido. Se him construido, con financia
miento de este Gobierno, en la provincia 
de Val paraíso, sólo 402 casas de pobla
ciones de la CORVI y 1.550 que han sido 
la continuación de un plan realizado por 
el Gobierno anterior en la Población "Gó
mez Carreño", en Reñaca Alto, de Viña 
del Mar, financiado por el Banco Inter-

americano de Desarrollo, la Municipalidad 
de Viña del Mar y la Corporación de la 
Vivienda. Este problema lo conozco por 
haber intervenido en él como Alcalde de 
la referida ciudad. i E;.;tas son las reali
dades; ésas, las palabras! 

Entro, señora Presidenta, en el análisis 
del Nlensaj e. 

Si bien el extenso y comlilejo conteni
do del Mensaje Presidencial no hacen po
sible un comentario en detalle, las gran
des líneas en que se inspira y sus concep
tos generales, pueden ser ponderados. 

En este aspecto general, es preciso re
calcar algunas características muy visi
bles que llevan a una contradicción evi
dente entre un optimismo exagerado, fun
dado en el esquema de realizaciones cum
plidas y la propia declaración del Jefe del 
Estado, de haberse llegado al límite de la 
obtención de recursos para el financia
miento futuro del desarrollo del país y, 
al mismo tiempo, a la situación crítica que 
la realidad ofrece en los diversos aspec
tos ele la vida nacional. 

La cuenta de las realizaciones en los di
\Tersos sectores ele nuestra actividad na
cional tiene, indudablemente, aspectos po
sitivos que reconocemos; aun cuando algu
nos de ellos aparecen expresados sin una 
clara delimitación de la línea separatoria 
de lo que efectivamente se ha hecho y de 
lo que se proyecta o espera realizar en un 
futuro indeterminado. Valga como ejem
plo, el Plan Habitacional, donde se insis
te en la construcción o iniciación de 52 
mil casas, sin precisarse los detalles nece
sarios acerca de su realización o proyec
ción. 

El otro aspecto que cabe señalar en es
ta materia -y tal vez el más significati
vo- es el reconocimiento de haberse lo
grado, el desarrollo obtenido a un precio 
tal, que ha significado el agotamiento de 
las fuentes de financiamiento, tanto inter
nas como externas, por la vía tributaria 

-o por el recurso de los créditos extranje
ros. 

Cabe hacer presente, también, el exce-
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so de sobreestimación de una labor que es, 
precisamente, la natural continuación, o 
bien la culminación -en algunos casos
de tareas y obras ya iniciadas o proyec
tadas, y financiadas con anterioridad a es
te Gobierno, como es el caso que acabo de 
señalar de las poblaciones de Viña del 
Mar. 

Resultan, después de esta declaración 
presidencial, de tono profético las pala
bras del ex Presidente don Jorge Ales
sandri, cuando afirmaba en su Mensaj e 
de 1963: " ... Hay quienes creen que lo 
hecho no es suficiente porque el país de
sea caminar aún con mayor rapidez. A 
los que así piensan, yo les pregunto: ¿ De 
dónde sacarán los recursos para ello? 
¿ Piensan endeudarse en mayor proporción 
que el actual Gobierno? ¿ Es honrado, en
tonces, si así piensan, decir de este Go
bierno que ha abusado hasta términos ina
ceptables del crédito, contrayendo dema
siadas deudas? ¿ Piensan obtener más tri~ 
butos? ¿ Y por qué entonces, a mí me los 
negaron o me los dieron considerablemen
te reducidos? 

"Si es verdad que ellos son poseedores 
de las fórmulas que permitirían operar el 
milagro de hacer mucho más gastando 
menos, me permito apelar a su patriotis
mo para que las den a conocer y es en 
este sentido que yo les pido que mediten. 
Un hondo imperativo patriótico me impul
sa a prevenir a los sembradores de ilusio
nes y quimeras, porque pueden tener más 
tarde una amarga y tal vez trágica cos~ 
chao Es un juego peligroso exponerse a 
llevar el alma de las multitudes -y es
pecialmente de la j uventud- de un pa
raíso prometido, a la duda primero y muy 
pronto a la más cruel decepción". 

y ésta es la verdad real y cruda de 
nuestro problema, pe1'0 -lo que al pare
cer es algo extraño- después de recono
cer el agotamiento de les recursos para el 
desarrollo nacional, obtenidos en un mon
to extraordinario como jamás Gobierno 
alguno lo ha logrado, hace un llamado al 
sacrificio y al esfuerzo de la ciudadanía 

entera y a los sectores de la economía pri
vada que han visto totalmente limitadas 
sus posibilidades de ahorro y capitaliza
ción. 

Resulta, asimismo, controvertible afir
mar la imposibilidad de limitar los gastos 
fiscales no sólo en la inversión pública, si
no también en los gastos ordinarios, vi
siblemente aumentados por el crecimien
to de la burocracia y el dispendio en ta
reas innecesarias. 

El llamado a cooperar ciertamente no 
puede ser desoído, pero él debe fundarse 
en el sólido reconocimiento de los facto
res positivos en juego. 

Si Su Excelencia el Presidente de la 
República reconoce la eficacia de la acti
vidad privada, no se puede, fundamental
mente a través de intervenciones en esta 
Cámara, aceptar una política destinada a 
destruir esas actividades. Los señores Di
putados del partido de Gobierno no pare
cen, en esta materia, seguir la línea de 
acción del Presidente de la República que 
orienta o debe orientar, dentro del meca
nismo constitucional, la gestión económi
ca y financiera del Estado. 

Yo me he al·egrado mucho por los cla
ros conceptos contenidos en ellVIensaje del 
Presidente en esta materia, porque ellos 
en su mismo significado los enuncié en el 
discurso pronunciado con fecha 18 de ma
yo en esta Cámara, tres días antes del Men
saj e presidencial, al debatirse la reforma 
constitucional. Me voy a permitir dar lec
tura a esos conceptos. Dije: "La búsque
da del paternalismo estatal es la verdade
ra amenaza, ya que en Chile todos, con 
escasas excepciones, requieren el auxilio 
del Estado, en caso de necesidad. Debe pri
mar el concepto de que los particulares 
son los primeros responsables de su pro
pia suerte y de que nadie, ni siquiera el 
Estado, va a suplir su ineficacia o su fal
ta de previsión. 

"Por otra parte, de no aceptar esta te
sis, llegaremos, como ya estamos llegan
do, a esperar todo del Estado; a no supe
rar nuestras desgracias, sino en la medi-
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da que el Estado venga en nuestro auxi
lio; a recargar a éste en términos que ha
cen casi imposible SU acción en los cam
pos que tradicionalmente le corresponden 
y que tiene ya abandonados; y a que desa
parezca el sentido de responsabilidad de 
los particulares, haciendo imposible la 
creación y, por ende, el verdadero progre
so. 

"Lo curioso es el contrasentido de todo 
este proceso. Si bien, por un lado, se pre
tende ir a esta estatización del proceso 
económico; por otro, el propio Gobierno 
está reconociendo, a esta altura de los 
acontecimientos, que ya no es posible se
guir recargando más al contribuyente pa
ra crear nuevas posibilidades estatales en 
el campo empresarial. De acuerdo con es
ta realidad, tendría que buscarse una nue
va fórmula económica, cuya base por cier
to, es el sentido del derecho de propiedad. 
_ ¿ Dónde encontrarla? Se nos dice que 
ello vendrá de la actividad privada, a la 
cual se le pide cooperación y se la quiere 
hacer partícip·e de las responsabilidades 
consiguientes. Pero aparece de nuevo el 
contrasentido: en vez de darle el 'aliciente 
de una estructuración acorde con la rea
lidad de nuestro medio, se ia retrae y se la 
mantienen en la incertidumbre de su pro
pia condición jurídica. 

"N osotros afirmamos que la única ma
nera de hacer posible el desenvolvimiento 
no sólo de esa actividad vital, como la han 
calificado las propias esferas de Gobier
no, sino también de la estatal, que se fun
damenta en la primera, es una mayor pro
ductividad y una rápida expansión eco
nómica de ella. Si el Estado quiere cum
plir, al menos, su función rectora de la 
vida nacional, no lo podrá lograr sin un 
aumento significativo de los ingresos fis
cales, y ello sólo como consecuencia del 
aumento de la base tributaria. Solamente 
en esta forma los gobiernos podrán finan
ciar el pago de los empréstitos y los pro
yectos de infraestructura y desarrollo so
cial" . 

Es cierto que allí recalqué claramente 

el contrasentido de este proceso, el que 
creo necesario hacer resaltar nuevamen
te para que se aprecie la necesidad de bus
car la fórmula que permita hacer acepta
ble el predicamento presidencial. 

Por lo demás, el Presidente de la Re
pública ha reconocido la validez de las cri
ticas patrióticas formuladas por el Parti
do Nacional al decir que no se puede se
guir aumentando la carga tributaria, que 
el país no resiste un mayor endeudamien
to externo; que las finanzas fiscales es
tán en crisis y que la inversión fiscal no 
podrá ser aumentada y que sólo con el es
tímulo, confianza y estabilidad indepen
dientes se podrá evitar un fracaso del Go
bierno. 

Pero este reconocimiento debe signifi
car una rectificación de los métodos y ob
jetivos, y la formulación de - un plan de 
desarrollo que corresponda a la realidad 
y posibilidades del país. 

Como lo dijo nuestro partido "ningún 
plan tendrá éxito si no pone el acento en 
la necesidad de producir antes que en el 
afán de repartir". 

Creemos, además, de extraordinaria 
oportunidad la declaración de Su Excelen
cia el Presidente de la República, en el 
sentido de que sus obligaciones como Jefe 
de Estado están por encima de su calidad 
de militante del Partido Demócrata Cris
tiano, ya que éste es el espíritu de nues
tro sistema político; al entregarse tan am
plias facultades al Jefe de Estado es para 
que las use con justicia e imparcialidad 
en bien del país y no en beneficio de de
terminados grupos o partidos. 

Finalmente, creemos necesario recalcar 
que en otros aspectos políticos, el Mensa
je revela una orientación positiva en bus
ca de la colaboración de todas las fuer
zas políticas y sectores de la vida nacio
nal para la realización de una tarea que 
debe ser de responsabilidad de todos los 
chilenos. 

Por esas razones, el Presidente de la 
República ha solicitado una tregua que, 
por desgracia, ni siquiera la ha entendi-
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do, o querido comprender, el propio par
tido de Gobierno. 

N adie puede negar la necesidad de una 
tregua en las luchas políticas estériles y 
en las actitudes dema~gicas, para hacer 
frente a una difícil si,tuación que debe re
solverse con el esfuerzo de todos. Pero tal 
paso corresponde, precisamente, al Gobier
no y al Partido Demócrata Cristiano que 
lo sustenta, porque no puede haber tregua 
frente a la prepotencia, ni al deseo revan
chista respecto de otros sectores políticos 
de Oposición. La base de la democracia 
se encuentra en ese límite de equilibrio, 
que hace posible el libre juego de las (Es
tintas opiniones, sin exclusiones odiosas 
ni limitaciones restrictivas. 

Además, en la justa defensa de los de
rechos y libertades fundamentales no ca
be aceptar interpretaciones a medias. Por 
ejemplo, tratándose de reformas constitu
cionales, si no son acertadas, pueden cau
sar daños irreparables, los que deben pre
verse, denunciarse y combatirse, si se quie
re cumplir, patrióticamente, con un ver
dadero sentido de responsabilidad políti
ca. 

Por último, señora Presidenta, si ese 
sentido de armonía quiere hacerse valer, 
es preciso que el propio Gobierno preci
se sus ideas básicas y no vacile, cambian
do reiteradas veces de posición en las Qe
terminaciones que adopte, ya que ello con
duce a una fatal inacción. Valga el caso 
acontecido en la Honorable Cámara al dis
cutirse las reformas al N9 10, artículo 10, 
de la Constitución Política, donde por tres 
veces consecutivas el Gobierno cambió de 
actitud en la determinación de los factores 
en que basaba esa reforma. 

Para terminar, debo hacer presente que 
no puede ser una rendición incondicional 
la base de una tregua, ya que los parla
mentarios de Gobierno han expresado es
tar dispuestos a seguir insistiendo en el 
cumplimiento, sin rectificaciones, de un 
programa ineficaz y basado en improvi
saciones. El Partido Nacional no ])uede 

aceptar tal predicamento o la posibilidad 
que significa tener que renunciar a su obli
gación de participar en las actividades de 
la vida política, para defender la libertad 
y la nacionalidad. Por ello, apoyará todas 
aquellas iniciativas que no perjudiquen o 
comprometan el futuro de Chile. 

Nada más. 
Señora Presidenta, he concedido una 

interrupción al Honorable señor Phillips. 
La señora DIP (Presidenta accidental). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señora Presiden
ta, antes de entrar en materia, quiero ha
cerme cargo de ciertas afirmaciones con
tenidas en algunos editoriales de diarios 
a que ha dado lectura el Honorable señor 
Aravena, don Jorge. 

A este rEspecto, constituye una profun
da falsedad lo aseverado por mi Honora
ble colega, en el sentido de que los parti
dos de Derecha estaríamos coludidos con 
los Partidos Socialista y Comunista. J a
más, en ninguna actividad dentro del Con
greso Nacional ni fuera de él, hemos te
nido alguna actitud de esa especie. Es más, 
hemos mantenido siempre una clara posi

. ción, y trabajamos, sin condiciones, por el 
señor Frei, por ser el candidato antimar-
xista. Mientras tanto, Su Señoría lo hizo 
por el Honorable señor Allende, durante 
la última campaña presidencial. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
j Exactamente! 

El señor PHILLIPS.-En consecuencia, 
Su Señoría puede dar la receta que pro
ponía a quien la necesite, pero no a nos
otros. 

Además, mi Honorable colega se ha re
ferido al Partido Radical en términos des
pectivos. Sin embargo, creo que los radi
cales eran "niños de pecho" comparados 
con otros de ahora, que trabaj an con pa
las mecánicas ... 

-Hablan lXll'ios seiiotes Diputados a la 
~·ez. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
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-Honorab:e Diputado, ruego a Su Seño
ría dirigirse a la Mesa, y evitar el uso ele 
términos antiparlamentarios. 

El señor PHILLIPS.-El Honorable se
ñor Aravena ha leído expresiones de un 
diario, que nos afectan ... 

-Hablan varios señores Diputados (l la 
'0·ez. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
¿ Por qué no le contesta al diario? 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Honorable señor Phillips, rUEgo a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor PHILLIPS.-Me EstOY diri
giendo a la Mesa, señora Presidenta, y 
contestando al vocero de Ese diario. 

-Hablan varios señores Diputados (l la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Creo que el pro
blema abordado por el Excelentísimo se
ñor Frei en su Mensaje obedece, en la par
te económica, a aspectos fundamentales 
para el destino del país, parte que prima, 
en este Gobierno, sobre los planteamien
tos de carácter político. Creemos que el 
aspecto económico-social es esencial en el 
desenvolvimiento de una nación. En con
secuencia, los hombres de Gobierno deben 
prestarle la mayor atención y actuar con 
inteligencia, porque se trata de la solución 
d8 los problemas del país. Y así lo ha en
tendido el Excelentísimo señor Frei. 

Quisiéramos haber dispuesto de mayor 
tiempo para analizar estos problemas a 
fondo. Creemos sinceramente que la ver
dadera posición en esta materia no se plan
tea entre una economía libre y una econo
mía planificada, ni entre una economía 
capitalista y una socialista, sino entre la 
economía de mercado, con libertad de pre
cios, y la centralizada en manos del Esta
do, que abarque incluso la distribución de 
los productos. 

Para nosotros el problema es claro. El 
Gobierno del Excelentísimo señor Frei, 
elegido en contraposición a uno marxista, 
pide el aporte de la iniciativa privada pa
ra el desarrollo económico del país, que 
es imprescindible. Nosotros entendemos la 

============= .. ~-~-~---

responsabilidad del hombre que gobierna, 
ccmo debería comprenderla su partido. Pe-
1'0 las cifras dadas pOlO el Presidente de la 
República dicen claramente que el endeu
damiento externo, al cual me referiré más 
adElante, ha llegado a sU tope máximo. 
Asimismo, hace dos o tres días, los comer
ciantes minoristas del país se reunieron 
para protestar por los tributos y medidas 
que les afectan. Este es un síntoma de la 
grave situación existente y el Jefe del Es
tado así lo ha hecho presente. Por lo de
más, de los datos proporcionados por el 
Banco Central, por el Ministerio de Ha
cienda y por la Tesorería General de la 
República, como lo demostraré, se des
prende que se presenta en el país un es
tado de crisis. Este es un hecho irrefuta
ble. 

Lamento que en el Mensaje ele mayo de 
1966 no aparezcan -porque lo he releído
los antecedentes relacionados con el endeu
damiento externo del país. 

El señor MAIRA.-Se encuentra en lo 
relatiyo a la Hacienda Pública. 

El señor PHILLIPS.-En los Mensajes 
anteriores, y expresamente en los del ex 
Presidente señor Alessandri, se destina
ban ca11ítulos claros y específicos al en
deudamiento externo. El Honorable señor 
Maira me acota que aparece en el capítu
lo del desarrollo económico. Yo le pido que 
lea con tranquilidad el Mensaje y me in
dique dónde está la parte que se refiere 
al endeudamiento fiscal y al endeudamien
to priyado. Se encontrará con la sorpresa 
de que no aparecen en ninguna parte. 

El señor MAIRA.-Está en el capítulo 
relacionado con la Hacienda Pública. 

El señor PHILLIPS.-El Banco Cen
tral, el Ministerio de Hacienda, la Teso
rería General de la República, la Contra
loría General de la República y la Cáma
ra de Diputados, como dijo un Honorable 
colega del Partido Radical. desconocen los 
antecedentes del caso respecto de esta ma
teria. 

Yo creo que ésta es la base del proble
ma que realmente preocupa al país. Para 
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que el Gobierno cumpla su plan, para que 
pueda hacer todo lo que los sectores an
helan en materia de construcción de yi
viendas, escuelas y hospitales, necesita re
cursos. Es preciso que el país entre en 
plena producción; necesitamos ese "des
pegue", empleando los términos de los eco
nomistas de la "nueva ola". El país re
quiere trabajo y mayor producción, para 
que sus resultados vayan a beneficiar al 
pueblo de Chile. Todo lo demás es dema
gogia y entorpecimientos a una labor real. 

La inmensa cantidad de recursos obte
nidos por este Gobierno no tiene preceden
tes en la historia de nuestra República, 
como tampoco, los gastos que ha hecho en 
determinadas instituciones. Esta· no sólo 
es la voz de la Oposición; no es la voz de 
los partidos que integran el FRAP, del 
Partido Radical o del Nacional, porque 
incluso en el último número de la revis
ta "Mensaj e" se viene anotando la ano
malía que significan los gastos indiscri
minados, a través de organismos como la 
Corporación de la Reforma Agraria o del 
INDAP. Dicha revista no pertenece a 
nuestra ideología; por el contrario, tan
to su directiva como su "equipo" de re
dactores pertenecen al partido de Gobier
no, pero vienen recalcando este hecho. 
Personalmente, hice presente esta situa
ción en la Sala, cuando se discutió el pro
yecto sobre reajuste de sueldos y salarios. 
Consideramos necesario advertir al Go
bierno, en esa oportunidad, que ese rea
juste no satisfacía los anhelos de la masa 
trabajadora. En efecto, no se aplicaba el 
porcentaje del 25,970 de aumento al total 
de las remuneraciones, como se sostenía. 
Sólo gozaban de ese porcentaje aquéllas 
cuyo monto ascendía hasta tres sueldos vi
tales; y el resto de ellas apenas se reajus
taron en un 15 ro. 

La odiosa discriminación que se ha he
cho respecto de las remuneraciones de los 
personales de la Corporación de la Re
forma Agraria, del I~DAP y de otras ins
tituciones constituye una verdadera arbi
trariedad, ya que han sido postergados, 

en general, la mayor parte de los servicios 
de la Administración Pública, entre los 
cuales podemos mencionar al Poder Judi
cial y las Fuerzas Armadas. Tan cierto 
es esto que, en el día de hoy, los servicios 
que se sienten amagados están expresan
do públicamente sus protestas. 

Hoy día, no son los Diputados de Opo
sición, sino los organismos de prensa del 
propio Gobierno los que están haciendo 
notar estas anomalías y dándonos la ra
zón. 

Cremos que, en el primer allo de su ges
tión, el Gobierno no puede destruir, co
mo lo quiso hacer, la empresa privada, a 
través de una pesada carga tributaria; y 
después, cuando se ha dado cuenta de sus 
errores, venir a pedir colaboración y sa
crificio. El Gobierno debe tener una línea 
permanente en el aspecto económico. La 
palanca, la viga maestra de nuestra eco
nomía no es el cobre; es la confianza que 
tienen el pueblo, los organismos interna
cionales y 108 inversionistas extl'anj eros 
para invertir las sumas necesarias desti
nadas a crear riqueza en nuestra patria. 
Eso es lo que debe dar el Excelentísimo 
sellar Frei a través de las reformas intro
ducidas al N9 10 del artículo 10 de la Cons
titución Política del Estado, frente a las 
cuales -como bien decía el ~onorable se-
1101' Lorca- ha cambiado de actitud tres 
veces consecutivas. 

N o se puede dar un trato preferencial 
a las compañías imperialistas extranj eras 
respecto de sus capitales y reinversiones 
un trato de segunda categoría a los chile
nos que trabajan la tierra o en las activi
dades del comercio. N o se puede entregar, 
a través de la Carta Fundamental, por me
dio de una indicación en la reforma cons
titucional, la propiedad de las minas a par
ticulares, sin haber pagado nada, en cir
cunstancias que siempre han pertenecido 
al Estado, desde el tiempo de la Colonia, 
como cuando pasaron al Gobierno de Chi
le. 

Nosotros discrepamos de estos plantea
mientos y, en consecuencia, más adelante 
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analizaremos a fondo el problema econó
mico relacionado con el endeudamiento fis
cal, porque consideramos que no habrá 
progreso en Chile, que el actual Gobierno 
no podrá alcanzar sus metas de construc
ción de hospitales, escuelas y de otras 
obras, mientras el sector privado no cuen
te con las garantías necesarias para des
envolverse. Es fundamental que la produc
ción aumente, a fin de que el fruto de ese 
trabajo y de ese esfuerzo pueda ser re
partido entre la masa común del pueblo, 
para levantar su "standard" de vida. 

N ada más, por el momento, señora Pre
sidenta. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra. 

La señora DIP (Presidenta accidental). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

Restan cuatro minutos al Comité de Su 
Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señora 
Presidenta, el Honorable colega don Pe
dro U 1'1'a se ha lanzad o "lanza en ristre" 
contra todos los partidos políticos repre
sentados ante la Honorable Cámara y en 
contra de los Gobiernos anteriores. Ha 
formulado duras críticas, especialmente al 
Gobierno recién pasado, el del señor Ales
sandri. 

Como parlamentario del entonces Par
tido Liberal, debo manifestar que, al en
tregar el Mando el señor Alessandri, exis
tía una deuda externa ascendente a 993 
millones de dólares, de los cuales no se ha
bía girado la suma de 210 millones desti
nados a la ej ecución de una serie de obras, 
que no se habían iniciado, pero que se iban 
a terminar más adelante, entre ellas el tú
nel de Lo Prado. El propio sei'íor Frei so
licitó del entonces Primer :\iandatario, se
ñor Alessandri, permitiera iniciar a su 
Gobierno la mencionada obra. 

Si se resta de la suma global dada an
teriormente la cantidad no girada por el 
Gobierno anterior, tenemos la suma de 783 
millones de dólares, de los cuales 393 la 
constituyen una deuda de arrastre del Go
bierno del señor Ibáñez. De manera que 

el Presidente Alessandri invirtió sólo la 
suma de 389 millones de dólares, que co
lTEéSponde el deudas contraídas por el Fis
co, por la Corporación de Fomento de la 
Producción y por los Ferrocarriles del Es
tado. La inversión de esos :389 millones de 
dólares está a la vista, en las casa CORVI, 
en hospitales, caminos, y, especialmente, 
en las escuelas, respecto de las cuales es
te Gobierno dice haber construido tantas, 
indicando el número de aulas, pero no el 
número de metros cuadrados edificados. 

Anoche mismo, en la Comisión de Agri
cultura, el Honorable sei'íor Rosales, que 
fue un tremendo enemigo del Gobierno an
terior, reconoció que los locales escolares 
construidos durante la administración del 
sei'ío1' Alessandri eran muy superiores a 
los de este Gobierno. 

El sei'íor lVIAIRA.-N o puede haber di
cho eso. 

El señor DE LA FUE?{TE.-Las ad
quisiciones de armamentos para las Fuer
zas Armadas y Carabineros; de material 
para los Fenocarriles del Estado y de me
canización de los equipos (le esta empre
sa, como el cambio de rieles y la electri
ficación de la vía, son ohras del Gobier
no anterior, que se estún terminando aho
ra con los fondos sobrantes destinados a 
ello, pero que, naturalmente, habían que
dado sin invertir. 

Según antecedentes que nos acaba de 
proporcionar el Honorable sei'íor ~ audon, 
el endeudamiento de este Gobierno es de 
623 millones de dólares que, sumados a 
los 210 millones de la Administración del 
señor Alessandri, que quedaron sin inver
tir, hacen llegar la deuda pública a la fan
tástica suma de 833 millones de dólares, 
gastados en un ai'ío y medio de gobierno 
del sei'íor Frei, contra 389 millones de dó
lares invertidos por el Gobierno del señor 
Alessandri en seis ai'íos de su mandato. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
¿, En qué se invirtieron? 

El señor DE LA FUENTE.-En el ru
bro escuelas. La matrícula, en 1958, du
rante el Gobierno del sei10r Alessandri, 
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era de 752 mil plazas; el año 1962, de 940 
mil; en 1963, de 987 mil; en 1964, de 
1.064.000, todo lo cual arroja un prome
dio de 52.000 nuevas matrículas anuales, 
cifra muy distante de la que manifestó Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en su último Mensaje, al afirmar que era 
un promedio de 40 mil alumnos. 

Debo manifestar, asimismo, que en 1965 
debió haber sido de 89 mil, y en 1966, de 
110 mil, de acuerdo con el aumento pro
gresivo de la población escolar. 

En realidad, el aumento de 64 mil alum
nos representa la mayor matrícula de es
te Gobierno; pero, a cambio de ello, el pre
supuesto del Ministerio de Educación, ha 

subido de 720 millones de escudos a 1.200 
millones de escudos. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-¿ Me permite una interrución? 

El señor DE LA FUENTE.-Es decir, 
ha habido un aumento de 480 millones de 
escudos ... 

La señor:il DIP (Presidenta accidental). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la se
sión. Se levanta. 

-Se let'ontó la sesión a las 13 horas 48 
minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
Subjefe de la Redacción de Sesiones. 
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